
PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. e! R ey  (Q. D. G.) llegó ayer tarde á Alhama 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M. la 
R eina y Augusta Real Familia.

Parte oficial referente al viaje de S.M .

L oja 1 2 ,  2 “4 5 ,  mañana (recibido de Alhama por 
prop io).— -Al-Presidente del Consejo de Ministros el M i
nistro de la Gobernación:

«S . M . el R ey lia llegado bien á Alhama, la cual pre
senta un cuadro indescriptible.

S . M. ha visitado los escom bros de la que fué pobla
ción y los hospitales.

El pueblo lloraba aclamándole.
Pernoctam os en el balneario en la parte que no ha te

nido desperfectos, y mañana seguiremos á Arenas.
La visita de S: M. produce gran consuelo á este país.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICCION NACIONAL
cosí el etojet» cü© atender aS remedie de los males causados por 

ios terremotos en las provincias «le Granada y Málaga.

Pesetas. Cénts.

Suma anterior.. .............  592.895*33
PROVINCIA DE CUENCA  

Sr. Gobernador civil, por cinco días de h aber.. 125
Secretario del Gobierno, por dos días de i d . . . .  20
Personal de Secretaría.................    19*64
Cuerpo de Orden público........................................  33*57
Sección de Cuentas     ....................    13*90
Idem de Pósitos.................................. . 34
Idem de F om en to.  .....................................   34*48
Idem de Instrucción pública....................... .. 10
Administración principal de Correos................... 187*03
Personal de Obras públicas.....................................  610*27
Delegado de Hacienda.  ..................... . .  20‘85
Intervención de id   ...........................  . 8o'61
Administración de Contribuciones.....................  138*89
Idem de Propiedades.........................   52*37
Tesorería de Hacienda................. ........................... 29‘57
Audiencia de lo crim inal. ...........................  111*75
Juzgado de instrucción........................................ 17
Presidente do la D iputación .................................. 30
Idem de la Comisión provincial...........................  25
Diputado I). José Ochoa...........................................  25
Idem D. SaiMago Sandoval .................................. 25
Idem D. Martín Izquierdo...................... . ............  25
Diez por 100 de imprevistos de la Diputación.. 500
Sr. Provisor del Obispado, producto de una 

cuestación verificada el verano último en la- 
eventualidad de una invasión colérica .. . . . .  656*05

Diez por 100.de imprevistos del presupuesto
municipal de Cuenca.............. .............................  t>00

Empleados del Ayuntam iento...............................  164
Cuestación dom iciliaria , ............................. 1.956*66
Ayuntamiento y vecinos de ] íuete   406*50
Idem id. de Villar del Saz......................................  52*40

Pesetas. Cénts.

Idem id. de Cuevas de Velasco  ...................... . 32*15 i
Idem id. de Fnenies      197*20 •;

PRO VINCIA I)E ZAR AG O ZA ¡

Casino Centro de R ecreo ........................................ 250
Día de haber de los empleados de la Diputación ;

p ro v in c ia l...   ................................. .. 313*67 j
D. Agustín Paraíso   * 50 :
Sres. Ingenieros de Montes y dg-más personal del j

d istrito , '. .....................................      82 i
Sres. Profesores de primera enseñanza de Epila. 29 j
D. Juan Andrés Matossi..........................................  30
Presidente de la Diputación provincial D. Ra

fael Cistue ..................... ..............* . . .  100 |
Resto del personal de la misma. . . . . . . . . . . .  - 4?
Casa de Villar roya y Castellano. 1.183*50 ;
D. Angel Ram írez..  ..............        123
La Sociedad La Tertulia. ...........- ....................  300 !
Diputado provincial D. Pedro Olleta...................  80 ;
Sr. Gobernador civil y personal de Secretaría,. 58*97 ;
Día de haber del cuerpo de Orden público  192
Director del Hospital provincial y  empleados

del m ism o.. ..............    £54*35
D. Manuel Dronda..................................................... £50
Diputación provincial  ................................ 5.000
Ayuntamiento...........................................................   5.000

PROVINCIA DE VALLAD O LID

Personal de la Secretaría del Gobierno civil y 
cuerpo de Orden público ........................................ 161*30

PROVINCIA DE OVIEDO

Personal del Gobierno c iv il    ............... 71*49
Idem de Orden público............................................  58*24
Idem de la Sección de F om en to . ........  29*32

PROVINCIA. DE JAÉN

Personal del Gobierno civil y cuerpo de Orden
p ú b lic o .. . ...............................................................  169*83

Idem de la Sección de Fom ento  44 ‘26
Idem de la Administración permanente de Pó

sitos.......................................................    18*50

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Personal del Gobierno civil y de Orden pú
blico *......................    i67 ‘£4

Idem de Sanidad marítima..................    43*50
Idem de Fomento . . . . . . .  ................... ................  £3*88
Idem de Obras públicas   ..................   712*43
Alcalde y Ayuntamiento de Carballo y emplea

dos ded m ism o.. ....................    170

PROVINCIA DE G U AD A LA JAR A

Sr. Gobernador c iv i l   ..........     £5
D. Ramón A tienza. .......................................... £5
D. Baltasar P. Zarica . . . . . ........     £5 !
D. Emilio J. Sigüenza.. . .     10 j
D. Manuel Sáiz.  ..................    o
D. José Fernández de Rodas. ...................  £-5
Sr. Gobernador m ilitar   ...........................  £5
D. Gregorio García Martínez ......................   £5
D. Francisco JusteU.  ..............   £5
D. José Julio de la Fuente.................................*. 15
Sr. Tesorero de Hacienda......................    10
D. Félix de H ita...............................    lo
D. Fernando R u bín   .........................* 5
Diputación provincial...........................  1.000
Ayuntamiento de la capital ..........    £50
Sres. Concejales del Ayuntamiento. .  ............. 190
Empleados y dependientes de la misma Corpo

ración    i 94*80
Catedráticos, empleados y dependientes del Ins

tituto provincial de segunda enseñanza  97*84
Profesores de ambos sexos de las Escuelas pú

blicas de la cap i ta i.. ,  ........................................  23
Recaudación del tercer distrito...........................   £05*80
Persona] de la Intervención de Hacienda  99*09

Pesetas Céufs.

Personal de la Administración de Contribucio
nes y Rentas. ................................   , . 145*65

Idem de la Tesorería de Hacienda.......................  £6*57
ídem de la de Sigüenza y Administraciones 

subalternas de Rentas Estancadas de la pro
vincia  ..................................................................... 40*13

Personal del distrito forestal.................................  52*50

PROVINCIA DE LUGO

Personal del Gobierno civil, de Orden público y 
deSanidad marítim a...................................... 95*86

RECAUDACIÓN DEL RANCO DE E SPA Ñ A

Día 10.
Sr. Marqués de Monte Alegre, Conde de Oñate. 500
Sr. Conde de Valencia de Don Juan..  ......... 800
Doña M. A   .   ........ ...............................................  100
D. Juan José de Muguiro.......................................  500
D. A. Galíndez  ..................... ....................... di 0
D. Julián Diez de Bustamnnte....................    1.000
D. Miguel Gallo y R u iz............................................ 500
Sres. Deutsch y Compañía.......................   500
Exemo. Sr. D. Francisco de Cárdenas.  ........  500
Excmo. Sr. D. José González Broto . 250
Excmo. Sr. D. Manuel Ciudad de la H o z ., . . . .  250
Excmo. Sr. D. José de Ortueta y G orostiza.. , .  500
Excmo. Sr. D. Juan Curiel y Fernández   500
Exemo. Sr. D. Martín Esteban y Muñoz  500
Excmo. Sr. Conde de Bernar............  500
Excmo. Sr. D. Manuel María Alvarez y Alvarez. 500
Sr. D. Felipe Gómez Acebo................................    500
Excmo. Sr. D. Isidoro Gómez do A róstcgu i.. . .  500
Excmo. Sr. Marqués de Casa Jiménez. 500
Sr. I). Francisco Cano y Peña........................   500
Excmo. Sr. D. Pablo Hernández y Pelayo  , 500
Excmo. Sr. D. Manuel Eguilior y Llaguno  500
Sr. D. Joaquín López Dóriga  ...................  500
Sr. D. Juan de Morales y Serrano, un día de

sueldo......................................................................  31*25
Sr. D. Benito Fariña y Oisneros, id. id............... £9*16
Sr. D. Fernando Pérez y Casariego id. id   £7*77
Sr. I). César Carrasco y Powell, id. id .............  £7*77
Sr. D. Vicente Santamaría de Pareda, id, i d . . . .  £0*83
Sr. D. Julián Llórente y Lázaro id. id ................  £4*30
Sr. D. Juan García Doncel y Albarrán, id. i d . ..  22*22
Sr. D. Nszario Montero y Canga Arguelles,id.id. £0*83
Sr. D. Eduardo de No y Cliavarría, id. i d . . .  ♦.. £7*77
limo. Sr. D. Eugenio Caballero, id. id ................ 34*72
Importo de un día do sueldo de los empleados

del Banco Central..  ........................   1.903*63
Idem de los Directores y empleados de las su

cursales.  ............................................. .................  4.035*97
Idem de ios empleados de la Delegación general

de Contribuciones.................................................  467*01
Idem de los Delegados y empleados de Tas De

legaciones provinciales.......................................  i .OG-PSO
ídem de los empleados de Contribuciones en 

sucursales - i ..............................................  1.601*38

Sim a ...................................  636.731*91

Madrid 12 de Enero de 1885.

NOTAS

La partida de 195 pesetas y  7 céntimos que publica la Gaceta 
de ayer como remesa de los señores hijos de Saenz, de Guadala- 
jara, representa el importo de los donativos hechos por el per
sonal del Gobierno civil de la Sección de Fomento y de la De
legación y Administración de Propiedades é Impuestos de d i
cha provincia,

En la partida de 188 pesetas y 53 céntimos, importe de un 
día de haber de los empleados del Gobierno civil de Alicante s 
está comprendido el donativo de 50 pesetas con que contribuye 
el Gobernador de la provincia, además de las £5 pesetas que le 
corresponden por el haber de un día.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS  

L E Y
DON ALFONSO XII, por la g rac ia  ele Dios B ey  cons

titu c io n a l de España.
A todos los que las presentes v ieren  y en tendieren , 

sabed que las Cortes han  decretado, y Nos sancionado lo 
siguiente:

"Artículo 1.° Se au to riza  á las D iputaciones p rov incia
les de M álaga y G ranada p a ra  c o n tra ta r  un  em préstito  
que no excederá de 2 m illones de pesetas p a ra  cada una, 
con el exclusivo nivelo de rep a ra r la riqueza u rb an a  des
tru id a  por los ú ltim os terrem otos, y á cuya reco n stru c
ción no alcance la p arte  que el Gobierno destine de la 
snscrición nacional.

Estos em préstitos, adem ás de la g a ran tía  especial de 
las D iputaciones, ten d rá  la d irec ta  del Tesoro.

Art. 2.° Se au toriza al Banco H ipotecario de E spaña 
p ara  que pueda co n tra ta r  él con las dos D iputaciones el 
sum inistro  de los fondos que necesiten dentro  de los lím i
tes señalados en el artículo  an terio r, procediendo p ara  
ello con arreglo á las condiciones del caso 5.°, art. 23, 
y de los artícu los 26 y 27 de Ja ley de 2 de D iciem bre 
de 1872. El reembolso se h a rá  en el período de oO años y 
con la g aran tía  del Tesoro público enunciada en el a r tíc u 
lo anterior.

Art. 3.° En el caso en que p a ra  el pago de los in te re
ses y am ortización de los referidos em préstitos no fueran  
suficientes los recursos perm anentes que se inscrib irán  al 
efecto en los presupuestos de las dos D iputaciones, podrá 
el Gobierno au to rizar á dichas Corporaciones á reca rg ar 
los im puestos en la cantidad que fuese necesaria  p ara  
com pletar la  sum a de los in tereses y am ortización, que
dando igualm ente facultado p a ra  hacer efectivos dichos 
recargos en la  form a que estim e oportuno.

A rt. 4 .° U na adm inistración especial dependiente del 
M inistro de la Gobernación, y á cuyo frente es ta rá  un fun
cionario público de la ca tegoría  de Consejero de Estado, 
quedará encargada de la in tervención  y contabilidad de 
las operaciones á que dé lu g a r esta  ley, á cuyo efecto así 
como >1 de la ejecución, d ic ta rá  el Gobierno los o p o rtu 
nos reglam entos.

El Gobierno p resen ta rá  anualm ente á las Cortos una 
•Memoria, en la cual se dará cuenta detallada de todo 
lo que se refiera á la  ejecución y desenvolvim iento de 
esta ley.

P o r tan to , m andam os á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y dem ás A utoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier ciase y dignidad, que 
guarden y hagan  guardar, cum plir y e jecu tar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocien
tos ochenta y cinco.

YO EL REY
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ai ionio C ánova» del. Castillo .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R EA L ORDEN 

I lmo. Sr.: V istas las reclam aciones de las Ju n tas  d irec
tiv a s  de los Colegios no taria les de V alencia y B arcelona 
acerca  de la conveniencia de m odificar las disposiciones 
vigentes sobre perm utas en tre  N otarios:

Considerando que los nom brados antes del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1866 podían solicitar p erm u tas sin 
las lim itaciones posterio rm ente establecidas:

Considerando que la  m ayor p arte  de dichos N otarios 
ing resaron  en la ca rre ra  á títu lo  oneroso, ya por reversión 
de oficios, ya conservando la  propiedad de los que les per
tenecían  y se les confirieron p a ra  su ejercicio:

Considerando que es equitativo  no poner trab as exce
sivas á las facultades discrecionales del Gobierno en punto  
á la concesión de perm utas en tre  funcionarios que, por la 
profunda y rad ical írasfonuación  del N otariado, lian po
dido su frir perjuicios en sus legítim os intereses y asp ira
ciones; f

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conform idad con lo p ro 
puesto  por esa Dirección general y oído el Consejo de Es
tado, lia tenido á bien m andar que las disposiciones del 
artícu lo  37 del reglam ento general del N otariado  no se 
apliquen á los N otarios que hubiesen obtenido sus títu los 
con anterio ridad  á la publicación dei R eal decreto de 28 
de D iciem bre de 1866, declarando que el Gobierno, p rev ia  
aud iencia  de las Juntas d irectivas de los respectivos Cole
gios no tariales, puede discrecionalm ente conceder p e rm u 
tas en tre  dichos N otarios siem pre que no hay a  m ás de 10 
años de diferencia en la  edad de los perm utan tes.

De R eal orden lo digo á  V. I. p a ra  su  conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid  3 de E nero  de 188o.

SILVELA
Sr, D irector general de ios R egistros civil y de la p ro p ie

dad y del N otariado.

i MINISTERIO DE LA GOBERNACION

PROYECTO DE LEY ELECTORAL ( 1 )

T ÍT U LO  IX

: E LA  ORGANIZACIÓN, MODO DE V E R IF IC A R S E  LA S  ELECCIONES  

Y ES CRUTINIO

CAPÍTULO PRIM ERO 

De la elección de Senadores.

A rt. 471. lia  elección de Senadores se h a rá  en la form a de
term inada para  las d is tin tas  elecciones en el tít. 8.9, que esta 
blece el modo de constitu irse  las m esas de los diversos d is tr i
tos y corporaciones. E l escrutinio corresponde á las m esas de
finitivas, y á sus p residen tes la proclam ación de los elegidos*

CAPÍTULO II 

De la elección de Diputados el Cortes.

A rt. 175. E l local del Colegio electoral deberá e s ta r  conve
nientem ente dividido en dos partes. Una para  la colocación de 
las mesas y o tra para los electores que concurran  al acto.

Tros mesas ocuparán el sitio  designado al P residen te  é 
In terventores, una central y dos la terales colocadas en ángulo 
recto con aquella, sin que tengan cajones, pupitres, tapetes ni 
paños que las cubran to tal ó parcialm ente.

A rt. 476. Ocupará la mesa cen tral el P residente, teniendo á 
códa uno de sus lados un In terven to r, pero habiendo de co rres
ponder el Presidente y estos dos In terven tores á rep resen ta 
ciones d is tin tas  si hubiera tres ó m ás candidaturas. Siem pre 
que los que ocupen la mesa cen tral 110 represen ten  á la  m ism a 
candidatura , salvo el caso de que sea una sola la que se p re
sante, podrán los In terventores a lte rn a r en los d is tin tos pues
tos, y aun  el P residente ser sustitu ido  por el V icepresidente 
duran te  la votación, pero nunca en el escrutinio.

La mesa podrá ser auxiliada en sus trabajos por el Secre
ta rio  y empleados del A yuntam iento.

A rt. 477. Sobre la tab la  de la m esa cen tral habrá dos u rnas 
que serán de crista l trasparen te . La de la izquierda del P res i
dente llevará un ró tu lo  con la palabra reclamación .

A rt. 478. O rganizado así el Colegio, el P residente declarará 
que empieza la votación, ó si por acaso no hubiera concurrido 
alguno cié los In terven to res designados, consignará la conce
sión de una prórroga de m edia hora para  empezar el acto.

A rt. 4 ¡d. imiipezaaa ia votación, los electores se acercaran 
uno por uno á la m esa, dando su nom bre y sus dos apellidos. 
C onfrontados por los In terven tores con la lis ta  del censo, si en 
ésta no constase con sus dos apellidos, el P residen te  no le ad
m itirá  á votar. E n otro  caso, el P residente depositará  en la 
u rna  colocada á su derecha, si no hubiese reclam ación de los 
presentes, la papeleta entregada por el elector, diciendo en voz 
a lia  «Fulano (el nom bre del elector) vota.»

A rt. 480. Cuando sobre la identidad personal del individuo 
que se presentase á vo tar como elector ocurriese duda por re 
clamación que hiciese públicam ente otro elector negándola, se 
suspenderá Inadm isión de su voto hasta  que al final de la vo
tación decida la mesa lo que corresponda sobre la  reclam ación 
propuesta.

La reclam ación no podrá d irig irse  al interesado, n i en ta 
b la r discusión alguna. E l que la form ule se lim ita rá  á decir: 
«protesto la iden tidad  de la persona,» y el P residen te  le devol
verá ia papeleta, diciendo: «votará m ás tarde.»

A rt. 481. Se llevarán dos listas por ios m ism os In te rven to 
res, ó bajo su inm ediata inspección, una en cada una de las 
m esas la tera les, en las que se irán  inscribiendo los nom bres de 
los electores según vayan votando.

A rt. 482. A las cuatro  se cerra rá  la votación; y desde que el 
P residente así lo declare no se perm itirá  la en trada  en el local 
á n ingún elector, á no ser á aquellos que hubieran  dejado de 
vo tar por la p ro testa  de identidad.

A rt. 483. Después de recibido el voto á todos los electores 
que estuviesen dentro del salón en el m om ento de declarar el 
P residente cerrada la  votación, éste in v ita rá  por sus nom bres 
á p resentarse á los que fueren protestados.

A rt. 484. E l elector ó los electores en tre  los presentes que 
conozca al protestado podrá afirm ar la identidad de su perso
na, y la mesa decidirá por m ayoría sobre 3a adm isión del voto* 
Si la adm isión es resuelta , su papeleta se depositará en la u rna  
de la izquierda.

A rt. 48o. C um plidas estas form alidades, el P residente pre
g u n ta rá  por tres veces y con in tervalo  de un m inu to  de p re 
gun ta  á p regunta  si fa lta  algún elector en tre  los presentes por 
votar. No respondiendo nadie procederá al escrutin io .

A rt. 488. Hecha la declaración por el P residen te  de que se 
procede al escrutinio, m andará á los In terventores que han lle
vado las listas de vo tantes en las m esas la tera les con tar y p ro 
clam ar el núm ero de ios que han  tom ado parte  en la votación.

A rt. 487. Acto continuo, si no hubiera  sido pro testado  por 
identidad de la persona sino un solo individuo, el P residente 
ex traerá  cerrada la papeleta do la u rn a  de la izquierda, y la 
depositará en la m ism a form a en la de la derecha. Flecho esto, 
ó habiendo m ás de una papeleta en la u rna de la izquierda, 
procederá á ex traer una por una las contenidas en la de la de
recha, leyendo en a lta  voz el nom bre ó nom bres en cada una de 
ellas escritos ó im presos.

A rt. 488. Concluida la extracción de las papeletas conte
nidas en la u rna  de la derecha, el P residente procederá á con
tin u a r  la m ism a operación con las de la u rn a  de su izquierda,

(4) Yeáse la Gaceta de ayer.

pero diciendo previam ente en a lta  voz: «continúa el escru tin io  
con las papeletas protestadas.»

Art. 189. A m edida que el P residen te  vaya leyendo las p a 
peletas de una y o tra  urna, las pasará  á los In te rven to res de 
las m esas la tera les en esta form a: á la  de la  derecha todas las  
que contengan el nom bre ó nom bres de una cand ida tu ra  com 
pleta ó m enor núm ero  del que ésta pueda contener, pero que* 
sean inteligibles, y tam bién las papeletas sobre las que algún 
elector reclam ase exam inar por sí m ismo, que en la  referida 
m esa deberán colocar separadam ente.

Las que ofrezcan alguna tacha por contener m ás núm ero de 
nom bres que el que le corresponde, que en su lec tu ra  el P re s i
dente deberá om itir los que excedan ele aquel y  sean los ú l t i 
mos escritos; las que estén en blanco y sean in in telig ib les las 
pasará  á la m esa la te ra l de su izquierda, debiendo los In te r 
ventores que la ocupen colocarlas en tre s  grupos correspon
dientes á aquellas tre s  tachas.

A rt. 490. T erm inada la lec tu ra  de las papeletas se h a rá  el 
recuento  de las m ism as, y el P residen te  p roclam ará en voz a lta  
el núm ero to ta l de las papeletas ex tra ídas de am bas urnas.

A continuación proclam ará, por el orden que determ ine el 
núm ero  de sufragios obtenidos, los nom bres de los candidatos 
que h ay an  sido votados.

A rt. 194. Hecha la an te rio r proclam ación, el P residen te  in s
ta rá  al elector que hubiese reclam ado á acercarse á la  m esa, y 
le exhibirá, sin en tregarle , la papele ta objeto de la rec lam a
ción, para  que m anifieste su conform idad con la  lec tu ra  hecha 
de su contenido. Después de lo cual se procederá, á la v is ta  del 
público, á la  quem a de las papeletas que no hub ieran  ofrecido 
tacha alguna.

A rt. 492. Las papeletas que tengan  tacha serán  puestas á 
presencia del público en un sobre lacrado, sellado y rubricado 
por todos los In terven tores.

A rt. 493. Concluidas las operaciones an terio res , el P re s i
dente dará  por term inado  el acto público ; pero la  m esa no se 
d iso lverá  sin ex tender y firm ar el acta  de la votación, y  des 
copias que han  de ser entregadas el m ism o día en la ad m in is
trac ión  o e s ta fe ta  de correos m ás cercana.

A rt. 494. E l acta deberá expresar detalladam ente la re la 
ción del acto; si la  votación empezó á las nueve; si por fa lta  
de algún In terven to r, consignando su nom bre, se prorrogó el 
comienzo de la votación h asta  las nueve y m edia; si concurrió  
ó dejó de concurrir para  dicha hora  el que m otivó la prórroga 
y todo el detalle de la votación y del escrutin io , consignando 
el cum plim iento por parte  del P residente, de las declaraciones 
que esta ley le m anda hacer; concluyendo con la relación del 
exam en de las papeletas por el elector ó electores que p re ten 
dieran verlas por sí, y  expresando en la  relación de las p ro tes
tas por iden tidad  si las hubo, el acuerdo de la mesa, por una
nim idad  ó m ayoría, y  el nombre de los que form ularon  la p ro 
te s ta  y los de los que afirm aron la identidad del elector si los 
hubo.

E l acta deberá expresar el núm ero de electores que haya  
en la sección y el de los que hayan tom ado parte  en la elección

A rt. 495. Las copias que han de ser rem itid as  el m ism o 
día á la S ecretaría  del Congreso y al M inistro de la G oberna
ción, ai en tregarlas al A dm in istrador se le ex ig irá  recibo de la 
ho ra  en que le fueron en tregadas. E n el pliego que se d irija  
á la S ecretaría  del Congreso se inc lu irá  el sobre que contiene 
las papeletas con tacha.

A rt. 496. Al día siguiente al de la  elección se volverá á 
constitu ir la  m esa á las diez de la m añana en el m ism o local 
para  o ir las reclam aciones y p ro testas que se form ulen, sin 
consentir discusión sobre las m ism as.

Consignadas en ex trac to  en el ac ta  de este día, cuyo o rig i
nal como el original de la  del día an te rio r quedarán arch iva
dos en la Secretaría de la  Ju n ta  inspectora, rem itirá  tam bién 
copia en pliego cerrado y rubricado por los In te rven to res á la 
Secretaría del Congreso. E n  dicho pliego podrán los in d iv i
duos de la mesa, ju n ta  ó separadam ente, inclu ir su inform e 
sobre las p ro testas consignadas en esta segunda sesión.

A rt. 497. E s obligación de la mesa, an te s  de separarse  sus 
individuos y de levantarse  por lo tan to  la sesión, dar ce rtif i.- . 
cado de las actas á los electores que las reclam asen, con la  li
m itación de no expedir sino un  certificado por cada una de las 
representaciones de las cand ida tu ras votadas.

A rt. 498. La m esa no podrá ad m itir ni rechazar voto a lg u 
no, fuera de las excepciones establecidas en la ley p a ra  la p ro 
puesta de la iden tidad  d e  la persona y de la fa lta  de los ape
llidos, lim itándose sus facultades á la m era  obediencia á lo 
preceptuado en los a rtícu lo s an terio res.

CAPÍTULO III 
Del escrutinio general para Diputados ú Cortes.

A rt. 499. A los cuatro  días, contados desde el día de la elec
ción, se constitu irá  la Ju n ta  suprem a inspectora  del censo en 
el Palacio del Senado ó en el Congreso en sesión pública, p re 
vio anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A rt. 200. Desde ese día hasta  com pletar el de diez, con ta
dos desde la m ism a fecha, celebrarán  cuan tas sesiones p úb li
cas sean necesarias para  verificar el escru tin io  general de la  
elección hecha en cada circunscripción ó d is trito .

A rt. 204. C onstitu ida la Jun ta , y dando lec tu ra  de los a r t í 
culos de esta  ley referen tes á este escrutin io , procederá c ircuns
cripción por circunscripción y d is trito  por d is tr ito  á ab rir los 
pliegos, y  sum ando el núm ero de votos que en cada sección 
hayan  obtenido los candidatos, proclam ará D iputados electos 
á los que hub ieran  obtenido m ayoría .

A rt. 202. L a Ju n ta  se lim ita rá  á la sum a de las votaciones 
que consten en las actas de cada sección, sin  poder anu lar, des
contar ni ag lom erar votos á n ingún  candidato  n i cand ida tu ra .

A rt. 203. Flecho el recuento de los votos y la proclam ación
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de los D iputados electos, exam inará las actas del ¿ la  de la  elec
ción y del siguiente, y consignará en el acta de gu sesión el he- j 
cho desnudo de toda apreciación, de quedar I). Fulano (el nom - 
bre del D iputado electo) proclam ado por ta l parte , sin ó con ' 
p ro tes ta .

A rt. 204. Un certificado au to rizado  por la firm a del P res i
dente y  Secretarios de*ia Jurfia, y lim itado en cada d is tr ito  ó 
circunscripción se en treg ará , en el m ismo día ó en el siguiente, ' 
á  cada uno de los rep u ta d o s  electos, ó á persona au to rizada 
por los mismos.^ clyy0 certificado constituye la credencial que 
ac red ita  in v e stid u ra  recibido.

A rt, £05. E n la Secretaría del Congreso quedarán custodia
dos los expedientes originales rem itidos por las m esas de los 
Colegios electorales, según lo prevenido en el a r t. 194, para 
cuando el Congreso se ocupe del exam en de las actas.

A rt. 206. A esos expedientes se un irán  los que deben ser 
rem itid os  al M inistro de la Gobernación al m ism o tiem po que 
aquellos á que hace referencia el precedente artículo.

A rt. 207. E n su ú ltim a sesión la Ju n ta  suprem a del censo 
co m p u ta rá  los votos em itidos en d istin tos d is trito s  á una m is
m a persona, y p roclam ará  D iputados electos por acum ulación 
á los que hub ieran  reunido 10.000 votos por lo menos.

A rt. 208. E l derecho de ser proclam ado D putado por vota
ción acum ulada está  lim itado por las condiciones siguientes:

1.a E l candidato  que ejerciere ó hubiese ejercido en propie
dad ó com isión cualquier cargo público de R eal nom bram iento 
inc lusive el de M inistro de la Corona, desde el día de la con
vocatoria  h a s ta  el de la  elección inclusive, no podrá válida
m ente obtener la acum ulación.

2.a No serán aeum ulables en ningún caso, para los efectos 
del a rtícu lo  an terio r, los votos obtenidos en circunscripción, n i 
tam poco los que se obtuviesen en elecciones parciales, cualquie
r a  que sea el núm ero á que asciendan. ¡

8.a No podrán ser adm itidos por este concepto en cada Con
greso m ás de diez Diputados, haciéndose la proclamación, si 
excedieran de este núm ero, de los diez que resultasen con m a
yo ría  de votos.

Si re su lta ran  m ás de uno con una votación igual en la cifra 
in ferio r, la Ju n ta  so rteará  y proclam ará al que designe la 
suerte .

A rt. 209. E l Congreso no procederá á la aprobación del acta . 
del que resu lte  electo por acum ulación h a sta  que haya apro
bado todas las ac tas de los d is trito s  de que resu lten  los votos , 
acum ulados.

E s necesaria la presentación de las  credenciales de D iputa
do en la S ecretaría del Congreso, para que éste proceda al exa- * 
raen de las respectivas actas, salvo el caso á que se refiere el 
a rtícu lo  68.

CAPÍTULO IV
De las elecciones para  Diputados provinciales y Concejales, 

y de los escrutinios generales.
A rt. 210. P a ra  las elecciones de que tra ta  este capítulo, 

cuando se h agan  en el m ism o día, se colocarán en la m esa cen
tra l  dos u rn as  á derecha é izquierda del Presidente, teniendo 
en cada una en gruesos caracteres de le tra  el d istin to  fin á que 
se dedican. E n  la p rim era  de la derecha se leerá: A yuntam ien to  
y  en la de la izquierda: Diputación provincial.

A rt. 211. Cada elector que se aproxim e á la m esa en trega
r á  al P residen te, prim ero la papeleta para Concejales, y el P re 
sidente d irá  en a lta  voz: Fulano  (el nom bre del elector) vota 
Concejales. Acto-seguido el elector en tregará  la papeleta para 
D iputado provincial, y el P residen te, a l depositarla en la u rna 
de la izquierda, d irá  en a l ta  voz; tam bién vota Diputado pro
vincial.

A rt. 212. E l ac ia  de tallada de la votación y  del escrutin io
será ex tendida y firm ada por todos los individuos de la m esa 
an tes  de separarse, los que ten d rán  obligación de expedir in 
m ediatam ente certificación del ac ta  si algún elector lo recla
m ase. *

A rt. 218. Al día siguien te se h a rá  el escru tin io  definitivo, 
constituyéndose en m esa pa ra  este objeto en las Casas Consis
toriales, todos los P residen tes de las m esas de las d is tin tas  

-secciones, bajo la presidencia del que lo sea de la Ju n ta  inspec
to ra  del censo.

E stos escru tin ios serán parciales para la elección de Dipu
tado provincial. E l escru tin io  general para este cargo se h a rá  
á los cuatro  días en la capital de la región por u na  m esa com
puesta del P residen te de aquella y de uno en representación de 
cada una de las m esas de las  varias  dem arcaciones m unicipa
les que contenga la región, an te  las que se hicieron en los es
cru tin io s parciales.

A rt. 244. E s ta  mesa, an tes de proceder al recuento d e v o 
tos, oirá, para el solo fin de consignarlas en acta, las reclam a
ciones y p ro testas  que se presentasen.

A rt. 215. Las m esas de escru tin io  á que se refieren los dos 
artícu los an teriores no ten d rán  o tras  facultades sino la del 
m ero  recuento de los votos que resu lten  en las actas de las sec
ciones, sin poder an u la r ninguno, ni ménos aum en tar ó re s ta r  
votos á n ing ún  candidato.

A rt. 216. E l ac ta  o rig inal del escru tin io  general en esta 
clase de elecciones quedará en la Secre taría  del A yuntam iento  
si se t ra ta  de elecciones para Concejales, ó será rem itid a  la co
pia, en el tiem po y con las form alidades exigidas en esta ley 
p a ra  sus análogas, al Gobernador de la provincia, para  que ésce 
la rem ita  á la D iputación provincial para que pueda tenerla  
presen te  al exam inar las ac tas de los elegidos.

Tam bién se expedirá certificado de ellas al elector que lo 
reclam e.

A rt. 217. En todo lo que se refiere á la votación para Dipu
tado provincial y cargos m unicipales no com prendidos en los 
artícu los an terio res se observarán las reglas establecidas para 
la votación de D iputados á  Cortes.

CAPÍTULO V
De las elecciones para individuos de las Juntas del censo

y (le ¡os escrutinios.

A rt. 218. La elección y el escrutinio para indiv iduos de la 
Ju n ta  del censo se h a rá  en dos días consecutivos.

A rt. 219. C onstituida la Ju n ta  del censo el día o de Di
ciembre an terio r al año de su renovación, procederá á la elec
ción de los tres  represen tan tes de los contribuyen tes en tres 
votaciones distintas,  pero cont inuadas en un mismo acto por 
los electores de las tres  categorías determ inadas en el a r t. 38, 
proclam ando al final de cada votación al que resu ltase  con 
m ayoría de votos y al correspondiente suplente.

No podrá ser elegido sino el que esté inscrito  como elector, 
en la lis ta  correspondíam e á la votación que se celebre.

A rt. 220. Al día siguiente y en la m ism a form a se h a rá n  
las dos votaciones correspondientes á los rep resen tan tes  de las 
dos A dm inistraciones anteriores, propietarios y suplentes de 
que habla el a r t. 40 por los electores que lo sean para este 
efecto.

A rt. 221. Las actas originales de estas dos sesiones firm a
das por todos los individuos de la m esa, quedarán arch ivadas 
en la Secretaría de la Jun ta  del censo.

A rt. 222. La Jun ta , en com unicación firm ada por su P resi
dente, pondrá en conocim iento de los interesados el resu ltado  
de la elección citándolos á las Casas C onsistoriales para el 15 
de Enero, á  fin de ponerlos en posesión de sus cargos.

CAPÍTULO VI.
Disposiciones generales á los capítulos anteriores.

A rt. 223. La votación en todas las elecciones de que tra ta n  
los diferentes capítulos de este títu lo  será secreta, se h a rá  en 
domingo y por papeletas de®papel blanco, e c ritas  ó im presas, 
que serán en tregadas dobladas por el elector á los respectivos 
P residen tes.

A rt. 224. Eu cada papeleta no podrá inscrib irse  sino un 
nom bre cuando la elección es unipersonal y pa ra  cargo que no 
tenga suplente ó tan to s como tenga derecho á vo tar el elector 
cuando la elección es por lista, incluyendo los suplen tes en los 
casos prescritos en esta  ley.

Si con tuv iera  m ás nom bres de los debidos, no será válida la  
papeleta sino para el prim ero ó prim eros, por el orden en que 
aparezcan escritos ó im presos.

Si estuv ieran  escritos en círculo, ó de m anera  que no se p u 
diera  de term inar el orden de su colocación, el voto será  nulo y 
la  papeleta ten ida por in in te lig ib le .

E l m enor núm ero de nom bres de los que pueden com pren
derse en una cand ida tu ra  es válido.

A rt. 22o. E n casos de em pate el P residen te de la mesa p ro 
c lam ará á lfls dos que hubieren  obtenido igual núm ero de vo 
tos, dejando al Cuerpo respectivo, Senado, Congreso, D iputa
ción provincial ó A yuntam iento, la resolución que corresponda.

A rt. 226. E n toda elección em patada, si uno sólo de los 
candidatos tuviese ap titu d  legal, será proclam ado por el Cuer
po correspondiente y  adm itido después de aprobada la elección.

Tam bién será adm itido  y  proclam ado el que resu lte  legal
m ente elegido, si hubiese en el ac ta  p ro testas  que aparezcan 
justificadas contra  la votación del otro ú  otros candidatos em 
patados.

A fa lta  de estas diferencias, y en igualdad de c ircu n stan 
cias, decidirá la suerte  en tre  los candidatos em patados, cuan
do la elección haya sido por lista; pero si el em pate fuese en 
elección unipersonal, se declarará nula, y vacante el d is tr ito  
para los efectos consiguientes.

DEL ORDEN Y DE LA POLICÍA EN LOS COLEGIOS ELEC TO RALES. Y 
DE LAS RE SP ONSABILIDADES P E N A L E S EN QUE PUEDEN IN CURRIR  

LOS MIEMBROS DE LA MESA Y LOS ELECTORES

CAPÍTULO PRIM ERO
Del orden y de la policía en los Colegios electorales.

A rt. 227. E l orden en los Colegios deberá ser m antenido 
por la mesa, y por lo tan to  está  bajo la inm ediata  au toridad  y 
responsabilidad de su Presidente.

A rt. 228. Las A utoridades podrán en tra r en el salón del 
Colegio con las insignias de su m ando; pero no podrán ejercer 
actos n i d ic ta r m edidas dentro  del m ism o, á no ser requerido 
su auxilio  por el P residen te de la mesa.

A rt. 229. N ingún elector podrá en tra r en el Colegio con 
palo, arm a ni bastón, salvo el caso de que por im pedim ento 
notorio tuv ie ra  necesidad absolu ta de apoyo. El P residen te 
tendrá  la facu ltad  de expulsar al que falte á este precepto.

A rt. 230. N ingún elector podrá suscitar protestas en el día 
de la votación, salvo la que se refiere á la identidad de la per
sona de otro en ios térm inos prescritos en el a rt. 179.

La p ro testa  en o tra  form a, los diálogos ó discusiones en 
a lta  voz, las reconvenciones á la mesa, ó á cualquier elector 
den tro  del salón, justificarán  la expulsión del local de ios que 
fallasen  á lo preceptuado en este artículo.

A rt. 231. El P residen te de la m esa tom ará  las disposiciones 
convenientes, de acuerdo con.la A utoridad  gubernativa , para  
que perm anezcan libres la en trada  y ios alrededores del Co
legio, no perm itiendo grupos ni nada que em barace el libre 
acceso de los electores.

A rt. 232. Si por desorden, tum u lto  ó cualquier accidente 
que suponga fuerza m ayor no pudiera llevarse á cabo ó se in 
terrum piese una elección, la m esa lo pondrá en conocim iento 
del represen tan te  del Gobierno, y ha rá  por edictos la convoca
to ria  para la elección en un plazo que no pueda exceder de 
ocho días.

CAPÍTULO II
liesponsabilidfuDs penales en que pueden in c u rr ir  los individuos  

de la Jum a d i censo, de la m esa y los electores.
A rt. 233. Las alteraciones en los libros dtd R egistro  y en 

los parciales de las reclam aciones anuales; las hechas en las  
actas de elección y de escrutinio, en las certificaciones, ó en 
cualquier- otro docum ento de los que tienen derecho á rec lam ar 
los electores, serán consideradas como falsificaciones de docu
m entos públicos y castigadas con las penas que el Código es
tablece para tales delitos en el cap. 4.° del tít. 4.°

A rt. 234. Las alteraciones que se com etieren en el con ten i
do de las papeletas de votación para que resu lte  o tro  nom bre 
del verdaderam ente escrito, ó leyendo el P residen te o tro  d is 
tin to  del que la papeleta contiene; la reclam ación de inclusión ó 
exclusión apoyada en recibos certificados y títu lo s  académ icos 
ialsos, ó que no pertenezcan á la persona ó personas cuya in 
clusión ó exclusión se pide, se considerarán  como falsificacio
nes de docum entos privados, y serán castigados sus au to re s  
con las penas que establece el art. 318 del Código.

A rt. 235. Los que em plearen dádivas ó prom esas de cu al
quier clase, incluso la de destinos, para decidir á algún elec
to r á votar, así como tam bién los que las aceptasen , quedarán  
sujetos á una multa, de 50 á 1.000 pesetas y á la inhabilitac ión  
para  ser elector y elegible por un espacio de tiem po que no 
baje de cinco ni exceda de diez años.

A rt. 236. En la m ism a pena incurren:
1.° Los que por vías de hecho, violencias ó am enazas in 

fluyesen para que los electores voten en determ inado sentido 
ó se abstengan de votar.

2.a Las A utoridades que se d irijan  á los electores y á ios 
funcionarios valiéndose de medios oficiales para inducirlos á 
v o ta r en n ingún sentido.

3.° Los que penetrasen en tropel en un  Colegio electoral 
in terrum piendo el acto de la elección ó del escrutinio .

4.° Las A utoridades ó funcionarios que hagan sa lir ó p erm a
necer fuera de su dom icilio , ó detengan sin causa grave á un  
elector el día de la elección.

5.a Los que por carteles, discursos im presos ó por cu alqu ier 
medio hubieran excitado á los com prendidos en el párrafo  te r
cero de este artícu lo  á la comisión de aquel acto.

6.° El que se presentare á vo tar con nom bre sudik sto, si en 
efecto em itió el voto.

7.a E l que suscitase m aliciosam ente la p ro testa  de iden
tidad de la persona del elector que se presente á vo tar.

Se entiende la malicia, cuando se pruebe que le era  conocido 
personalm ente, ó insis ta  en su protesta  después de afirm ar la 
identidad dos electores no toriam ente conocidos y bien rep u 
tados.

8.° Los que alteren  la hora de la ap e rtu ra  de los Colegios 
electorales.

9.° Los que constituyan las m esas, si al ab rir  los Colegios 
electorales aparecen aquellas á los ojos del público ya consti
tu idas.

10. Los individuos de las mesas que de cualquier m odo r e 
velen el secreto de la elección.

11. Los que teniendo el carácter de A utoridad no hay an  
acudido á im pedirlo, siempre que conste que les fue denuncia
do el hecho an tes ó duran te su ejecución, sin que le s irv a  de 
excusa no haber dado crédito al denunciante ni o tro  m otivo 
alguno.

12. Los que dentro del Colegio se d irig ieran  á la m esa ó á 
los electores con violencias, am enazas, recrim inaciones, in su l
tos y u ltra jes, y los que promoviesen discusiones ó form ulasen 
pro testas fuera del tiempo y de los tórm iuos prescritos en 
esta ley.

13. La A utoridad que no publicase á tiem po los edictos 
fijando los locales donde deben constitu irse  los Colegios.

14. Los individuos de las mesas que m aliciosam ente deja
sen de rem itir  en los térm inos prescrito* en esta ley las copias 
de las ac tas  de elección.

15. Los individuos do la Jun ta  del censo que no enviasen á  
tiem po las lis tas  de los electores de cada sección, que han de 
tener las m esas presentes el día de la elección.

Que no publicasen las listas electorales con la an terio ridad  
á la elección que de term ina  esta ley.

Que dejasen de publicar con la an terio ridad  que establece 
esta ley en cada sección ios edictos dando á conocer los In te r
ventores designados por cada candidato ó candidatura .

Que anulasen actas ó votos al hacer el recuento en los es
crutinios.

Que nieguen certificación de la votación ó no expidan los 
certificados que tienen derecho á reclam o,ríos electores.

A rt. 237. Toda falta  de cum plim iento á cualquiera de la s  
disposiciones de esta ley no determ inada especialm ente, que dé 
por resultado a lte ra r  in verdad electoral, é im posib ilita r cual
quiera operación de las referentes á la rectificación de las lis
tas, á la constitución dé la s  m esas y á la facilidad de la vo ta
ción, asícomo el poner obstáculos é im pedir el ejercicio de los de
rechos concedidos á los electores, será penada con m u lta  de 50 
á 1.000 pesetas y á la inhabilitación pora ser elector y  elegible 
por tiem po de uno á cinco años.

A rt. 238. La acción pa ra  perseguir á los au tores de delitos 
electorales pueden eje rc itarla  todos los electores de la. sección 
ó del d is trito  cuando éste se componga de un solo Colegio, y  
prescribe á ios tres  meses de concluida la elección.

A rt. 239. No se necesitará autorización para procesar á n in 
gún funcionario por delitos ó fa ltas electorales.

A rt. 240. Los delitos electorales sólo pueden persegu irse á  
instancia de parte, ó cuando el cuerpo á quien corresponda la  
aprobación del acta du la elección m ande pasar el tan to  de- 
culpa á los Tribunales, de term inando el hecho ó los hechos que 
co nstituyen  a su juicio el delito.
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Art. 244. Cuando dentro de un Colegio 6 Junta electoral se 
cometiese infracción de lo dispuesto en esta ley, según la gra
vedad do la misma, el Presidente podrá expulsar ó mandará 
detener y pondrá á disposición do la Autoridad judicial á los 
infractores.

CAPÍTULO III

Responsabilidad gíibemativa de las Ju nías inspectoras del censt

Art. 2-id. Las Juntas inspectoras del censo están subordina
das á la Junta suprema y al Gobierno.

Art. 24-3. De todos sus acuerdos puede entablarse un recur
so de queja ante el Gobierno ó la Junta suprema.

Art. 2-44. Estos recursos no podrán resolverse en ningún 
caso sin oir á la Junta suprema, ni comunicarse y hacerse efec
tiva la resolución sino por medio del Gobierno ó sus represen
tantes en provincias.

Art. 245. Las faltasen que pueden incurrir las Juntas del 
censo serán instigadas por amonestación, apercibimiento, mul
ta de 400 á 250 pesetas y destitución del cargo; pero no se po
drán imponer estas penas sino por el orden establecido, y no 
so osi i ■ c •; i' ■; ■ ■* ¡Adencia la multiplicidad de faltas, sino la falta 
p0^, .. vna cumplida. La destitución no procede hasta
ia qU;U;. • ,.*;d ncia, después de impuesta por la cuarta el
máximum ó. • !a multa expresada.

Art. 240. L a  im p o s ic ió n  g u b e r n a t iv a  d e  c u a lq u ie r a  d e  la s  
c o r r e c c io n e s  e x p r e s a d a s  e n  el a r t íc u lo  a n t e r io r  p o r  la  J u n ta  
s u p r e m a  ú  o íd a  la  m is m a , d e b e rá  s ie m p r e  ser m o t iv a d a  y  p u 

b l ic a d a  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

 T I T U L O  X I

D E L  E X  A M E N DE A C T A S

CAPÍTULO PRIMERO

Del exonnen de las actas en el Senado y en el Congreso.

Art. 247. Ei Senado y el Congreso, en uso de la prerroga
tiva que les compete por la Constitución, examinan y juzgan la 
legalidad de las elecciones por los trámites que determinan 
sus reglamentos, y admiten como Senadores y Diputa ios á los 
que resulten legalmente elegid as y con la aptitud legal exigida 
para aquellos cargos.

Art. 248. Toda reclamación sobre la validez de la elección, 
cuando esta haya tenido lugar en elecciones generales, deberá 
presentarse ante el Cuerpo respectivo dentro de los ocho pri
meros días, á contar desde el de la apertura de las Cortes.

En las elecciones parciales deberá hacerse la reclamación 
dentro de los 4o días á contar desde el en que se verificó la 
votación en la circunscripción ó distrito.

Art. 2-49. El que siendo Diputado ó Senador fuese elegido 
para el otro Cuerpo Colegislador, tenurá la obligación de optar 
entre uno y otro cargo en el término de ocho días, á contar 
desde el que sea aprobada la elección.

Si no lo hiciese, lo resolverá la suerte en los términos es
tablecidos en el art. 65.

Art. 250. Las vacantes que ocurran en uno y otro Cuerpo 
Colegislador por incompatibilidad, muerte, opción, renuncia 
ó cualquier otra causa se pondrán en conocimiento del Gobier
no para que convoque á elección parcial en el distrito á que 
corresponda.

Si se tratase de una circunscripción, no habrá lugar á la 
elección parcial sino cuando fuesen, cuando menos, dos las va
cantes. En este caso, en la elección parcial, cada elector no po
drá votar sino un candidato. Si fuesen más de dos las vacantes 
se observará lo dispuesto en el art. 168.

Art. 251. El Real decreto convocando á elección parcial para 
Senador ó Diputado se publicará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  den
tro de ocho días, contados desdo la leciia de la comunicación 
del acuerdo del Senado ó del Congreso.

En €’I mismo Real decreto se señalará el día en que ha de 
hacerse la elección, que no podrá ser antes de los 20 ni después 
de los 30, contados desde la fecha de la convocatoria.

Art. 252. Las elecciones parciales se harán en cada caso 
por los trámites y en la forma prescr ta en esta ley para las 
elecciones generales.

CAPÍTULO II

Del examen de las actas en las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos.

Art. 253. La Diputación provincial y el Ayuntamiento exa
minan y juzgan sobre la validez de las actas de sus individuos.

Art. 254. Contra sus acuerdos caben los recursos que se es
tablecen en la ley constitutiva de aquellos Cuerpos.

Art. 25o. Toda reclamación ó protesta contra la validez de 
algún acta debe hacerse por escrito ante el Cuerpo á quien co
rresponde examinarla, y dentro de los 40 días siguientes al de 
la proclamación de los elegidos.

TITULO x i i

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚRICO
Art. 256. Quedan derogadas todas las leyes electorales an

teriores para la Península é islas adyacentes.
Art. 257. En las Provincias Vascongadas y Navarra conti

nuarán rigiendo las disposiciones vigentes anteriores á esta 
ley, sólo para el efecto de acreditar la propiedad ó la industria 
que confieren la capacidad electoral, hasta que se iguale el sis
tema de tributación de aquellas provincias con el de las demás 
del Ruinó.

Fuera de esta única excepción, se someterán en todo á las 
disposiciones de la presente ley.

Art. 258. En las provincias de Cuba y Puerto Rico queda 
vigente, como especial, la legislación anterior á la publicación 
de esta ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Artículo único. Mientras una ley especial no fije las condi
ciones de capacidad electoral para la elección de Diputados á 
Cortes y de Senadores, quedan vigentes los artículos 45, 46, 47, 
48 y 49 del cap. 4.°, tít. 3.° de la ley Electoral para Diputados 
de 28 ue Diciembre de 4878, y los artículos 4.u, 2.° y 8.° de la 
ley Electoral para Senadores de 8 de Febrero de 4877.

Los referidos artículos, que determinan la capacidad para 
ser elector de Diputado á Cortes ó Senador, se publicarán como 
apéndice á esta ley al tiempo de su promulgación.

Madrid 25 de Diciembre de 4884.—El Ministro de la Gober
nación, F. R o m e r o  y R o b l e d o .

MINISTERIO DE  ESTADO

Subsecretaría.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DIPLOMÁTICO Y CONSULAR 

DESDE 4 .° DE ENERO Á 3 1  DE DICIEMBRE DE 4 8 8 4

P E R S O N A L  D I P L O M Á T I C O

EM BAJADORES DE S. M.

24 Enero. Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard, Embajador de 
S. M. cerca de la Santa Sede, presenta su dimisión, que le es 
admitida.

Idem id. Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores, Marqués 
de Molins, es nombrado Embajador de S. M. cerca de la Santa 
Sede.

5 Febrero. Excmo. Sr. D. Francisco Serrano, Duque de la 
Torre, Embajador de S. M. en París, presenta su dimisión, que 
le es admitida.

Idem id. Excmo. Sr. D. Manuel Silvela es nombrado Em
bajador de S. M. en París.

MINISTROS PLENIPOTENCIARIOS DE PRIM ERA CLASE

34 Enero. Excmo. Sr. D. Cipriano del Mazo, se le acepta la 
dimisión del cargo de Ministro de S. M. en Roma.

Idem id. Excmo. Sr. D. José Gutiérrez Agüera, presenta la 
dimisión, que le es admitida, del cargo de Subsecretario del 
Ministerio de Estado.

Idem id. Excmo. Sr. D. Fafael Ferraz, Ministro Plenipoten
ciario, cesante, se le nombra Subsecretario del M misterio de ] 
Estado.

Idem id. Ei Excmo. Sr. Conde de Rascón, Ministro de S. M. 
en Turquía, presenta la dimisión de su cargo, que le es acep
tada.

28 Febrero. El Excmo. Sr. Conde de Coello, Ministro Pleni
potenciario, cesante, es nombrado Ministro de S. M. en Cons- 
tantinopla.

Idem id. Excmo. Sr. D. Felipe Méndez de Vigo, Ministro de 
S. M. en Lisboa, es trasladado á Roma.

Idem id. Excmo. Sr. D. Saturnino Alvarez Bugalla!, es nom
brado Ministro de S. M. en Lisbor.

Idem id. Elevada á primera clase la categoría de la Lega
ción de S. M. en Pekín en 3 Marzo, es nombrado el Excmo. Señor 
D. Leopoldo Alba Salcedo Ministro en China.

MINISTROS PLENIPOTENCIARIOS DE SEGUNDA CLASE

34 Enero. limo. Sr. D. Tiburcio Rodríguez y Muñoz, Minis
tro en China, es declarado cesante.

23 Abril. Excmo. Sr. D. Manuel Antonio Lasheras, Conde 
de Sanafé, Ministro cesante en primer turno, se le nombra Mi
nistro de S. M. en Rio Janeiro.

Idem id. limo. Sr. D. Mariano Potestad, Ministro en Rio ! 
Janeiro, es declarado cesante.

14 Octubre. Excmo. Sr. D. Luis del Castillo y Trigueros, 
Ministro residente en Yokohama, en segundo turno, es ascen
dido á Ministro Plenipotenciario de segunda clase en Rio Ja
neiro.

Idem id. limo. Sr. D. Adolfo Patxot, Ministro Plenipoten
ciario en Atenas, se le acepta la dimisión que presenta de su ) 
cargo. /

Idem id. El Excmo. Sr. D. Manuel Antonio Lasheras, Conde j 
de Sanafé, anulando su nombramiento de Ministro Plenipoten- | 
ciario en Rio Janeiro.

20 id. El Excmo. Sr. D. Manuel Antonio Lasheras, Conde 
de Sanafé, nombrado Ministro en Rio Janeiro, pasa con igual 
categoría á Atenas. ;

MINISTROS RESIDENTES 1

44 Enero. Sr. Marqués de Casafuerte, nombrado MimsTro 
en Chile, se le amplía el plazo para que pueda tomar posesión.

30 id. Sr. D. José Argaiz y Vildósola, Ministro cesante, se 
le ofrece el puesto de Ministro en Guatemala.

Idem id. Excmo. Sr. D. José Fernández y Jiménez, Minis
tro cesante, se le ofrece el puesto de Ministro en Guate
mala.

11 Febrero. El Excmo. Sr. D. Melchor Ordóñez, Ministro 
cesante, es nombrado en primer turno Ministro en Guatemala, 
Salvador, Costa Rica y Nicaragua.

17 Marzo. Excmo. Sr. D. Juan Pedro de Aladro, Ministro en 
Bucarest, se le acepta la dimisión de su cargo.

Idem id. Sr. Marqués de Casafuerte, Ministro nombrado en

Chile, en tercer turno es nombrado Ministro Residente de 
S. M. en Bucarest.

30 Abril. Sr. Marqués de Casafuerte, Ministro en Bucarest, 
se le acepta la dimisión de su cargo.

42 Mayo. Sr. D. Emilio de Ojeda, Ministro en Montevideo, 
es trasladado á Bucarest.

Idem id. Sr. D. José Lapazarán, primer Secretario en Cons- 
tantinopla, en segundo turno es ascendido á Ministso Residente 
en Chile.

23 id. El Excmo. Sr. D. Manuel del Palacio, primer Secre
tario, en comisión, en el Ministerio, en segundo turno es as
cendido á Ministro Residente en Montevideo.

Idem id. Sr. D. José Lápazaran, nombrado Ministro en 
Chile, renuncia.

Idem id. El Excmo. Sr. D. Enrique Valles, Ministro en 
Lima, es trasladado á Chile.

9 Junio. Sr. D. Emilio de Ojeda, Ministro de Bucarest, nom
brado, es trasladado á Lima.

Idem id. Sr. Marqués del Moral, primer Secretario en Lon
dres, en segundo turno es ascendido á Ministro ‘ Residente en 
Bucarest.

44 Octubre. Exorno. Sr. D. Luis del Castillo y Trigueros, 
Ministro Residente en Yokohama, es ascendido á Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase en Rio Janeiro.

SECRETARIOS DE PRIMERA CLASE

28 Enero. Sr. ©. Manuel del Palacio, primer Secretario ce
sante, es nombrado, en comisión, segundo Secretario en el Mi
nisterio.

40 Marzo. Sr. D. Andrés Freüller, primer Secretario nom
brado en Roma, presenta la dimisión de su cargo, que le es ad
mitida.

Idem id. Sr. D. Ramiro Gil de Uribarri, primer Secretario 
en Pekín, es suspendido de su cargo.

Idem id. Sr. D. Miguel Flórez y García, segundo Secretarlo 
en Bucarest, es ascendido á primer Secretario en Pekín, en se
gundo turno.

47 id. Sr. D. Ramón Gutiérrez y Ossa, primer Secretario, 
en comisión, en el Ministerio, es nombrado primer Secretario 
en Roma.

30 Abril. Sr. D. Ramón Gutiérrez y Ossa, primer Secreta
rio en Roma, nombrado, presenta la dimisión de su cargo, que 
le es admitida.

Idem id. Sr. D. Luis del Arco, primer Secretario en Berlín, 
es trasladado á Roma.

42 Mayo. Sr. D. Enrique Dupuy de Lome, primer Secreta
rio en Washington, es trasladado á Berlín.

Idem id. Sr. Marqués de San Gregorio, primer Secretario, 
en comisión, en el Ministerio, es trasladado como primer Se
cretario á Washington.,
• Idem id. Sr. D. José Lapazarán, primer Secretario en Cons- 

tantinopla, es ascendido á Ministro Residente en Oídle.
9 Junio. Sr. Marqués del Moral, primer Secretario en Lon

dres, es ascendido á Ministro Residente en Bucarest.
23 Mayo. Sr. D. José Lapazarán, primer Secretario en Cons- 

tantinopla, renuncia su ascenso á Ministro Residente en 
Chile.

7 Julio. El Marqués de San Gregorio renuncia la primera 
Secretaría en Washington.

5 Agosto. Sr. D. Miguel Flórez y García, primer Secretar io 
nombrado en Pekín, es nombrado primer Secretario en Was 
hington.

ídem id. Sr. D. Ramiro Gil Uribarri es repuesto en su cargo 
de primer Secretario en Pekín.

28 Diciembre. Sr. D. Julio de Arellano, primer Secretario 
destinado en la comisión internacional del ferrocarril de Can- 
fránc, es nombrado primer Secretario en Londres.

 SECRETARIO S DE SEGUNDA CLASE

4 Enero. D. David Prado, segundo Secretario, cesante, se le 
nombra Secretario en Chile en primer turno.

Idem id. D. Eduardo Pirala, segundo Secretario, cesante, se 
le nombra Secretario en Guatemala en primer turno.

47 id. El Conde de Chacón, segundo Secretario en Berna, se 
le destina en comisión al Ministerio de Estado.

25 id. D. Federico Huesca, segundo Secretario, en comisión, 
en el Ministerio, se le acepta la dimisión de su cargo.

26 id. D. Manuel del Palacio, primer Secretario, cesante, es 
nombrado segundo, en comisión, en el Ministerio.

5 Febrero. D. Luis Polo, segundo Secretario en París, en 
comisión, en el Ministerio de Estado, cesa y vuelve á París.

Idem id. D. Emilio del Per ojo, segundo Secretario en Bogo
tá, en comisión, en París, cesa y vuelve á Bogotá.

46 Marzo. D. David Prada, segundo Secretario nombrado 
en Chile, se le acepta la dimisión de su cargo.

49 id. Al Conde de Chacón, segundo Secretario en Berna 
en comisión en el Ministerio, se le nombra tercero en comisión 
en el Ministerio, cesando en Berna.

Idem id. D. Fernando Roca de Togores, tercer Secretario en 
Roma, es ascendido á segundo en Berna en tercer turno.

Idem id. D. Francisco Soliveres, segundo Secretario, cesan
te, es nombrado segundo en Guatemala en primer turno.

Idem id. D. Eduardo Pirala, segundo Secretario en Guate
mala, se le acepta la dimisión de su cargo.

Idem id. D. Vicente Samaniego, tercer Secretario en el Mi
nisterio, es ascendido á segundo en Chile en segundo turno.

24 id. El Marqués de Guirior, segundo Secretario en Mon
tevideo, es trasladado á Bucarest.

Idem id. D. Emilio del Perojo, segundo Secretario en Bo
gotá, es trasladado á El Haya.
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Idem id. D. Ese i pión Morillo, segundo Secretario, cesante, 
se le ofrece nombrarle segundo en Bogotá.

Idem id. I). Antonio González Estéfani, segundo Secretario, 
cesante, so lo ofrece Bogotá.

Idem id. D. Pedro Diez do Rivera, segundo Secretario, ce
sante, se le ofrece Montevideo.

Idem id. D. Emilio Moreno Rosales, segundo Secretario, ce
sante, se le ofrece Montevideo.

5 Abril. Habiendo contestado todos los segundos Secreta
rios cesantes que no aceptan sus puestos, queda agorado el pri
mer turno que marca la ley.

9 id. D. Alejandro Alava, tercer Secretario en el Ministerio) 
se le ofrece segundo en Bogotá.

Idem id. D. Cándido Galicia, tercer Secretario en el Mi
nisterio, so le ofrece segundo en Montevideo.

48 id. D. José de Soto, segundo Secretario en Boma, tras
ladado por permuta á Berna.

44 id. D. Vicente Samaniego, segundo Secretario nombrado 
en Chile, nombrado segundo en Montevideo.

Idem id. D. Alejandro Alava, tercer Secretario en el Minis
terio, ascendido á segundo en Chile en segundo turno.

47 id. D. Manuel Aranguren, tercer Secretario en Viena, 
ascendido á segundo Secretario en Bogotá en tercer turno.

#5 id. Marqués de Novabas, tercer Secretario en Bruselas, 
ascendido á segundo en El Haya en segundo turno.

i# Mayo. D. Enrique Otal, segundo Secretario en Atenas, 
trasladado al Ministerio de Estado.

#3 id. D. Pedro Samaniego, tercer Secretario, cesante, nom- 
brado segundo, en comisión, en Rusia.

Idem id. D. Julián Arroyo, tercer Secretario en Turquía, es 
ascendido á segundo en Buenos Aires en segundo turno.

Idem id. D. José Llavería, segundo Secretario en Buenos 
Aires, es trasladado á Atenas.

Idem id. D. Agustín de la Barre, segundo Secretario en B-u~ 
sia, es trasladado al Ministerio.

SECRETARIOS DE TERCERA CLASE
18 Enero. D. Arturo Ballesteros y Contín, Secretario nom

brado en Méjico, se le destina á París por haber permutado 
con D. Antonio Enrique Alonso nombrado para este último 
puesto.

Idem id. D. Enrique Alonso, tercer Secretario nombrado en 
comisión para París, permuta con D. Arturo Ballesteros, ter- 
cer Secretario en Méjico.

18 Febrero. D. Manuel Chinchilla, tercer Secretario nom
brado en Washington, dimite por enfermo.

Idem id. D. Fernando Roca de Togores, tercer Secretario 
en la Legación de Roma, nombrad o en comisión á la Embaja- 
da cerca de la Santa Sede, conservando su puesto.

Idem id. D. Constantino Fernández Vallín, tercer Secreta- 
rio en China en comisión cerca de la Santa Sede, nombrado en 
comisión en la Legación de Roma.

19 Marzo. El Conde de Chacón, segundo Secretario en Ber
na, nombrado tercero en comisión en el Ministerio.

81 id. D. Luis Llanos, tercer Secretario, cesante, se le ofre
ce Washington.

Idem id. D. Podro Samaniego, tercer Secretario, cesante, se 
le ofrece Washington.

Idem id. D. José Entrala, tercer Secretario, cesante, se le 
ofrece Washington.

80 id. D. Antonio Benavides, Agregado diplomático, es as
cendido á tercer Secretario en Méjico en segundó turno.

Idem id. B. Juan Quiñones de León, Agregado diplomático, 
es ascendido á tercer Secretario en Roma en tercer turno.

Idem id. El Conde de Estradas, tercer Secretario nombrado 
en Méjico, presenta su dimisión, que le es aceptada.

Idem id. D. Luis de Llanos, tercer Secretario, cesante, es 
nombrado tercer Secretario en Washigton en primer turno.

21 Abril. D. Constantino Fernández Vallín, tercer Secreta
rio en China, es trasladado á Viena.

Idem id. Habiendo rehusado puesto el Sr, Entrala, último 
de los terceros Secretarios cesantes, queda agotado el turno 
que marca la ley.
"25 id. D. José ValerayValera, Agregado diplomático, es

ascendido á tercer Secretario en Bruselas en segundo turno.
Idem id. D. Antonio de Castro y Casaleiz, Agregado diplo

mático, es ascendido á tercer Secretario en el Ministerio en 
tercer turno.

80 id. D. Juan Quiñones de León, tercer Secretario nom
brado en Roma, presenta la dimisión, que le es admitida.

0 .Mayo. Al Conde de Cumbres Altas, Agregado diplomá
tico, se le ofrece el puesto de tercer Secretario en Méjico.

8 id. D. Francisco de Reynoso, tercer Secretario en Yoko- 
hama, es trasladado á la Legación de 8. M. en Roma.

9 id. El Conde de Cumbres Altas, Agregado diplomático, 
es ascendido á tercer Secretario en Méjico en segundo turno.

Idem id. D. Francisco Chacón y Silva, Agregado diplomá
tico, es ascendido á tercer Secretario en Yocohama en, tercer 
turno.

Idem id. D. Ramón Piña y Millet, Agregado diplomático,
' es ascendido á tercer Secretario en Pekín en segundo turno.

10 id. D. Pedro Carrero, tercer Secretario en Constantino- 
pía, es declarado cesante y suprimido su puesto.

18 id. D.Luis Llanos, tercer Secretario nombrado en Was- 
hington,presenta su dimisión, que le es admitida.

Idem id. El Conde de Cumbres Altas, tercer Secretario 
nombrado en Méjico, es trasladado a Washington.

Idem id. D. Ramón Piña y Millet, tercer Secretario ncm- 
brado en Pekín, es trasladado á Méjico.

Idem id. I). Ramón Gay tan de Avala, Agregado diplomá- 
tico, es ascendido a tercer Secretario en China en tercer turno.

Idem id. D. Pedro Samaniego, tercer Secretario cesante, 
cesa en su comisión en El Haya.

89 id. D. Pedro Carrero, tercer Secretario, cesante, es nom
brado tercer Secretario en Constantinopla en primer turno.

85 id. D. José Va lera y Velera, torcer necee tu rio en Bruse
las, presenta su dimisión, que le es aceptada.

Idem id. El Marqués de Medina, tercer Secretario en Pekín, 
es trasladado á Bruselas.

7 Junio. D. Manuel Cárcer, tercer Secretario, cesante, es re
puesto en el escalafón de su cíese.

6 Roviembre. D. Muuum Cárcer es nombrado i-ercer Vccre- 
tario en Pekín en primer turno.

AGREGALOS DIPLOMÁTICOS

7 Enero. D. Manuel Méndez do Yigo, Agregado diplomático 
en el Ministerio, es trasladado en comisión á Lisboa.

10 id. 1). Antonio de Castro y Casaleiz, Agregado cu la Em
bajada de 8. M. en Roma, es trasladado al Ministerio.

15 id. D. Francisco Chacón y Gilva, Agregado en Washing
ton, es trasladado al Ministerio.

19 id. D. Eduarilo Travesado, se le conceden honores de 
Agregado diplomático á las ordenes del Embajador en París.

89 id. D. Francisco Artoche, Agregado en Berlín, presenta 
su dimisión, y se lo acepta.

Idem id. D. Mariano Roca do Togorcs, Agregado en el Mi
nisterio, presenta su dimisión, que se le acepta.

10 Marzo. D. Luis Monta 1 ve, Agregado en París, es trasla
dado á la comisión de límites de Bayona.

Idem id. D. Tomás Piñeiro, Agregado en el Ministerio, es 
Trasladado á París.

88 id. D. Pedro de Gayantes, Agregado en Roma, presenta 
su dimisión, que le es aceptada.

14 Abril. D. Manuel Mendaz de Viga, Agregado en el Mink- 
terio, es trasladado en comisión á la Legación de 8. M. en 
Roma.

5 Mayo. B. Ricardo Miquel y Miqucl, Agregado en París, 
es trasladado al Ministerio.

10 id. El Vizconde de Irnoste, Agregado diplomático, pre
senta su dimisión,que le es aceptada.

87 id. D. Carlos Groizard, Agregado en la Embajada de 
8. M. en Roma, es trasladado al Ministerio.

3 Junio. D. Manuel Potestad y Ch&pmán, Agregado en la 
Comisión de límites de Bayona, presenta su dimisión, que le es 
aceptada.

9 Junio. D. Alvaro Pérez de Barradas, Agregado en el Mi- 
. nisterio de Estado, presenta su dimisión, que se le acepta.

Idem id.. B. Alfredo Suárcz, Agregado en el Ministerio, 
presenta su dimisión, que lo es aceptada.

26 id. D. Pablo Morillo, Agregado en Bioekholmo, es tras
ladado al Ministerio.

Idem id. El Conde de Mor ella, Agregado en París, se le de
clara incapacitado físicamente para el servicio.

1/ Setiembre. El Marqués de Quintana do las Torres, Agre
gado en Tánger, presenta su dimisión, que lo es aceptada.

CÓNSULES GENERALES
20 Octubre. D. Joaquín Satrústegui, Cónsul general, cesau- 

te, obtiene su jubilación.
Idem id. D. Tomás Lozano, Cónsul general en Emuy, pre

sento su dimisión, que le es aceptada.
Idem.id. D. Ceferiuo Guárez Bravo. Cónsul general, cesante, 

renuncia el puesto de Emuy que se le había ofrecido.
Idem id. D. José Alvarez Espejo, Cónsul general, cesante, 

se le nombra Cónsul general en Emuy en primor turno.
4 Diciembre. D. José Alvarez Espejo renuncia su puesto de 

Cónsul general en Emuy.
Idem id. D. Tomás Ortuño, Cónsul general, en comisión, en 

Gibraltar, es nombrado Cónsul general en Emuy.

CÓNSULES DE PRIMERA CLASE
7 Enero. D. Gaspar Ortuño, Cónsul cesante, se deja sin efec- 

to su nombramiento para Singapore.
Idem id. B. Garlos Gareímartín, Cónsul en comisión en el 

Píreo, nombrado Cónsul de primera clase en Singapore.
Idem id. D. Salvador Rizzo, Cónsul do segunda clase nom

brado en Portland, es ascendido á Cónsul de primera en Pana- 
niá en segundo turno.

Idem id. D. Enrique Ainz, Cónsul de primera clase, renun
cia su puesto de Cónsul en Panamá.

4 / 'Mayo. D. Francisco Berra, Cónsul en Liorna en comi
sión nombrado, es destinado á Ambores.

Idem id. D. Ramón Valladares, Cónsul en Amberes, es nom- 
brado Cónsul en comisión en Liorna.

8 Agosto. D. Joaquín Gómez Samper, Cónsul cesante, so le
ofrece Santo Domingo, vacante por fallecimiento del Cónsul 
Sr. Palomino.

Idem. id. D. Mateo Erro, Cónsul de segunda clase en Moga- 
dor, es ascendido á Cónsul de primera en Valparaíso en segun
do turno.

9 Setiembre. D. Miguel Galludo, Có isul de primera, cesante, 
es nombrado Cónsul en Santo Domingo en primer turno.

4 Diciembre. D. Ramón Valladares, Cónsul en comisión en 
Liorna, es nombrado Cónsul en Gibraltar.

) CÓNSULES DE SEGUNDA CLASE
j 7 Enero. D. Manuel Garrido, Cónsul de segunda clase en

Port-au -Prince, trasladado á Funehal.
27 id. D. José Manuel Quintana, Cónsul de segunda en Lior- 

na, trasladado á El Pirco.
Idem id. D. Francisco Berra, Cónsul do segunda, en comi

sión, en El Pirco, trasladado Cónsul de segunda, en comisión'
| en Liorna.
| id Msyo. D. Francisco Berna, Cónsul, en comisión, en Lior- 
! na, nombrado Cónsul en Amberes.
| Idem id. I). Ramón Valladares, Cónsul de primera en Am-
| boros, nombrado Cónsul, en comisión, en Liorna.

29 Julio. D. Lucio BaaveUra, Cónsul de segunda clase en 
Smiriui, nombrado, en com sión, en ei Ministerio.

2 Agosto. D. Augusto Bermúdcz Cobián, Cónsul de segunda 
i en Cayo Hueso, trasladado á Mogador.
1 88 SePcmbre. D. Antonio Brida, Cónsul do segunda clase
í en Oettc, presenta su dimisión, que le es aceptada, 
í 26 id. D. Francisco Fernández, Vicecónsul cu Totuár, es as- 
| cenó ido á Cónsul de segunda clase en Cayo Hueso en segundo 
| turno.
| Idem id. D. Eduardo Acornar, Cónsul de segunda clase, co-
| sanie, renuncia el puesto de Cónsul en Port-au-Prince.
| 29 Octubre. D. Juan Almiñano, Cónsul en Oh&rmston, es
! trasladado á Civitavoochia.
! 7 Noviembre. D. Isidoro Rodríguez, Vicecónsul, en comi-
¡ sión, en Buenos Aires, nombrado Cónsul en Boston, 
i Idem id. D. Antonio Fierro, Cónsul en Boston, es trasla-
j dado á Mogiídor.
i Idem Id. ü. Nicanor López, Vicecónsul, en comisión, en
l Genova, es nombrado Cónsul en Oharleston.
\ Idem id. D. Jorge Madriiloy, Vicecónsul, en comisión, en
¡ Orán, es nombrado Cónsul en Port-au Prim o.
¡ 4 Diciembre. D. Ramón Valladares, Cónsul, en comisión,
i en Liorna, nombrado Cónsul do primera en Gibraltar.
' 19 id. D. Lucio 8aavedra, Cónsul en Smirrm, trasladado á
i Liorna.
¡ VICECÓNSULES
¡ 9 Marzo. D. José Víctor Anuí libia, Vicecónsul en París, es
\ trasladado á Villa Real de San Antonio.
' 5 id. D. Eduardo Toda, Vicecónsul en Shang-Hay, es iras-
¡ la dada ai Cairo.
í ídem id. D. Julio 8atorres, Vicecónsul en El Cairo, es tres-
¡ lañado áCivitavccehia.
I Idem id. D. Arturo Satorres, Vicecónsul en Cintavecchia,
i es trasladado á Hong-Kong.
; Idem id. D. Marcos Costales, Vicecónsul en Liorna, es tras-
| ladado á París.
| Idem id. D. José Mirabent, Vicecónsul cu Villa Real de Can
I Antonio, es trasladado á C uso Haitiano.
¡ 40 id. D. José Veloz, Vicecónsul en Cantón, es trasladado á
í Liorna.
i 91 id. D. Adrián Gassir, Vicecónsul en Glasgow, se le acop-
\ la su dimisión.
i 40 Abril. D. José Mirabent, Vicecónsul nombrado en Oabo
! Haitiano, es trasladado á Glasgow.

Idem id. D. José Olmedo, Vicecónsul en Río Janeiro, es 
trasladado á Shang-Hay.

Idem id. D. Miguel Rubio Amhiiz, Vicecónsul suspendido,
; es declarado cesante.
; 40 Agosto. D. ¡Santiago Palacio, Vicecónsul en Berlín, se le
i ofrece el Consulado de segunda, clase en Cayo Hueso.
; 40 id. D. ¡Santiago DAacio, Vicecónsul cu Berlín, renuncia,
! ascenso por enfermo.
¿ 29 id. D. Evaristo Diez, Vicecónsul en Montevideo, se le

ofrece ascenso á Cónsul de segunda clase en Cayo Hueso.
I 4 Octubre. D. Sebastián Mobeilán, Vicecónsul en Salíl, es
: trasladado á Cabo Haitiano.
i Idem id. D. Miguel Rubio Arróniz, Vicecónsul nombrado 
; en Cabo Haitiano, es declarado cesante por no haber tomado 
: posesión.
i 7 Noviembre. D. Nicanor López, Vicecónsul, en comisión,

en Genova, nombrado Cónsul de segunda clase cu Cliar- 
; Aston.
- Idem id. D. Jorge Madrilley, Vicecónsul, en comisión, en

Orán., nombrado Cónsul de segunda clase cu Port-au- 
I Prince.
i Idem id. D. Isidoro Rodríguez Espinosa, Vicecónsul, en co- 
¡ misión, en Buenos Aires, nombrado Cónsul de segunda clase 
{ en Boston.
• 49 Id. D. Evaristo Díaz, Vicecónsul cu Montevideo, es tras-
i ladado á Genova.
¡ 8 Diciembre. D. José Calatayud, Vicecónsul en Gibraltar,
• trasladado á Montevideo.
• Idem id. Ih José Meana, Vicecónsul en Baliza, trasladado á 
I su instancia á Gibraltar.
: 45 Noviembre. D. Sebastián Mobeilán, Vicecónsul en Cabo
: Haitiano, es suspendido.
I 8 Diciembre. D. José Waclaf Fronski, Vicecónsul, suspenso,
! es nombrado Vicecónsul en Bel iza.
I 3 id. D. Santiago Palacio, Vicecónsul en Berlín, es jubilado 
: cou categoría de Cónsul de segunda clase.
j 43 id. D. José Mirabent y Pascual, Vicecónsul en Glaseow,
1 es trasladado á Tetuán.

Idem id. D. AntolínPilayCaramés, Vicecónsul en Emuy,
es trasladado á Safíl.

Idem id. D. Luís Marinas, Vicecónsul en Savannuh, es tras
ladado á Cantón.

Madrid 31 de Diciembre de 4884.—El Lubsecretario, Rafael 
Ferraz.
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MINISTERIO DE ESTADO

ESCALAFONES DE LAS CARRERAS DIPLOMÁTICA, CONSULAR Y  DE IN T É R P R E T E S

CARRERA DIPLOMÁTICA

| O XvXIBPlJElS

A K TIG LED A D

DE SERVICIOS

FECH A

DE LA CATEGORÍA
S IT E  ACIÓN ACTUAL ¡

[ Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

EMBAJADORES

*

D. Francisco Serrano, Duque de la T o rre ..............................
D. José Gutiérrez de la Concha, Marqués de la Habana.
D. José de Posada Herrera.......... ...................................................
1) Buenaventura Abarzuza................................... ..

! 6 
6 

27 
96

Setiem bre___
Agosto..............
Diciembre. 
A g o sto ............

1850 
. 1802 
, 1868 
. 1873

6
25

7
14

A gosto...........
J uíio................
Dicembre , 
A gosto........... : ; i

1856
1862 
1868 
1873 I

Cesante.
Cesante.
Cesante.
Cesante.

Cesante.
Em bajador de S. M„ cerca de la Santa Sede.
Cesante.
Cesante.
Cesante.
Em bajador de S. M. en P arís.

D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de la Vega de
A v?rnía . . . . . . . . .  . . ................................. 97 Ju n io ................... . 1874 19 Ju n io ............... A 97Á 1 I

80 A gosto ............... . 1805 13 Febrero............ 1875
1876 
1881 
1881 
1884

i
D. Francisco de Cárdenas....................................................... H Fe brero............... 1876 17 E nero .............. i

•11 M arzo ................ . 1881 j 19 F eb rero . . . .  , i
1 0 A b ril................... . 1881 21 F eb rero ........... 1

t D Manuel ¿ilvela ................................................. • •19 Febrero.............. . 1884 ! 5 Feb rero ........... I i
i

lflNISTROS PLENIPOTENCIARIOS DE PRIMERA CLASE I

• 6 Nía y o ................... 1832 f 27 N oviem bre. . .  
E nero................

1852
1855
1856 
1855
1858

1859 
1862
1863
1864

1864
1865 
1865 
1865
1865
1866 
1866 
1866
1867
1868 
1868

1868 
1868 
1868 
A QUQ

Cesante. 1
20 Octubre.............. . 1841 9 * I

D. Miguel de los Santos Aívurez.................... ....................... 16
18

Diciembre.........
M arzo.................

1841 
1856 1

29
29

Enero................
Enero ................ ■ i

Cesante.
Cesante.

I
D. Diego Coello y Quesada, Conde de C oello ............
D. Manuel .Canees y Villa nueva, Marques de Casa 

C'lesia ................................................................................
la 1

9

13

ÍNOviembro 

Febrero..............

. 1858 

1857

13

11

J u l i o .................

J u l io ................. 1

5 rósenme.
M inistro Plenipotenciario de S. II.  en ConstantinÓpla.

i Idem id. en Londres.
1 Ctsante.
I Cesante.

1 Ct‘p“p e-“ Vocal de Ju n ta  consultiva y económica de ia Obr¡
| Cesante.

1
03 O ctu bre............. 1854 j 27 J u l io ................. i

D. Cayo Quiñones de León, Marqués de Can C a r lo s ... 
D. Miguel de los Santos Bañuelos, Conde de Bañuelos

D. José Luis Albareda....................................................... ..
i j j  Vicente Gutiérrez de Terún.............................................. ..

1.°
7

18
97

Ju n io ...................
setiem bre.........

Diciembre............
Octubre................

1839
1847

1864
1836

24
16

11
28

Diciembre 
M arzo ..............

O ctubre...........
F e b rero ........... .1 ■

16 Ju n io ..................... 1852 
1847 
1849 I

22
24

5

Ju n io . . . . 1 v 
1 (

■>u bet me.
i

D Juan Velera Adealá Gal i ano . .  ..................................... 16 M ayo..................... Ju l io ............... 1 besante.
i

T ) Mf'iTv v Crdom Conde de Renomar. . . . 9 Agosto.................. Diciem bre. luunbuo Plenipotenciario de S. M. en V\'asiii»r--'tón 
Idem id. en B erlín . e 1

D. Angel García Loygorry, Duque de Vista Hermosa.. q Agosto.................. 1806
1866
1866
1867
1868 
1844

1868 -
1869
1869
1869
1871
1871 !
1872 í 
1872 í
1841
1872 ‘
1873 «
1874 i 
1847 1 
1852 1 
1847 i  
1844
1851 S
1852 « 
1844 ¡ 1

1858 2 
1856 I 1 
1858 2 
1884 2 
1884

17 •
18 ■ 
23 ■ 
17 : 
30 <

8 -

1.° J
19 J 
28 ) 

3 '
12 J 
22 *
13 *
u  J  
JO i  
30 J 
>6 J 
so J
i  1

A  ̂
• >
6
!0 L 
¡0 0  
,1 >

:8 F

q Ji
í  E  
3 ^

Julio  . . . i
16 Agosto.............. J u l i o ............ i L1 i

desame.
i

D José Alvaro/ de Toledo Conde de Ñique na.. . . . . . . 12 Setiem bre............ Julio . . . . . . 1S /
tesante.

i
6 M arzo ............ Enero...........

i 1
1 r

tasante.
i

D Juan Valero v S o to ..................................... .................... .. l i A gosto,................ Jun io .............. 1 1* c
lesante. I

í T) Eduardo H o r n e a .............................. ...................................... 20 A b ril..................... Agosto........... 1 tasante.' i
D. Cipriano del M azo................................... ................................
¡T> AHnlf'n Pntvnt. v Aeliíl.vaL ______________ _________ . -

25
9

Diciembre............
J un ió ....................

D iciem bre... . 
diciem bre. .

P ía  ° la  Jim ta  consultiva y  económica de la Obra 
| Cesante.

TN RVniííicfin fifi Pmil». Ainnt.fmfn* Afa.rnné.s do Tvínnt.p.mnt* I -13 E n e r o ................... diciembre 8 ,v 1 r tasante  ̂ lciari0  ae cn  com is ión , en A tenas. i
I D Edmundo Tirel Marqués de L lagares............................ 19 Jun io..................... Via v o .......... 1 h1 P i

TT FpliVdano Tierreros de Telada. . . . ............ 16 Junio. . .............. A b r il . ..  . A 914 e ^ 1
tasante. 1

D. Pío Gulión é Iglesias.................................................... . . . . .
TI Tnqp Pnln rlp "Rornfilió ............. •

J  í 
1 ^

23
0

N oviem bre..........
A b ril.....................

Noviem bre.. . .  
Cuero..............

• { I( j ¡A
. 1871 

4 91®
O e Y ite  3 A sa m b lea  do  Isabel la C atólica.

T) Afán n ni \fpT*pln * . .

' á 
. í
• s 
J  g
i  i
■ 2
I J

15 1Ju n io ..................... unió.................
• J JLO i aj
. 1872 
. 1872 
. 1872 
. 1873 
. 1874 
, 1 1875 
- 1875 
. 1875
• 1878 

1878
. 1878 
■ 1878

1881 I 
1881
1883
1884 i
AQQ/, t

I tibante.

D. José Antonio A guilar..............................................................
T )  ̂pp*i QTii n ii rl n Aínppt V T^POndcr'1 st« 5

.Abril.....................
Ju l io .....................

um o...................
un ió ............

| ut’Kctiue.I Cesante.

1) Fpí 1 ov ¡pn TT ii\\i n .....................* •................................ 1 Ju l io ..................... unió................... 1■ 0
esa nie. 1

ff T) F?i vTn Q TV Fnn n pl 1 Tli i nnoflsTplLinn «i». • . . 10 f u lio ..................... unió . . 1 ^8 r *esante.
tí J.7* OCiiJUo vd L̂/Ulllio 1 1 ; JU U.v[ Uw U.U XV L U.C.LIJ.. • «• • • • . * ......... • •
13 TI Frrnlin rl n \ín vn u < >*?i - .............. O A gosto ................ tal u b re.........

8 L< 
■ o esante.

T) 1 ?n 1Vipl "\Tp’pt’v H p Vn ] ............< 8 F̂unio............L  . . talubre...........
1 U'esante.

| D. Ha fael Ptarraz......................................................... .....................
í 7) A r, rm vtn Con i e  ̂ , >« . . . .  . . . . . . .  . . . . ? ¡

Noviembre.........9eb rero ................
\ oviem bre.........
tam bre................

1 iviimsiro Bienipotenciario de S. M. en B ruselas J Subsecretario del Ministerio de Estado.| M inistro Plenipotenciario de S. M. en Viena.§ Idem id. en Rom a.I Idem id. en Tánger.{ Idem id. en el Haya.

I Idem id. en San Petersburgo. i 
Idem id. en Méjico. ’ ! 
Cesante. ¡ 
M inistro Plenipotenciario de S. Jd. en Lisboa. j ¡ Idem id. en Pekín.

70 F pIitip "\Tpnrlp7 clp V ípt>  ̂ , „ . . * . . . . . . . . ......................... a ]diciembre........... ic tu b re .............. 1
E  ínsé niosdarlo v (T a stillo ............ ...................... .. . . . . . . . . %

4>|

2 
f í

a tsetiem bre.. . . . . tatubre................ 1
D. Juan de Silva y Téllez Girón, Marqués de Arcicóllar. # 
D. José María Bernaldo de Quirós, Marqués de Campo

% Pm ’-’i’íi rio .............................. ..

8 1

3 1

Noviembre.........

Noviembre___ _

mviernbrc..........

’ebrero ................
1

a TI Guillermo Crp^no .............................................. .. . 5 Jdnero ................... oviem bre..........
a V) Ipc*p (\n1 ip vt 07 A 'i’npv'rl * . . * ^ i  *Uñero ................... u lio .....................

TI Sílf PTBlVin A "1 Vil T*P 7 Un r,,r* llrli. , _ ^ !i *m e r o ................... ni ro.................. 1
\ Ti T .onnnlf lo A Iñn Gr. IppHo . . . . .  . . . . . . . . 3 Jdarzo ................... ¡a rz o ................... 3

MINISTROS PLENIPOTENCIARIOS DE SEGUNDA CLASE

5 T* - L'inoí»i Antonio T,nsberes i londo de B an aie .. 1 1 
! 1

&
í :
2(
í :

5 J u lio ..................... 1844 2 
1825 2 
1844 L 
1869 2i 
1868 ! 
1871 i\

» r:
7 E3 e

9 R
d J l

a l io .........
‘4 T) Pal rimo Potestad . .  .......................... ............... .. B Cletu bre................ iciem bre............

io 4 1 a
1854
1864
1869
1869
1871

niiriistro I ^enipotencisrio de S. M. en Atenas, nombrado.
; Cesante. ' ¡

1 &la y o ....... ............. ñero
í 1) SvG ! vn r!n v T ,ndp7 frll 11 <\ F PD...................... ................ Alarzo..................... ñ e ro ................... Cesante.— Vocal Gran Cruz de la  A sam blea de Isabel la fV ó lic a  S 

Cesante. " A  
Cesante. |Ti 7 T1 í a r 1 ni* í pd Fnlurt . . • » , **«*<*»•*«•»••»#*......... ) c 'ctubre................ oviem bre..........

 ̂ Tí hin n líovm n} i-'pppi PP i 0ni ubre................ dio . . . . .  .
Cesante.— Categoría de M inistro P lenipotenciario de nrim era i 

clase. t 
Cesante. I 
Jefe de Sección en el M inisterio. • 1 
Cesante.— Vocal Gran Cruz de la  Asam blea de Isabel la Católica § 

y del Real Consejo de Sanidad, en  concepto do Agente d ip lo -l 
m atico. 1 

Cesante. 1

TI TiaC#» Á lv';iA»íar/ PpVpItn - - ... í :
9J
SL

! so 
ja

16
1.°

 ̂o

( ^[ayo......... ........... 1862 1 
1848 21 
1875 J 2í

1854 9Á 
1852 g
A 8 r

q M 
\ Ej 
j  Ei

> Fe 
j iN.

Al

a y o .....................
fí T rl HíaTa A T-Pon cT fn»oln ct V (víVHtlOTl « . . . . E¡ñero.....................

. . . . . . . . . .
aero................ lo  ló  J

1 xJ* <5 dt U UU J 1 PULÍ L i ito l va Ui 11 vji
D. Plácido de Jove’y líe  vi a, Vizconde de Campo Grande. 

Tslfloro /I p T-Tnvos Tvfarnués de i íovo>S . . . . . . . . . . . . .  ¡

} E1 rc 1*0..................... íero .. 1875 i

) 9)etiem bre........... íbrero................

1875 ! 

1875 I
| D. Luis Potestad y Cárter, Marqués de Potcstad-Fornari.J
«í í) Mpri;rt>ii r'pn\''.r) r/prpo c.M Valle , . . . . . . . .  !

Agosto.................. Dviembre
E ñero..................... iiu l..................... 1875 1

1876
1877 
1877 f 
1879
1879
1880 
1880 
1881 
1881

Cesante. | 
Prim er Introductor de Em bajadores, 1 
Cesante. . i  
Jefe de Sección en el M inisterio. 1 
Comisión de lím ites con F ra n cia , | 
Ministro Plenipotenciario de g. M. en Caracas. 1 
Idem id. en Stockliolm o. [1 
Ce ante. 1 
M inistro Plenipotenciario de S. M. en Berna. 1 
Cesante. |

e D. Mar i aro t )oíostad . . . . . ............................- ........... .. I ! is oviembre
loOI fi c
1848 ib  
1844 1C 
1854 3
y\ Q /, § Ai1

! fu  
1 Ei
; A í 
■ üc

n io ................... ..
S D, F  rs no i so o Ha fael Fi°'ucra< . .  ................................. ...... | irobrero ................ eiem bre...........
| D Justo Pérez Huaro . . .  ..................... -.1 Noviembre tosto ..................

D Korb ‘rl'» BallosL'Pos V (irdejóti . . . . . . . . . .  . | 23
19
17
16
19

0<ctubre................ tubre
D. Lorenzo Castellanos v Sánchez ................................  s 8tM iem bre... . . .

loOl 8 llj
1854 8 
1856 15 
1868 28 
1868 10

: e í
En 

' Fe 
Ma

tero....................
| D. Kareiso García Loygorri, "vizconde de ia Vega—  . .  ¡ 
| D. Mclcho7’ San' r(u conde de la \ 'm in a .................................¡

S í•tiembre........... LOTO . . . . .  .
Di¡eiem bre........... brero................

D. Tibureio Bodríguez y Muñoz......... .......................................| 0(31ubre. . . . . . . . irzo....................

MINISTROS RESIDENTES j i

D. Antonio Cánovas clei Castillo............. .................................. j 16 AiYosto.................. 1854 25 
1827 I 18 
1844 J 17 
1844 28 
1864 I 19 
1869 12 
1856 I 29
1855 1 98 
1879 1 24 
1851 f 3 
1844 | 14

Ma
Ab
Fe¡
Jul
Ab
Mr)
No
Jur
Fel
Ju l
Ene

y o . . .
D. Fernando Sousa de Portugal,M arqués de Guadalcázar.j 
D. Mariano del Prad©, Marqués de Acapulco....................... !

16 Jum ío ..................... r i l .................
IOUU |
1861 I
1863.
1863 I
1864 I
1869 f 
1869 ¡ 
1874 
1879 
1879 1

Oesante. |

29 M<3 y o ..................... brero.
Cesante. 1

D. Juan Antonio López de Cebadlos..........................................j 6 Míry o ................... io ministro ¡secretario de las urcienes. i
D. E m ilio  Cdloqui................ ..............................................................1 1.° Ju n io ................... ril

uesam e.
D. Manuel Id urente v V ázo u ez ................................................. j T í A í£0SÍ.0................ . vn

Cesante. 1
7 D. José Fernández y Jim é n e z ., .................... .................... .. , . .  J 26 Agjosto................ VÍPTTlhT*P Cesante. í

D. José Anm Iz / Y m osoIa, ...................................................... ... I 20 Octubre lio
Ces,ante. i

D. Melchor < R’Jd''•ez y O rtega ........................ .................... ........ j
le  Luis CasHlM v T rigu eros ................... ............. .. ................ .1

20
9

Ag
Dii

¡■osto..................
siembre. . . .

mero................
io '

L/csante. i  
M inistro Residí rite de S. ivL en  Guatemala. I  
Ministro Residente de G. M. nombrado en R ío  Janeiro . 1Ib Gaspar M uro...................................... ....................... ..................| 19 Mayo T’ íí •i 0 (jo § doie íiei Are ai vo y Biblioteca, del M inisterio. S
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AN TIGÜ ED AD FECHA

N O M B R E S DE SERVICIOS DE LA CABER0R1A SITUACIÓN A CTU AL

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

D. Enrique V a lle s ............................................................  . . 98 Marzo 1856
1862
1854
1868
1867
1869
1854
18.j 5
1807
1859

15 ‘
3

A/iíivzn ’ 1880 Ministro Residente de S. M. en Chile.
Cesante.— Com isión de reglam entos y  escalafones. 
En el Ministerio.
Idem.

D. José Brunetti y  G a y oso ......................................................... 18 J u lio .. J ulio 1880
D. Rafael García Santisteban................ ................................. i * M a v o .. . . 11 A bril •{ns'í 

•looi j 
•4881 
Í88-Í 
4882 ¡  
•í £82 
1882
1883
1884 
1884

D. Francisco A cuña y  Iw v 'urro.............. .............................. 17 O ctubre. . . . ti 'i Abril
D. Juan Pedro A la d ro .................................................................... 98 E n ero .. . 23

11
30 
1 0

Junio Cesante.
Idem id. en Santa Fe de Bogotá.
Idem id. en Buenos Aires.
Jdn el Minisierio.
M inistro Residente de S. M. en Lima.
C o s a  o t o .

M inistro Residente de S. M. en Montevideo. 
Idem id. en Bucarest.

D. Bernardo Jacinto Cólogan ...................................................... Ib M ayo. TV nvi pin 1 n’p
1). Juan Duran y  Cuervo........................................... . ............... 9d ¡Noviembre . . . .  

A gosto.

-L\ U V JLOlli Ui s . . . . .  
V7A

13. F lorencio Iñ igo......................................................................... 98 A. o 111
D. E m ilio  O jeda........................................................................., . .  j 2 10

14
n ti n m ib y» r»

D. Pedro A lvarez de Toledo, Marqués de Casa F u e r te .. . 98 D iciem bre...........
Oollulllulb* » • • • .
Diciem bre.........

D. Manuel del Palacio y  S im ó.................................................... 1 * IN oviem bre 1868
1855

23
9

Mayo
D. Miguel Bertodano, Marqués del M oral....................... l.° O ctubre.. . . J unió

SECRETARIOS DE PRIMERA CLASE

D. Joaquín Miquel y  P o lo . ......................................................... 98 Junio . .  . , 1847 
in  i 7

27 Enero 1854
1856
1860
1860
•ÍM33

Cesar, te. , 
Cesan io. • 
í '- santo.— Voenl Com endador de ¡o Aunnbíea do Garlo-: í í í .  ! 
Cesante. ¡ 
'Tesorero de las Ordenes. i 
Secretario de la Legación (te S. AI. en Oonstantinopla. S 
Cesante. | 
Segundo Jefe del A rch ivo y  Biblioteca del Ministerio de Estado.! 
Cesante.
Cesante.
Cesante.
Cesante.
Ministro Residente de 3. M. nom brado en Yokolinm o. j 
Maestro de cerem onias de las Ordenes — Categoría de M inistro!1

Residente.
En el Ministerio.
Cesante.
Secretario de la Legación de S. M. en Rom a.
En el Ministerio.
Secretario de la Legación de S. M. en San Petersburgo.
En el Ministerio.
Secretario de la Legación de S. AL en Anona..
Idem id. en Lisboa.
Idem id. en Bruselas.
ídem id. en París. : 
Cesante. i 

, Secreta rio de la Em bajada de S. AL cerca de la Santa Sede. ¡ 
Idem de la Legación de S. AL en Pekín. ; 
Idem  nom brado de la Em bajada de S. AL en Londres. ; 
Cesante. j 
Cesante. j 
Secretario de la Legación de S. M. en Berlín.
Idem id. en Tánger.
Idem id. en Méjico.
En el Ministerio.
Secretario do la Legación de S. M. en Yéashington.

D. Francisco Caballero, Marqués de Torneros. 1 0 Marzo ............. 26 Diciembre . . . .
13. Juan Crooke, Conde de Valencia de Don J u a n .... . . . 6 A g osto .................

Marzo....................
4 V m 6 etiembiv . . .

D. Francisco Martínez C abarrús................................. * . . . . . g-j
!

I ra ü 19 Setiem bre.
D. Eduardo Díaz del Moral. ...................................................... 9A ¡\ ü v m u b re ......... 4 A b r i l ..................
D. José Lapazarán y O lazaba l................................................... 1 * N oviem bre. . . . . 1854 

4 840
-17 Junio .................. 1864

D. Luis Carlos de O n í s ................ ............................................... 1 0 Diciem bre . . . . . . 28 Ju n io .................... 1864
D. A dolfo  M entaberry.................... ..................................... .. 8 N ov iem b re .. 1869

1869
15 Julio...................... 1869

1869D. Francisco María R ivero y G odoy............. .......................... 1 (i A b r il .................... 24 D iciem bre...........
D. Pedro Prat y  A g a zin o ............................................................. 7 Diciem bre........... 1868 11 A b r i l .............. 1870
D. E ugenio Corral, Vizconde de O ña ...................................... 90 F eb rero ............... 1863 19 E nero................... 1875
D. Felipe Fernández de U rrutia................... -............................ 19 A gosto .................. 1859 25 E nero.................... 1875
D. Cosme Izardui.......................................................................... .. ©o Julio ..................... 1869

1847

1857

29 E nero........... . . . » 1875
D. A lfonso Fernández de H enestrosa............................... .. V Setiem bre........... 3 F ebrero ................ 1875

1875D. José A lvarez de las A sturias, Conde de Torrep&lma.. 
D. R am ón Gutiérrez Ossa.............................................................

7 M a yo.................... 19 A b r i l ....................
J9 E n e r o .................. 1865 25 E nero.................... 1877

D. *Luis del A rco  y  Mariáte°’u i . . . . .  ......................... .. 10 J un i o .................... 1856 31 A g o sto .................. 1877
D. Joaquín Valer a...................... ................................................ 9, F ebrero ............... 1838 24 O ctubre................ 1877
D. Joaquín de las L lan as.. . ......................................... .. . 4 0 A g osto ............... 1855 4 D iciem bre........... 1877
D. Ana el R uata........... .......................................... .......................... 90 M avo..................... 1864 17 D iciem bre........... -1877
D. Ernesto Creus y G onzález...................................................... 90 A g osto .................. 1837 3 Julio. .................. 1879
D Luis Silva y Fernández de C órd oba .................................. í 9 Octubre . . . . . . 1864

1863
1368
1870
1862

80 E nero.................... 1880
D. José Delavat y  A rea s ................................................ .............. ©o D iciem b re ,. . . . 5 A b r i l .................... 1880
D WencesUio Ram írez de P il la -1 -Frutia ................. .. 4 7 Noviem bre . . . 10 Marzo.................... 1881
D Eduardo Bc-scli y  Barran ......... ...................................... 4 0 M arzo.................... 10 M arzo.. ................. 1881
D Sil ver o Ba°‘uer y Cor s i . . .................... ................................. 98 Julio. .................. 4 A b r i l ..................... 1881
D R am iro Gil de L r ib a r r i ......................................................... 1.° A b r il.............. 1870

1869
14 A b r i l ................ -1881

D Julio A relia no y  A rrósu ide ................................  ................ 4 0 Ncvn '"ubre......... 2 J u n io ..................... 1881
D A ndrés F reu ller.............................................. .......................... ©d D iciem bre. . . . . . 1868 2 D iciem bre......... 1881
D Federico Huesca .........  . . . . .  ......................... .. 94 F eb rero ................ 1866

1869 
18G3 
1857 
1883
1870

14 M a y o .................. : á 882 
1882 
1883 
1883

D Enrique Dupuy de L o m e . ......................................... .. 0 M a rzo .................. 7 O ctubre................
D José María Tavire . .  ......................... ................................. 9 S etiem bze.. . . . 1.° E n ero .................
D Salvador Zea Berm údez y  C o lo m b i... . . . . . .  ............ .. 4 8 Setiem bre........... 14 D iciem bre. . . . . .
D Luis de la Barrera y  R iera . . . .  ..................................... 10 N oviem bre. . . . . 14 D iciem bre........... 1883

1884D Allane! F iórcz y  GímcR . . >. . .................................. 4 F eb rero . . . . . . . .
, 10

M arzo.. . . . . . . . .

SECRETARIOS DE SEGUNDA CLASE

D Toarm ín Paro Pon de de Peña, R a m i r o ............, ............. 10 N oviem bre ......... 1851 28 O ctu bre .. . . . . . . 1854
1859
1863
1863
1864

Cesante.
Cesante.— Categoría do .Ministro Residente. 
Segundo Introductor de Embajadores. 
Cesante.'
Cesante.

D Frutos A lvaro P u iz  . . . . . . . . . . . . . . . 9© Marzo........... .. 1852 1.° D iciem bre...........
D. A dolfo  Quesada y Hore, Conde de San Rafael de Luyanó 
T), E m ilio  Torres y  M artínez......................................................

21
5

J ulio . . . . . . . . . . 1835 1.° Julio......................
Setiem bre........... 1854 12 D iciem bre...........

$ D. Mario Carpegna...................... , , . . . . .................................. .... 24 F e b re r o . .............. 1855 17 Jun io ....................
1 D ñgustín Marín y  Duro ................ ................. .. 19 A su s to .. . . . . . . 1857 4 N oviem bre .. . . 1868

1868
Cesante.
Cesante.$ D D a v id P r a d a ......................... .................................................... 3 D iciem bre........... 1868 2 D iciem bre...........

$ D Pedro Escalante . .  ...................................................... 28 i librero................ 1855 9 D iciem bre........... 1868 Cesante.
Cesante.— Vocal Com endador do la Asamblea de Isabel la Cató

lica.— Categoría de Secretario de primera clase.
Cesante.
Secretario de la Legación  de S. AL en Guatemala.
Cesante.

D Eugenio Gómez M o lin e r o .................................... . .  • •• 25 F ebrero........... ■1863 13 E nero.................... 1869

1869
1872

D Eduardo Piral a . .  . . ..................... 13 D iciem bre........... 1855 22 E nero....................
D Francisco Sol i ver es . . . .  . . . »  . . . . . . . . . . . 8 F eb rero ............. 1838 9 M arzo....................
D Scipión M orillo ................ . .................. .. 1.° Setiem bre. . . . . . 1866 9 M arzo.................... . 1872
D Antonio González Estéfani . . .............................. 6 O ctubre................ 1862 24 M a y o .................... 1875 Cesante.

Secretario de la Legación de S. AI. en Berna, 
Cesante.
En el M inisterio.
Idem id. en Stockholm o.
Id*ni id. <m Rom a.

i P Tnejé do Poto v  Torresiinoro . . . ...................- 21 Jun io.................... 1870 24 M a v o .................... 1875
D. Pedro Diez de R ivera, Conde de A lm od óv a r ................

& 10 A n’viot/ ri de la P arre. . . . .......................
14 A bril . . .  . .  . 1864

1867
A Junio. .................. 1875

187725 E n ero .. . .  . . . . . 17 D iciem bre...........
I H At ÍIITA "Rfl OMÍPP v  PiOrsi - .................. .. - 27 Junio..................... 1864 3 Julio ...................... 1879

P) PieaT>do T¿arios . . .  . ............................. .. 28 A g o s to . ................ 1866 13 A gosto .................. 1879
P  Garlnci Gnei*ola . . . . . . .  . . . . . . 10 Jul io. . . . . . . . . . . 1868 13 O ctubre................ 1879 Idem id. en Caracas. 

En el Ministerio.D losé dé l a  Pina v  C a lv o ............................ .. . . . . . . 18 F eb rero ............... 1870 30 D iciem bre........... 1879
D. D iego del A lcázar y  Guzmán, Marqués de Peñafuente. 

fh p  Eoderioo P oias . . . . . .  . .  . ..............
18 Octubre .............. 1867

1869
4 Febrero ............... 1880

1880
Idem.
Idem.31 O ctubre................ 2 M a rzo ..................

p  Ppdro .Tnan de Zulueta . .  . . . .  . . . . .  ............. 21 Julio.............  . . . 1866 15 M arzo................... 1880 Secretario de la Legación de S. Ai. en Londres. 
En el M inisterio.D Gabino Martorell Marqués de V ille l. . ................ 25 E n ero ... - ........... 1867 15 M a rzo .................. 1880

D E m ilio  Moreno Ro s a l e s . . . . . . . . .  .................................... 5 Jun io .................... 1869 15 M arzo. . . . . ___ 1880 Cesante.
ü  IGnnoÍQon T r M a r r m é s  de Villam ediana •18 Jun io ..................... 1864 4 A bril..................... 1881 Idem.

Secretario de la Em bajada de S. Al. en París. 
En el Ministerio.

R T ,uis P olo de Bernabé . . .  . „ . . . . . . . . . .  . . . . . . 14 Jun io.................... 1873 4 A bril..................... 1881
C Enrinnp Otal . . ............................................... 4 E nero.................... 1870 2 Junio..................... 1881

l-ÍPiTitA f-riiivioi* !VÍr unii P e l  0 ttllilMor « • . • • 20 Enero . . . . . . . . . 1863 9 Junio................ 1881 Idem  id. en Bucarest. 
Cesante-.P  E m ilio  del P eroio . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 21 M ayo..................... 1873 11 Junio.............. 188i

D Manuel Pastor v  Pedova ..............  » ................................ 20 Diciem bre........... 1869 24 I\ oviem bre......... 1881 Idem id. en Yokoham a.
1 n N ieolás Gniri v Errnz . . . . . . . . .  . . . . . . . 3 D iciem bre........... 1809 ! . c Enero.................... 1882 Idem id. en Lisboa.

P  A ntonin En r i míe Alonso . . . . . . . . .  . . . . 29 Octubre. . . . . . . . 1871 1.° E nero.................... 1882 Idem id. en com isión en Méjico, 
ídem  id. en Atenas.í TI *.Tnqft TiIavpví/i v  T-IprzTiPV̂ * . . .  . R . ........... 30 Ma y o . . . . . . . . . . 1873 L° E nero.................... 1882

■It D E m ilio  Hermiia . . ............................. 28 Julio ................ .. 1869 26 Juni o . . . . . . . . . . 1882 Idem de la Comisión de lím ites do Colom bia.
?l T') y /'lis V°'ar y Soler ........................................................ 13 M avo ..................... 1873 7 D iciem bre........... 1882 Idem id. en R io  Janeiro.

y'\ vi í*.'.>*npl AlvarezM oma Conde de 'Olíacón 15 J u n ió .................... 1864 14 D ic ie m b re ......... 1883 T ercer Secretario, en com isión, en el M inisterio de Estarlo.
% p  José Felipe Sagrario.......................................................... 4 S etiem bre .......... 1868 14 Diciem bre . . . . 1883 Secretario de ia Legación de S. AL en W ashington. 

Idem id en Lim a.p  Fernando M ebm rejo Va larino . ................ .. 1.° D iciem bre........... 1868 14 D iciem bre.......... 1883 s
p  Felipe García Ontiveros y  Peruano. ........................... 23 Febrero ............... 187-1 14 D iciem bre........... 1883 En el M inisterio.
D Fernando R oca de T o° ’ores * . ......................... 30 E n ero .................... 1873 19 M a rzo .................. 1884 Secretario de la Em bajada de S, M. en R om a. 

Idem id. en ¡Montevideo.B Vieente PamanieOTO . . „ . . . . . . . . . . . . . 17 M a v o .................... 1873 19 M a rzo ................ 1884
ya A1 a! rm d i>n Al?, va v  A m oros . . .  . . 19 M a y o . . . . . . .  . . 1873 14 A bril. . . . . . . . . . 1884 Idem id. en Chile.
la a í i ’mr»! A vnnmpeier . . . . . . . . . . . . 13 Febrero. . . . . . . . 1873 17 A b r il ..................... 1884 Idem id. en Bogotá.

Idem  id. en el Haya.
Idem id. en Buenos Aires.

D. Fernando Jordán de U rríos,'M arques de N ovad las.. .  
y \ TniíAn A i'vnvn v Mnret . .  . . .  . . .  . . . . . . . . . . .

8 F e b re ro . . .  . 1875
1875

25 A b rft ...... ........................... 1884
9 F ebrero................ 23 ¡vía y o .................... 1884

SECRETARIOS DE TERCERA CLASE

Ti A A 1 U'lr7íi i >7 V Íp0*r0 . . . . . .  . . . . . . . . . . . 5 Julio...................... -1847 27 J u lio . ................... 1852 Cesante.i j .  iAliGOlliO UiZctiZ) j  .. ........................................................................
i 1 1-1 1YT 1A A F A A/ 1 1 í Í1 1 . . . . . . .  . . . . . . .  . . . o . 3 Julio...................... 1866 22 E n ero .......... 1869 Cesante.
! i Gimió! Eli i n oTn 11 í) . 5 Diciembre.-. 1869 2 D iciem bre........... 1869 Cesante.
T\ T /-y r> A Tfominl rln E Cí n 01 i U S \T M t, ’ P U 7,0 . ................ 7 D iciem bre . . . . . . 1864 9 Ma r z o .................... 1872 Cesante.j j .  d ose juanuei ue jusprniub y ..........................................

13 Marzo ............................ 1870 23 A b r il .................... 1873 Cesante.
T\ líoíinol C* Ai’ r» oí’ ~\t Olnlnmsnen . .  . . . . . . . 19 M ayo..................... 1870 29 A gosto .................. 1873 Secretario de la Legación de S. AL en Pekím  

Cesante.~n i\Tí/i/-vlAo A/fAiGo llívpi’n v  Gnstoíl 10  .......................... 15 Enero ....................... 1870 11 N oviem bre......... 1873¡J. lMCOiaS Al di Id. IXLvoiU y .........................................................
D. Francisco Jiménez Pérez do Vu-gas, Marques de la

28 Junio. .......................... 1864 25 E n e r o . . . . . . . . . 1875 En el M inisterio.
6 N oviem bre ......... 1869 24 M ayo ............................. 1875 Cesante.

T\ TP f'\ T* VA -f\ tO .-"v /  ̂1 '1 1 1 "l\ f ̂ Y* ft "11 í* ̂**¡ Cl P f “T llpll l . ° J u lio .............................. 1875 16, ■ Junio. ..................... . 1875 Seoivi-utao de la E m bajada do 3. AL en París. 
Cesante.

u . rern anao vtucíii, luaiqucb uc .............................................................* *
T\ T t'tíÁ / ' /-iP nn /vi» OrAYT r! o rl Cq 1 T . . „ . . . 1 1 E nero.................... 1869 11 S etiem b re ..,.. . , . 1375JJ. J o t o  y O T o n c i , o u i i l l l  u.m o a i m  t .  ................ .. ......................................

(Se con t í  m iará.)
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M I N I S T E R I O

D I R E C C I O N  G E N E

Estado que demuestra el movimiento de navegación y sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuua durante el mes de Octnúve de l o o 4 ,  com 1 

 ̂ ‘  J E N T R A D A

_r------ ------------------------------------- — ---------- ——---

COK CARGA ¡ EH LASTRE, TRÁNSITO T ARRIBADA

NACIONALES | EXTRANJEROS NACIONALES EXTRANJEROS

AETOAfcAS
PP.OCEDKNCIA | PROCEDENCIA ■; PROCEDENCIA PROCEDENCIA
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1 Habana...................................
1 Matanzas................................
1 Cuba......................................
1 Cárdenas.................................«
I  Oienfuegos.............................
1 Trinidad.................................
i  Sagua.....................................
| Nuevitas.................................
i  Manzanillo.............................
1 Caibarién...............................
1 Gibara....................... .............
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8

3
»
»

2
»
»
3X

»
X
»

10
7
1
3
7

»
»
1

»

»
»
»
»
»

18.631
10.709*78

9.220
4.820

10.2b8
)>

1.6737,2

1.631
i>

»
»

11.321 
4.199*98 

137 
117 

1.233 
»

28*13

¿
»
»
w
»

2.830 | 
9.509*80 l 
8.783 í 
1.373 
9.063 

»

' 1.644*89 
»

1.633
»
)>
»

: ® 
» 
)> 
;> 
» 
» 
)) 
)> 
» 
» 
» 
» 
» 
J) 
»

37
13
11
3
1
1 
3
2

»
1

»
1

»
1

5>

30.016
7.135*85
9.136
1.140
1.630

2!8 ‘93
1.003

550*83

485*20

119*48

398
»

12.937
3.335*22

117
936
683
218*93

Í.0Q3
227*17

100

78*20

38
»

17.083
1.800*63
8.709

201
1.041

»

323*66

85*20

¿*28

360
»

»
1
1

';)
))
))
»
1

»
))
1
2

»
»
»

3
2
2
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

1.819
658*81

1.759
»
»
»

192*91
»

3.235
1.2*31*10

B
B
B

»
i
1
5

»
39
2
1

»
2

B
3)
í
1

»

17
»
3

»
»
»
»
1
1

3)
»
6

3)
»
»

13.904

4.070
6.176

»
»

192*91
218

1.870*12

1.305*06
* 231 

1.630 
»

En 1884'................................. 46 32 32,029-20 14.690*41 37.338*79. » 74 81.883*29 22.329*53 29.658*77 9 7 |] 8.899*15 13 28 31.627*12

1 En 1883 ................................. 38 33 102,905*18 26.120*90 78.784*28 » 82 81.806*08 ‘23.719*23 27.587*16 11 2 !1 -10.484*28 13 25 26.697*43

| í De más 1881 .... » X » » J) » 576*61 » 2.066*32 » 5 » » 3 7.929*69
| Difemieia. 1
| ( De menos 1884.. 22 21 50.875*98 11.130*19 39.44o!49 » 8 B 1.189*71 V 2 » 1.585*13 j> »

S A L ID A

CON CARGA

.

■ EN LASTRE, TRANSITO T ARRIBABA

¡ NACIONALES EXTRANJEROS NACIONALES EXTRAN JERO S

i  A »  «JASAS

Buques.
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|| Habana ................................ .. ................... 16 12.492 5.222 7.270 35 37.666 11.608 26.058 18
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16.952 17 11.699
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6.452
1.672
1.023

/
9
3

lu . /ub iU
10.170

t>
6
1

l.ODO iU
5.488
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4*/V I

§1 i ’ ienuiedos .................................. 2 4.666 ■100 3.966 1 1.630 607 4 » »

1 T rin idad ........... .. ................ » V » >i » »
82

150*82

a> » ))

ü Sauua .............................. » > » 2 948 868 J»
3 1.673*42

s »
flj k lU< ••••*♦••......... 1 o . . . . .  .
ff Nuevitas....................................... >* » B T> 3 769*22 618*40 » y

i  M anzanillo......................... ............... 1 «14*17 ■155*01 59*16 i 248 348
413*12

)> » »

H Caibarién ......................................... > » )) » 1 483*12 70 »
2.888

»

g Gibara............. .................... . . . . . 2 2,001 eso 1.772 » » »
707*94

5 » »

p Baracoa............................................... » » » 5 1.181*69 473*75 » » »

j| Z aza ............................................................................... ’ 1 242 242 2 607 607
1.314

»

» » » y

g G uantánam o ............................................................... » B » » 2 2.083 769
»

»

»

»

»

»

»
» B a B »

En 1884.................................................................. ... 28 23.491*51 6.802*35 15.689*16 75 62.482*13 34.609*25 87.872*88 49 53.553*53 29' 19.476*70

En 1888 ................................. 85 30.113*06 2.013*72 «7.498*34 77 54.412*29 26.194*63 28.217*67 ■ 83 . 82.889*26 44 31.994*99

i De m á s  1884.................

D iferencia.. \
■ De menos 1884.. .

»

7

.13

7.620*55

4.188*63

»

»

11.809*18

»

2

8.069*84 »

1.685*37

9.655*21 »

34

»

29.315*74

■ # 

15 2.518*29

C O M P A R A C IÓ N

| DERECHOS .

BE IMPORTACIÓN

Pesos. Cents.

En 1884................................ 786.263*30

En 1883............................... 1.257.135*37

¡ De más 1 8 8 4 . . . . . . »
D if .' \f De menos 1 8 8 4 .. . . 470.872*07
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RAL DE HACIENDA
parado con igual periodo anterior. Se publica m la Gacela, con arreglo alo dispuesto en el a r l  8,° de la ley de Presupuestos de 1880 á 1881. 
DE B U Q U E S

TOTAL

de 

bu anos.

TOTAL DE TONELADAS
DERECH03 COBRADOS j

. . v  v. .. r . . ‘ " T A  . 7 , .  r'L2r3*333S’

IMPORTACIÓN 

Pe i:os. Oís.

NAVEGACIÓN 

Pesos. Cts.

MULTAS

Pesos. Cts.

CONSUMO 
sobre bebid as  
2 y 3 cen ta v o s  

por litro.

DEPÓSITO

P(0\OS. Cíe.

4 por i 00 

Pagares.

Pesos. Cts.

TOTAL

Pe.'ws. Cts.

603.838*82 
53.087*79 
59.359*28 
17.699*45 
37.581*13 

14*62 
4.402*60 
4.4 76*18 
1.256*23

555*27
772
50*30

2.509*63
a

VALOR 
d© cada to n ela 

da en  la im 
portación.

■ L es*Cts.

OB5EH V A OTONESDe arqueo. Productivas. Improduetias

75
83
£5
11
81
5
8
1
3
7
9
1 .
2

.

65.423
18.504*44
£4105
11.436
11.928

218*93
4.003
£.995*70

248
£.335*32
4.889
2.638*94

231
2.028

■

24.281 
6.335*20 

884 
1.383 
1.822 

218*93 
1.003 

. 235*80

400
21
78*20

231
38
»

41.142
11.969*24
£3.321
9.753

40.100
»

2,740*10
248

1.955*32
4.888
2,580*74

4.990
J*

535.761*05
46.860*40
53.395*91
13.139
33.010*81

3*758*33
3.228*58

»

518*22
261*10

1.821*30
»

£3.459*40
3.378*35
2.771*86
4.186*06
1.383*58

14*62
399*48
892*67
288

37*05
309*10
50*30

688*33
)>

7.034*54
12-50

437*99
63*52
45

»

52*75
»

)>

1*80
»

»

»

37.623*83 
1.708*54 
2.7 53'52 

310*87 
941*64

:™

968*23

w

» 1 

»

»

»

»

»

»

44*79
y»
»

»

»

íi

»

i»

»

w

»

»

u

V

»

»

»

»

»

»

*

El 50 [)or 100 del consumo sobre 'bebidas 
perteneciente a.l Arbitrio municipal, as- I  

eendcnte á 14.781*55 pesos, está incluí- i  
do en la columna que determina el re- § 
c a r g o  sobre este impuesto de 2  y 3 cen- § 
la v o s  por l i t r o .  "  |  

En la importación de la Aduana de la i  

Habana está incluido 810*30 pesos por É 
ei concepto de depósito.

173

m

447.824*33

186.072*46

' 37.150*93 

■ 50.162*81

110.673*40

135.909*65

693.740‘80

i.097.S9o‘oi)

40.456*80

47.193*32

7.668‘10 

í8.'i31‘48

44.343*81

94.410*10

44*79

104*92

786.®63‘30

1.2S7.135‘37

21*15

25*06

» «

 ̂ 38.248*13

»

13.011*88

»

25.236*25

»

403.545*75

»

6.736*52

»

10.463*38

»

50.066*29 60*13

»

470.872*07

»

3*91

DE B U Q U E S

i

TOTAL DE TONELADAS
.DERECHOS COBRADOS

' T~ U ’ESSSES!

TOTAL
|  EXPORTACIÓN - TOTAL VALOR 

de cada tonelada en 
la exportación

de &mmswAmmw>
buques. Be arque©. . Productivas. Improductivas.

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

86
20
27
13

7

78.809
16.743*24
23.561
14.818
11.764

16.830
4.158*4!

8 ?9 
4 /,w-9 

707

61.979 í 
12.574*80 
24.732 

7.189 
41.057

138.697*58 
10.040*19 

\ 4.657*47 
13.554*88 
2.166*94

138.697*58
10.040*19
4.657*47

13.534*38
2,166*94

»
»
»
»
»

»
2
6

. • 2  
1 
7 
5 
3 
2

948
2.462*64

462*17
483*12

4.889
1.181*69

849
2,088

»

8 6 6
618*40
403*01

70
229
473*75
849
769
#

82
1.844*24

59*16
413*12

4,660
707*94

1.814
»

j 3.318-37 
740*89 
718*19 

3.693*90 
5.903*65

1.431*81
3.983*01

)>

3.318*37
740*89
718*19

3.693*90
5.903*65

1.431*81
3.983*01

»

»
»
»
»
»
»

»
»
»

181 158.023*86 31.411*60 126.612*26 188.906*38 188.906*38 6*01 *

239 183.981*78 £9.771*06 154210*72 298.230*13 298.£30‘i3 10*02

» » 1.610*34 » 9 » »

58 25.957*92 » 27.598*46 109.323*75 109.328*75 4*01

DE P R O D U C T O S

DELECHO£

DE EX PO RTA CIÓ N TOTAL ..

Pesos. CtnU. Pesos. Ceñís.

' 188.906*38 975.169*68 1

298.230*13 1.555.865*50

m

109.828*75

»

380.198'®$
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A

E s ta d o  de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas F ilipinas en el mes de Octubre de 1 8 8 4  por los conceptos 
que se detallan, comparado con igual periodo del año anterior. S e  publica en la G aceta , con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 . º  del Real decreto de 11  de 
Abril de 1 8 8 5 .

ADUANAS IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN NAVEGACIÓN MULTAS COMISOS DEPÓSITOS j TOTAL 

Pesos. Cents,
OBSERVACIONES

Manila.....................................
ÍU iír:................., ......... ..

107.055*32 
4.630*45 

59 ‘29 
28*37

»
D
»

23.051*64
6.753*53
4.425*39

*
»

4.830*42
786*94
oíXMi
37*26
7646
16*07

167*03

10
))
»
})
>}

»
y>
»
y>
»
»
i1

£4*02 i
j>
X
» : 
j) ¡

132.066*03
12.164*92

5.329*79
65*63
26*46
Í6‘07

i

y A;•• .onnera . . . . . . . . . . . . . .
v u ...................................

COM PARACIÓN

Re f: a ii d a d o <; n O eí. i o 8 - k . .  
Idem en id. ríe 1 8 8 3 .,... .

Diferencia de más en 4884. 
Idem de menos en id.........

-ÍÍ2.308M3 84.S3MS6 2.991*26 117*03 » 24*62 449.668*90

■i'! -?.308; ¡3 
líU.STOUO

84§30*56
30.432*79

2.991*26
3.774B5

¡ !

£ 
£»

40*06
21*62
62*87

140.068*90 
204.745*41

/>
54.964*77

3.797‘77
779*79 " 54*44 40'06 44*25

3./97 *77 
55.873*98

J.in-uithi hn-in. 52,076*24

Madrid 10 de Enero de U FiD -lT  Diredor general, Eduardo de Castro y Serrano. i

MINISTERIO DE ULTRAMAR

B a n co  E sp a ñ o l F ilip in o .

Estado de las cuentas en 31 de Octubre de 1884.
Folie'iví Pesos fuertes.
 --------  CUENTAS DEUDORAS "

£ Casa del Banco: su valoren  la actúa- 12.067*84
lidad   .....................................- ......................................... ........................

5 Menaje: su valor actual............................  i.368‘3o
66 Pagarés descontados....................... *. • * \ * 1
59 Documentos descontados de la Caja de f

Depósitos   ) L520.22o‘G6
6 Préstamos sobre fincas................................1
7 Idem id. sobre buques...............................  )
8 Banco Hispano Colonial ele Barcelona. J2M8/*73
9 Valores en su spenso: pendientes de cobro 15.656*65

ÍÜ Alhajas: valer de dos depósitos......................  £.558
i  1 Banco de Espada en M adrid...................  88‘04
12 Eres. Zulueia y Compañía de Londres:

deben libras 11-11-0...............................  m
48 Partidas en suspenso................................. 5 ./Virio
03 Fondos remesados....................    100.000
65 Gastos: desde 1.* de Julio.......................  4.491‘71
70 Tesoro: existencia en metálico y billetes 3.830.035*24

5.040.861*87

CUENTAS ACREEDORAS

-13 Capital: 3.000 acciones emitidas de pe
sos 200)................................. 600.000

14 Fondo de reserva el 10 por -100 del ca
píVal.  .........................................................................60.000

17 Ganancias y pérdidas: beneficio desde
4.® de Julio........................   37.916*28

18 Depósitos 117 con...............    279.968*40
22 Dividendos atrasados: pendientes del

28.* al 59.* dividendo.. . . . . .   ........  3.368*92
28 D. Francisco de Triarte: saldo á su favor 42*48
24 Suma ue las nuevas acciones: resto por

pagar...............        3*24
27 Cü.é dividendo: pendientes. 592
46 61.* dividendo: pendientes del actual di

v id en d o ...»   ................    1.729
46 Gastos de Administración pendientes.. 89*81
53 Billetes en Caja: 756, su valor . 48.02o
54 Idem en circulación: 82.570, su valor.. .  1.071.440
33 Premios y daños: saldo de esta cuenta.. 3.563 21
66 Giros sobre España: por letras giradas. 72.440*41
64 Libramientos aceptados: 110 por valor

de.................. . .......... . ............................... 638.925*65
68 Cuentas corrientes: 241 con.................... 2.22o.642T2

5.040.861*87

Manila 81 de Octubre de 4884.=E1 Tenedor de libros, J. de 
Barrios.=Y.* B.#=E 1 Director de turno, José M. Rocha.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Mes de Octubre de 1884.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversio
nes, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el 
Eximo. Sr.D  irector general con fecha 2 de Enero de 1885.

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DEBITOS Y  VARIO S RAMOS

Un documento de certificación de renta perpetua del 3 por 
•ICO consolidado interior; por capitales 21.428 pesetas 60 cén
timos. \

Ceis documentos de títulos de Deuda amortizadle al 2 por 
100 interior; por capitales 8.000 pesetas.

Detenta y dos documentos de acciones de carreteras; por 
capitales 86.000 pesetas.

Sesenta y dos documentos do id. de Obras públicas; por 
capitales 81.000 pesetas.

Ocho rail setecientos cincuenta documentos de primeras dé
cimas y resguardos del empréstito de 175 millones de pesetas; 
por capitales 62.631 pesetas 7 céntimos.

Veintiocho documentos de títulos de Deuda smortizable al 
f  por 100 interior, por capitales 20.060 pesetas.

Total, 8.919 documentos: por capitales -179.039*67 no se tas'.

AM ORTIZACIÓN POR. CONVERSIONES

Ochenta y seis documentos de títulos de renta perpetua al 
3 por 100 interior, emisión de 1880; por capitales 385.060 pe
setas.

Diez documentos de obligaciones generales de ferrocarriles, 
emisión de 1874; por capitales o.OCQ pesetas.

hueve documentos de títulos de renta perpetua al 3 por 100 
interior, emisión de 1870; por capitales 10.000 pesetas.

Diento cincuenta y un documentos de residuos de renta per
petua al o por iüü interior; por capitales 11.280 pesetas 15 cén
timos.

Dos documentos de inscripciones trasferibles al 3 por 100 
consolidado interior; por capitales 375.000. pesetas.

Dicte documentos de inscripción de Deuda perpetua ai í  por 
100 interior; por capitales 258.460 pesetas 44 céntimos.

Ciento cincuenta, y seis documentos de residuos de id. id. id .: 
por capitales 40.5u9 pesetas 28 céntimos.

Deis documentos de títulos de renta al 3 por 100 diferida 
interior; por capitales 50.000 pesetas.

Un documento de inscripción trasíerible de Deuda amortiza- 
ble de primera clase; por capitales 13.050 pesetas.

Un documento de títulos de la Deuda interior amortizadle de 
segunda cía se; por capitales 5.600 pesetas.

Diez obligaciones generales de ferrocarriles, emisión de 1859; 
por capitales 5.600 pesetas.

Tres documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos; por capitales 41.741 pesetas 88 céntimos.

Cuatrocientos cuarenta y un documentos de inscripciones 
del 80 por 100 de Propios; por capitales 2.181.191 pesetas 63 
céntimos.

Cuatrocientos diez y nueve documentos de id. de Beneficen
cia; por capitales 7.820.921 pesetas o céntimos.

Ciento cuarenta y cinco documentos de id. de Instrucción 
pública; por capitales 1.623.269 pesetas 72 céntimos.

Total, 1.447 documentos; por capitales 12.825.434*15 pesetas.

RESUM EN

Ocho mil novecientos diez y nueve documentos de am orti
zación por pago de débitos y varios ramos; ñor capitales 179.059 
pesetas 67 céntimos.

Mil cua/irocientos cuarenta y siete documentos de am orti
zación por conversiones; por capitales 12.825.434*15 pesetas.

Total general, 10.366 documentos; por capitales 13.064.493*82 
pesetas.

Madrid 3 de Enero de 4885.—E1 Tesorero, Andrés Caa- 
m año.=Coníorm e.=El Contador general, por aorden, Joaquín 
Pusón=Y.* B.C-=E1 Director general, Rotes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
dficina del ramo de Al cándete'y la estación férrea de Pinos 
Puente se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las 
condiciones del pliego que á continuación se inserta:

i .*  La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o 
letines oficiales de las provincias de Jaén y Granada y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles do las mismas y Alcaides de A l- 
cándete y Alcalá la Real asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el día 20 de Febrero, á la una 
de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

2 /  El tipo máximo para el remate será el de 2.980 pesetas 
anuales.

32 Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en .la Caja, general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta la suma de 300 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agesto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo Quedará en las oficinas del Gobierno civil, respectivo 
para la formalizacion de la íFnza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva dei servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

42 Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro-* 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que

cuenta con recursos ¡pira desempeñar el servicio que solí cita.
Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 

persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

30 Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder dei Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

*B. F. de T., natural d e    vecino d e . m e  obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina dei ramo de A Laúdete á la estación fé
rrea de Pinos Puente y viceversa por el precio d e  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
72 Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate ¿ favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de .1880.

82 Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos o más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

92 Cualesquiera que sean los resultados de los proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta, 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contraía, la conducción diaria- del 
correo de ida y vuelta entre- la oficina del ramo de Aícauieie 
y la estación férrea de Pinos Puente, de las provincias de 
Jaén y Granada.
12 El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje y diariamente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo 
de Aleaudete á la estación férrea de Pinos Puente toda la co
rrespondencia (entendiéndose también como tai los pliegos con 
valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentex 

22 La distancia de 58 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos dei tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

32 Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de o pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo, y de 10 si es en carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

42 Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Jetón y Gra
nada.

ni el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste alma
cén capaz para conducir la correspondencia independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

52 Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia s vpan leer y ese* ihir.

62 Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de-las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

72 La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las Tesorerías 
de Hacienda de Jaén ó Granada.

82 El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
• que se fije para principia, el servicio al comunicar la aproba

ción superior de la subasta.
92 Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 

escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proesderse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero-si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
¿u b ica n  de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista
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ten d rá  obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres  meses m ás, bajo el m ism o precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber term inado su contrato , se enten
derá que sigue desem peñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la A dm inistración el derecho de anunciar la 
subasta  del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la. despedida se em peza
rán  á contar, para  ios efectos correspondientes, desde el día e& 
que se reciba, el aviso en la Dirección general.

■10. Si du ran te  el tiempo de esta con tra ta  fuese necesario 
v a ria r en parte  la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del co n tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indem nice; pero si resu lta ra  de la re
form a aum ento ó dism inución de distancias, ó m ayor ó menor 

, núm ero de expediciones, el Gobierno determ inará el aum ento 
ó rebaja que á p ro rra ta  corresponda. Si la conducción se variase 
dei todo, el con tra tis ta  deberá contestar dentro  del térm ino dé
los 15 días siguientes al en que se le de aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo  nuevam ente; 
pero si aquélla se suprim iera, se le com unicará al con tratista  
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem ni
zación alguna.

11. Las exenciones del im puesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se a ju s ta rán  á lo deter
m inado en el párrafo duodécimo del a r t . 16 del pliego de con
diciones generales para  el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiem bre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se d ictaren  sobre el particu lar.

12. Después de rem atado el servicio no habrá  lugar á recla
m ación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determ inar la distancia que separa- los puntos ex
trem os resu lten  equivocados en más ó en menos.

1 3 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el con trato  á e scritu ra  pública, siendo de cuenta dei rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente; esta  ú ltim a y una simple 
m  rem itirá  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la  o tra  se en tregará  en la A dm inistración principal del ram o 
por la  cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el rem ate. E n  la esc ritu ra  se liará 
constar la form alización del depósito definitivo de fianza por 
copia lite ra l de la ca rta  de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá  á disposición de la Dirección general ele Correos, no será 
devuelta a í interesado ín te rin  no se d isponga así por el referido 
centro.

14. E l co n tra tis ta  sa tisfará  el im porte de la  inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de en tregar en la A dm inistración  principal, de 
Correos las copias de la escritu ra , conforme con ío dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875,

•do.' C ontratado el servicio, no se podrá- subarrendar, ceder 
ni tra sp asa r sin previo perm iso del Gobierno.

dé. E l rem atan te  quedará sujeto á lo prevenido en el a rt. 52 
del R eal decreto de 21 de Febrero  de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgam iento de la escri
tu ra , im pidiendo que tenga efecto en el térm ino que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del con trato ; ejerciendo la A dm inistración pública su 
acción contra- la fianza y bienes del interesado h a s ta  el com
pleto resarcim iento  de los perjuicios que se irroguen  á la 
m ism a.

M adrid 10 de E nero  de i88o.—El D irector general in terino , 
Bosch.

>
P o r v ir tu d  de lo dispuesto por R eal orden de hoy, la lic ita 

ción pública para  co n tra ta r la  conducción del correo en tre  la  
estación férrea de G alasparra y la oficina del ram o de G ara-
vaca, se verificará por’ el orden y detalle sigu ien tes, y bajo 
las condiciones del pliego que á continuación se in serta :

4 .a La subasta se anunciará  e n  la  G a c e t a  de M adrid y  Bo- 
' letín oficial de la provincia de Murcia y por los demás m edios 

acostum brados, y tendrá  lugar sim ultáneam ente ante el Go 
bernador civil de dicha provincia y Alcalde de Cara-vaca, as is- 

. tidos de los A dm inistradores de Correos de ios mism os puntos, 
el día 20 de Febrero, á la  una de la  tarde, y en el local que re s 
pectivam ente señalen dichas A utoridades.

2 .a E l tipo m áxim o para el rem ate será el de 1.590 pesetas 
anuales.

8.a P a ra  presentarse como lic itador será condición precisa 
constitu ir previam ente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las" capitales de provincias ó de ios puntos en que 
ha  de celebrarse la subasta, la sum a de 160 pesetas en m etá li
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im porte 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
áe 1876, ó disposiciones vigentes el día del rem ate. E stos depó
sitos, concluido dicho acto, serán  devueltos ú los interesados, 
m enos el correspondiente al m ejor postor, cuyo resguardo que
dará  en las oficinas del Gobierno civil respectivo para  la  ío r -  
m alización de la fianza en la Caja de Depósitos inm ed iatam en- 

' te  que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circu lar de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el licitador se com prom ete á 
p re s ta r  el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se un irá  la ca rta  de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterio r, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su  aptitud legad, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Im itadores podrán ser representados en la subasta  por 
persona debidam ente autorizada, previa presentación de docu
m ento que lo acredite.

5.a L os pliegos con las proposiciones han de quedar preci
sam ente en poder del P residente de la subasta du ran te  la me
dia hora  an terio r á la fijada para  dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán re tira r .

6.a P ara  extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 41.a, se observará la fórm ula siguiente:

«D. F . de T., n atu ra l d e . . . . . ,  vecino d e    me obligo á
desem peñar la  conducción del correo diario en carruaje  desde 
la  estación férrea de G alasparra á la oficina del ram o de C ara-
vaca y viceversa por 61 precio de pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno,

(Fecha y firma.)»

7.a A biertos los pliegos y leídos públicam ente, se harán  
constar en el acta de subasta, declarándose el rem ate á favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  
lo cual, en el térm ino m ás breve posible, se rem itirá  el expe
d iente á la Dirección general del ram o en la form a que deter
m ina la c ircular dei m ism o centro fecha 4 de Setiembre
de 1880. . P .

8.a Si de la com paración resultasen  igualm ente beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto, y por espa

cio de m edia hora, nueva licitación verbal entre los autores da 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que so hagan, como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Goberna
ción la libre facultad do aprobar ó no definitivam ente el acta- 
de rem ato, teniendo siem pre en c enta ei mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la estación férrea de- Galasparra 
y la oficina del ramo de í. ara-vaca, de i a provincia de Murcia.

1.a El con tra tista  se obliga á conducir en carruaje  y d iaria
mente de ida y vuelta desde la estación férrea de O aiasperra 
á- la oficina, del romo de Carayaca toda la correspondencia- 
cutí iicndose- tam bién como tal los pliegos con valores deeia- 

< alhajas aseguradas, y periódicos une le fueren c u tre - 
fim sin excepción de ninguna ciase, d isirib  u ye mi o los pe- 

iU h % certificados y demás coiTcspondcucias d irig idas á cada 
u ) ;iei tránsito , a  cogiendo ios que do ellos partan  á oíros 

¡ o?, y observando para su recepción y entrega las p res
cripciones vigentes.

v. La distancia de 28 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser reco rrida  en cinco horas, con ei tiempo que se 
inv ie rta  en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trad a  y salida en los pueblos del trán sito  y extrem os de la lí
nea, en el itine ra rio  aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá- modificarse por dicho centro según convenga al m ejor 
servicio.

8.a Por los retrasos ó de le aciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidam ente pagará el co n tra tis ta  en papel de m ultas ia 
de 40 pesetas por cada cuarto  de hora; y si las faltas dé esta ú 
o tra  especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediento, se propondrá al Gobierno la resei - 
sión del contrato, abonando aquél ios perjuicios que se originen 
al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio 
del A dm inistrador principal de Correos de Murcia.

Los carruajes tendrán  alm acén capaz para  conducir la co
rrespondencia independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y  equipajes, si los llevare.

5.a E s condición indispensable que ios conductores de la- 
corresponde ncia sepan leer y escribir.

6.a berá responsable ei co n tra tis ta  de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la hum edad y de
terioro.

7 .a La cantidad en que quede con tratado  este servicio se 
sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la Tesorería de H a
cienda do Murcia.

8.a E l con trato  d u rará  cuatro  anos, contados desde el día 
que se fije para  principiar el servicio al com unicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isará  por 
escrito el con tra tis ta  á la A dm inistración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inm ediato cono
cim iento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad  á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los p ro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y  
hubieran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  
tend rá  obligación de continuar su  compromiso por espacio de 
tres meses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber term inado su contrato, se enten
derá que sigue desem peñándolo por la tácita , quedando en este 
caso reservado á la A dm inistración el derecho de anunciar la 
subasta  del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán  á contar, para  los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección genera].

40. Si du ran te  el tiem po de esta con tra ta  fuese necesario 
v aria r en parte  la  ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración ocasione, 
sin derecho á que se le indem nice; pero si re su lta ra  de la re
form a aum ento ó dism inución de distancias, ó m ayor ó menor 
núm ero de expediciones, el Gobierno determ inará el aum ento 
ó rebaja que á p ro rra ta  corresponda. Si la conducción- se va
riase del todo, el co n tra tis ta  deberá contestar dentro del té r
mino de los 4o días siguientes ai en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo  nueva
mente; pero- si aquélla se suprim iera, se le com unicará al con
tr a tis ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indem nización alguna.

44. Las exenciones del im puesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se a ju s ta rán  á lo 
determ inado en el párrafo duodécimo del art. 46 dei pliego de 
condiciones generales para  el arriendo de aquéllos de fecha- 23 
de Setiem bre de 4877 y á las disposiciones que con posterio ri
dad se d ictaren  sobre el particu lar.

42. Después de rem atado el servicio no habrá lugar á recla
m ación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan  
servido para  determ inar la d istancia que separa ios puntos 
extrem os resu lten  equivocados en m ás ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato  á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente; esta ú ltim a y una simple 
se rem itirá  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la o tra  se en tregará en la A dm inistración principal del ram o 
por la cual hayan de acreditarse ios haberes, que será la .de  la 
provincia en que se verifique el rem ate. E n la escritu ra  se 
hará  constar la form alización del depósito definitivo de fianza 
por copia lite ra l de la carta  de pago. D icha fianza, que se cons
ti tu irá  á disposición de la Direeció n general de Correos, no 
será devuelta al interesado ín terin  no se disponga así por el 
referido centro.

44. E i con tra tis ta  satisfará  el im porte de la inserción del 
anuncio do la subasta, cuyo justificante de pago deberá exh i
bir en el acto de en tregar en la  A dm inistración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

46. El rem atan te  quedará sujeto á lo prevenido en el a rt. 5.° 
del Real decreto ele 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese ias 
condiciones que debe llenar para  el otorgam iento de la escri
tu ra , im pidiendo que tenga efecto en el térm ino que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi- 
ciones del contrato; ejerciendo la A dm inistración publica su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta  el com
pleto resarcim iento de los perjuicios que se irroguen á la 
m ism a.

Madrid 40 de Enero de 4885.—El Director general interino, 
: Bosch.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la  p r  o v in c i a  de Cuenca.

Sección de Fomento.—Montes.
un día 28 del actual, y hora de las once de su m añana, tend rá  

lugar la cuarta  subasta doble y sim ultánea en las oficinas da 
este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funcionario e -L quien 
delegue, y en las Casas C onsistoriales de esta  cap1* , >. najo la 
deI D eahlo  ó dc quion haga sus voces, para 1 a vcnt«a y n jy^oye- 
eham m nto de los -1.330 pinos en los m ontes llam ad ,< ó mía de 
la madera, term ino de Sierra, do Cuenca, y pertene' m al co
m ún de vecinos, cuya localidad, número, especio di un i nones 
y valor parca a 1 y to ta l resulta, del expediento.

E ste  aprovecham iento ha sido autorizado por el plan fores
ta l corriente.

Las proposiciones se liarán  en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto  al pie ue este anuncio, encontrándose el ex 
poniente y pliego de condiciones de m anifiesto en la Sección de 
v omento y en la Secretaría, ¡.leí A yuntam iento  de esta ciudad 
para que los que deseen tornar parte  en la licitación puedan en
te ra rse  de ellos

Cuenca j de Enero de 4883.—El Gobernador. A ntonio 7 - 
ría  \ villa.

Modelo de proposición.
JL  A. N., vecino fie   enterado de! anuncio probé:. . . ^

el Boletín oficial do esta provincia, núm , d e l . . . . .  d<
y del pliego fie condiciones establecido para, la venta y ap ■ ■-- -
eham iento d e  , se comprometo á hacer la com pra y a ..
vecham iento de dichos pinos, con estric ta  sujeción al ; 
sado pliego fio condiciones, satisfaciendo por ellos la carné , ; 
d e  (en le tra) pesetas.

(Focha y firma del proponente.) 49CU - L

?E1 día 28 fiel actuó 1, y hora de las doce do su m añana , ten 
drá  lugar la cuarta  subasta, doble* y sim ultánea en las ofici
nas de esto Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funcionario 
eiqquicn delegue, y  en las Casas C onsistoriales de esta, capital, 
b a jó la  del Alcalde ó do quien haga sus veces, para  la ven ia  
y oprovecham iento do los 4.267 pinos en los m ontes llam ados 
Solana fie uña, térm ino Sierra de Cuenca, y pertenecientes a l 
común do vecinos, cuya localidad, número,* especie, dim ensio
nes jy valor parcial y to tal resulta del expediente.

Este aprovecham iento lia sido autorizado por el p lan  fores
ta l corriente.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con su je 
ción al modelo inserto  al pie do esto anuncio: encontrándose ei 
expediente y pliegos do condiciones de m anifiesto en la Lección 
de Fomento y en la decretaría del Ay unta mi uní o de esta  c i u 
dad para que los que deseen tom ar parte  en la licitación puedan 
enterarse  de ellos.

Cuenca 7 de Enero de 4885.-331 G obernador, A ntonio Ma
ría  Orilla.

Modelo de proposición.
D- vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia, núm  . . . . / d o ! .........
d e . . , . . ,  y del pliego do condiciones establecido para  lu venta
y  aprovecham iento d e    so compróme le á hacer la com pra
y aprovecham iento de dichos pinos, eon estric ta  sujeción a i 
expresado pliego do condiciones, satisfaciendo por ellos la can 
tidad  d e  (en le tra ; pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 4898—S

Gobierno de la provincia d e  Salamanca.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n v irtu d  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas fecha 29 de Bovi.em.bre próximo pasado, tendrá  lu g a r  
en esto Gobierno de.provincia el día 7 de! próxim o mes fie F e 
brero, y hora de las once de su m añana, la adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios de m ateria les pera R  conservación 
do ia ca rre tera  de segundo orden de Salam anca al Muelle, de la  
Fregenoda, bajo el tipo de tasación de 49.504 pesetas 46 cén ti
mos á que asciende el presupuesto do con tra ta  de los m ism os.

La subasta se celebrará cu los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo do 4832; hallándooc de m anifiesto  
en la Lección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particu lares y  
económicas que lian de regir en ios contratos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papei sellado de la clase 44.a, arreglándose exactam ente ai ad 
ju n to  modelo.

La cantidad que lia de consignarse previam ente como ga
ran tía  para tom ar parte  en la subasta será el 4 por 400 'del 
presupuesto ya citado.

Pisté depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de ca
rre teras; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que 
acredíte haberse realizado dei modo que previene la referida, 
instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el a c to , únicam ente entre sus au to res, una se
gunda licitación abierta  en los térm inos previstos por la c itada 
instrucción; lijándose la prim era puja por lo menos en 50 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los Im itadores con 
ta l que no bajc-n de 42 pesetas 50 céntimos.

Salam anca.2 de Enero de 4885.=E l Gobernador, José Gon
zález Serrano.

Modelo de proposición.
T). N. N.? vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 2 de Enero ú ltim o , y  
de ios requisitos y condiciones que se exigen para  la a d ju 
dicación en pública subasta de los acopios necesarios para  ia
conservación,de Ja carre tera  d e    orden de. . . . .  á  .
com prendida en esta provincia, se compromete á tom ar á su  
cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á los citados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese term inan tem ente  la 
cantidad, escrita en letra, por la que so com prom ete á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.) 4896—S

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas fecha 29 de iNovicmbre próxim o pasado, tendrá  lugar 
en este Gobierno de provincia el día 7 del próximo mes de F e-- 
broro, y hora de las once de su m añana, la adjudicación en p u 
blica subasta de los acopios de m ateriales para la conservación 
de la carretero, de prim er orden de Y illacastín á Yigo, bajo  é l 
tipo de tasación de 27.839 pesetas 20 céntimos á que asciende 
el presupuesto de contrata  de los m ism os.

La subasha se celebrará en lo§ térm inos prevenidos por la- 
instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose- de m anifiesto 
en la Lección de Fomento, para conocimiento del público, el pro-
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supuesto detallado y pliego ele condiciones particulares y eco
nómicas eme han de regir en los contratos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la ciase 44.a, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 400 del pre
supuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico o acciones ae ca
rreteras; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
eme acredito habor.se reídizado del modo que previ en o la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos previstos por la citada 
instrucción ; fijándose la primera puja por lo menos en 50 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los lid iadores con 
ta l que no bajen do 12 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 2 de Enero de 1885.—El Gobernador, José Gon
zález Serrano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de provincia con fecha 2 de Enero último, y 
ele los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios necesarios para la
conservación de la carretera de .........   orden fie, .  a . . . . . .
comprendida en esta provincia, se compromete á tornar á su 
cargo los acopios expresados, con estricta sujeción á los citados 
requisitos y condiciones, por B cantidad d e . . . . .

a(Aquí la proposición oír; ?.e haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo lija lo; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemente^ la 
cantidad, escrita en letra., por la que se comprometo á la eje
cución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 1897—S

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  C e n tra l.
DÍA í i

Carias detenidas por falta de- franqueo ó dirección 
. en este día.

I nútil 99 Antonio Navarro.—Valleeas.
100 Alejo Barreda.—Idem.
101 G iprino liamos.—Montijo.
•102 Domingo González.—Badajoz.
109 Francisco González.—Berzose.
101 Inocencio Martín.—Val lecas.
i 05 José María Torres.—Málaga.
105 Pablo Díaz.—Zaragoza.
107 Patricio Gal.—Treme.
108 Silvcrio Blasco.—Colmenar.
109 Viña y Compañía.—Barcelona.

Madrid 11 de Enero de 4885.—E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

G a b in e te  C e n tra l  d e T e lé g ra fo s .
DÍA U

Relación de les telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios.

Estación do origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Sevilla..................

Central.

Latourrete.—Sordo, 25, principal derecha. 
D. Lucas Jiménez López.—Colón, 3. 
Hcrmosilla de Deiva.—Correspondencia Es

paña.
Abollan Compañía.— Jaeometrezo, 24.
Daniel Doce.—Agente negocios.

Sur.

Blas O ña....Plaza Antón Martín, 47.
Joaquín Sauz.—Alameda Matilla.

Porte.

Bernardo Salgado.—Bilbao, 7.

Mediodía-.

José Robles.—Carretera Valencia, casas de 
Mata, 43, tercero.

Este.

Casanas.—Claudio Coello, 81.
Sin destinatario. —Jorge Juan 53, sooumdo

G ranada. . . . . .
B arcelona.. . . . . . .

Idem ..  ...............
Je rez .....................

Ciudad Real........
M ontilia ...............

Aranjuez (enlace) 

A licante..............

Plaseneia ............
Santander.. . . . .

Barrio Salamanca.

Madrid di de Enero de 1885.—E; Jefe del Centro, José 
Pardo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d rid .

Sisas.
En cumplimiento de lo provenido en la base 7.a del conve

nio con los efectistas, y según acuerdo de la comisión de Sisas 
de 10 del actual, esta presidencia ha dispuesto que el día 22 
del presente mes, á las dos de su tarde, se verifique la subasta 
paradla amortización de títulos de la Deuda de Sisas en el sa
lón cíe columnas de la primera Casa Consistorial, destinándose 
al efecho la cantidad de 250.000 pesetas, bajo las condiciones 
siguientes:

•1.a Rn- que deseen tomar parte en dicha subasta consigna
ran  en h r> i cocería municipal por vía de depósito el importe 
del i  pm lU lo mmálho, ó uno ó más i ítalos de la Deuda de 
Lisas, cui,o valor i;r La je del 2 por 400 respec tivo al nominal 
de los , 1 ov> o *en1 oc< o < t o oí‘rezcan.

2.a L   ̂ ; m  ir> n,!, rq se lla rá n  con arreglo al modelo ad
junto, expresé..dr o * u letra tanto la cantidad nominal objeto 
de la proposición, ova o el cambio áque se ofrece, por unidades 
y  céntimos, con e r h  ion 9" todo quebrado de céntimo.

3.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite lid .irse  hecho el depósito que debe g a 
ran tirla , adosando en aquella un tim bre del Estado, clase 11.a 
que previene la lieal orden de 20 de Diciembre de 1882,

4 a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
, en cuyo sobrescrito constará, el nombre del presentador, de- 
i hiendo contener una sola proposición , acompañada de su co- 
! rrespondiente resguardo de depósito.

5.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la sec
ción de Deudas de la Contaduría municipal, todos los días la
borables hasta el día 21 dól actual inclusive, de dos á cinco 
de su tarde.

6.a La subasta tendrá lugar en el día y hora señalados ante 
la expresada comisión, que adm itirá en la primera media hora

i los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en 
i la ,Sección de Deuda, después de lo cual se dará principio al 
I ac: o leyendo el anuncio de la subasta ; se abrirán los pliegos,
; y se dará  á conocer á los concurrentes el número del re sg uar-  
j do del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y cam - 
' Dio de cada proposición.
¡ % ¿7.a Las proposiciones que no tengan ostensiblemente los re- 
i quisitos marcados en las anteriores condiciones, serán desde 
; luego desechadas, y do las que las reúnan se adm itirán con 
í preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas has- 
! ta  completar la cantidad destinada á la amortización, y que- 
| darán desechadas las que no tengan cabida, devolviéndose á 
. los interesados el resguardo de la fianza.
í 8 /  En igualdad de cambios serán preferidas las de menor
| cantidad; en la inteligencia de que para este efecto se conside- 
’• rarán  como una sola proposición todas las suscritas por un 
í mismo interesado.
! 9.a 8 i la últ ima proposición admitida excediese de la  canti-
I dad destinada á la subasta, se reducirá á la que baste para su 
; completo, devolviéndose el tí tulo ó t í tulos sobrantes,  y si re -  
I saltasen  en esto caso dos ó más proposiciones iguales en precio 
. y  cantidad, decidirá la suer;e cuál de ellas haya  de admitirse.
I Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más propo- 
! siciones iguales en precio ó cambio por la cantidad total de la 
I subasta.

d0. Si resultase admisible alguna proposición cuyo depósito 
no alcance á cubrir el 4 ó 2 por 100 de que habla la condi
ción 1.a, se reducirá en la parte proporcional que corresponda,

■ quedando desechada la cantidad que no guarde relación con 
: dicho depósito.

11. En el caso que no se presenten proposiciones suficientes 
! á cubrir la suma destinada a la subasta, el sobrante que resul

te se reservará para la inmediata.
12. Los títulos comprendidos en las proposiciones que sean 

admitidas dejarán de devengar interés desde í.° del actual.
. 13. Los intereses de los semestres que los citados títu los
. tengan devengados se abonarán al propio tiempo de las propo

siciones, previa presentación de las carpetas correspondientes 
en la forma ordinaria.

14  La entrega de los títulos ofrecidos tendrá lugar en la 
! Sección de Deuda de la Contaduría, previo aviso que se publi- 
¡ cara en la Gacta y Diario oficial, bajo factura igual á la pro-
■ posición, consignando al dorso de los mismos el siguiente en- 
; dos o: Al Excmo. Ayuntamiento para su amortización por su- 
j basta. Reconocidos que sean y hallados conformes, se taladra- 
i rán á presencia de ios interesados y se señalará día para su 
! pago.

15. Si el licitador no cumpliera su oferta en el término de 
ocho días, á contar desde el en que se haga el llamamiento para 
la presentación de los títulos ofrecidos, perderá la fianza, que
dando por este hecho anulada la adjudicación; y si en este caso 
fuese en papel, se am ortizará al tipo de la proposición la can
tidad suficiente más aproximada posible que al 2 por 100 hu
biera debido consignar como depósito previo para tom ar parte 
en la subasta, y su impoiue en uno y otro caso se aplicará al 
fondo de Sisas.

Del resultado de la subasta se dará cuenta al Excmo. Ayun
tamiento y se publicará en los citados periódicos oficiales; des
pués de lo cual los presentadores de las proposiciones que ha
yan sido desechadas podrán recoger en la Sección de Deuda ; 
los resguardos de depósito que hubieren constituido para io -ó  
m ar parta en aquella. 1

Madrid 10 de Enero de 4885.=E1 Alcalde, Presidente, Mar- ¡ 
quós de Bogaraya.

Moddo d. proposición. }
;

D. N. N., que vive calle d e    n ú m  cuarto    se j
compromete á entregar en la Sección de Deuda del A punta- i
miento de Madrid la cantidad d e  tantos miles de reales i
en  tantos títulos de la Deuda de Sisas, cuyo pormenor \
detalla á continuación, ai cambio de . . .  . por i 00, dentro de ; 
los ocho días siguientes al en que se inserta en los periódicos \ 
oficiales el resultado de la subasta de dicha clase do Deuda, í 
con sujeción á las condiciones consignadas en el anuncio pu- ; 
blicado por el Ayuntam iento. |

N um ero Numeracióü Valor nom inal .  ’
de de los Su clasificación. — .

títulos. m ism os. Pías.  Cent-.  S. ^
i
i
i

T o t a l

Se acompaña el resguardo del depósito. <
(Fecha y firma del interesado.) \

'
— —— -

Secretaría. !

Aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin- ; 
cia con fecha 7 del actual las modificaciones que acordó esta Ex
celentísima Corporación en sesión de 22 de Diciembre ultimo,

. relativas á los precios de las diferentes clases de sepulturas 
en el Cementerio Municipal del Este, se entenderá desde hoy 
eliminado el art. 57 del Reglamento provisional vigente para 
la administración del mismo, y á su vez reformados los 51 y 52 
que quedan redactados en los siguientes términos:

Art. 51. El precio de la sepultura de tercera clase colocán
dose en ella seis cadáveres, será el de 25 pesetas por cada uno, 
siendo de cuenta de la Adm irrstración el darlas construidas.

En las destinadas á párvulos se colocarán 12.
A rt. 52. En las sepulturas de cuarta clase ó caridad no se 

abonará nada por ellas, colocándose 12 cadáveres en cada una 
de las destinadas á adultos é igual numero en las de párvulos.

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento; debien
do advertir  que estas reform as empezarán á regir desde el día 
siguiente al. en que aparezca este anuncio en-la Gaceta.

Madrid 10 de"Enero de 4885.=E1 Secretario, Enrique F er
nández.

Monte de P iedad y  Caja de A horros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

éomdngo i  i  de Enero de 1885.

I N G R E S O S

NüMSR.© É  IM PORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nueves Total Importe
por imponen" de- ¡tapo- en 

continuación. tes. Rentes. pesetas.

: Central. — Plaza de San
’ Martín..   906 £53 1.161 3£8.0?5

Sucursal -1.*—Plaza de San 
Millán, núm. 4 1 . . . . . . . .  128 88 -147 89.416

ídem 2-.*—Calle de Val ver
de, núm. S  . . . . I  100 5 105 83.118

Idem 3.*—Calle del Clavel.!
número 4  ' 65 11 76 86.440

Idem 4.*—Calle del León, 
número 3 0 . . . . . .................. 121 48 130 82.715

: T o t a l e s ................' 1.317 311 1.628 429.708

P A S O S
i (EN LOS DÍAS 9, 10 Y 11 DE ENERO)
i NÚMERO É  IM PORTE DE LOS REIN TEGRO S
j _ _ _ _ _ _ _ _

; Reintegros Idem Total Im porte
I por á de en
í saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

! Central, — Plaza de Las
i De s c a l z as . . . . . .   248 537 785 325.592
;

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.—D. Rafael

; Cervera.-—Marqués de Santa M arta.=Oonde de Villanueva de
¡ Perales.=D. Santiago de Angulo.=D. Miguel Mathet y Gonzá

lez. = D . José Fernando González.—D. Antonio Cantero y Sei- 
rullo.—Marqués de la Torrecilla.—D. Manuel María José de 
Galdo.=Marqués de 01iva.=D. Antonio Gil Leceta.=D. José 
Alvarez Mariño.—D. Juan Anglada y Huiz.—Marqués de So- 
mosancho.=D. José Gutiérrez Agiiera==Marq ués de Barbo- 
les.==D. Rafael de la Cruz y Cappa.=~D. Matías López.-—D. José 
María de Pando y Saavedra.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

SEVILLA
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Moni illa que ha de proveerse 
interinamente por concurso, se ha dispuesto por el limo, señor. 
Presidente de esta Audiencia que con arreglo al Real decreto 
de 44 de Agosto último se anuncie la misma en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, ele Córdoba, para que 
-los que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitados y 
reúnan los requisitos del art. 5.° de dicho decreto' presenten 
sus solicitudes documentadas al Juez de aquel partido dentro 
del término de 20.días, á contar desde la publicación del p re
sente en la G a c e t a .

Sevilla 12 de Diciembre de 1884--- --El Secretario de gobier
no, Licenciado Francisco Ordoñez. J—8594

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  

ALBACETE
D. Ciríaco Anaya y Onega. Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
’ Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pascual Blas

co y Berrueco, soltero, de 34 años, criado que ha sido en la po
sada del Puente de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del improrrogable término de 10 días, á contar del 
siguiente en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á am pliar la 
declaración que tiene rendida en el sumario que se instruye 
sobre hurto de 15 pesetas pertenecientes al mismo; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el. perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Albacete á 13 de Diciembre de 4884.—Glriaco Ana- 
y a ,~ P o r mandado de S. S., Benigno Gánchez. J—8646

ALMOBÓVAR  DEL C AMPO
ü. Sandalio Jiménez y Moiedas, Juez tío instrucción de esta 

ci udad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan H errera Gon

zález, casado, de 32 años, jornalero, natura l de Félix, provincia 
de Almería, partido también de Almería, y actualmente vecino 
ele Linares, con habitación en la calle de Espartero, núm. 14, de 
estatura regular, de buenas carnes, ojos pardos, barba negra y 
poblada, sin señas particulares ostensibles, y vestido con pan
talón, chaleco y cazadora algo larga de lana con cuadritos os
curos y sombrera negro, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 días, contados desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración y responder á los cargos que le resulten en el 
sumario que contra el mismo se instruye sobre lesiones á Ma
nuel de los Ríos y Gil el día 8 del que rige por la m añana, en 
las inmediaciones de la mina titu lada San Blas Segundo encla
vada en el valle de Alcudia de este térm ino municipal; aperci
biéndole que si no comparece le parará e-1 perjuicio á que haya 
lugar.
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Y  a la vez en n óm brele ' S M . el Rey D. A lon so  XII (Q nl. G.) 
sgixliorto y requiero, y en el mío con la msjyor atención pido y 
Tiiego á todas la s  Au$@ri<lades, así civiles como militares y á 
los agentes-de. la policía judicial, que procedan á la busca, cap
tura y conducción en-su caso á este Juzgado del expresado su
je to  contra quien lie dictado auto de prisión provisional.

Dada en Alm odóvar del Campo á -12 da Diciembre de 1884.= 
Sandalio Giniénez.=Por mandado de S„ S ., Indalecio Gil y 
Mateo. J—íBo98

ARANDA DE DUERO

D. Juan Arias -Echevarría, Juez de instrucción ele este par
tido en Aran da de Duero.

Hago saber que procedente de la Audiencia de lo criminal 
de Lernra se -lia recibido-en este Juzgado una certificación, re
ferente á causa que ante la misma pende sobre sustracción de 
leñas contra Simeón Delgado Castillo,álias Ficha, y otro, cuyas 
demás circunstancias á-continuación se insertan, ordenando se 
libren requisitorias con los datos á que se refiere el art. 513 de 
la ley do Enjuiciamiento criminal, para su  inserción an la G a 

c e t a  de Madri© y Boletín- oficial de la provincia, así como pa
ra su remisión á los Jueces de instrucción do Madrid., donde se 
presume se encuentra dieh.o Simeón Delgado con su familia se
gún las ultim as noticias adquiridos.

En su virtud se expide la presente requisitoria, por la que 
se encarga á las Autoridades, así civiles como militares, proce
dan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido 
con las seguridades debidas del procesado Simeón Delgado Cas
tillo, álias F ich a , natural y vecino de Peñaranda de Duero, 
de 3Í años de edad, casado, jornalero, hijo de Toribio y Ana; 
sus señas son pelo y ojos castaños, barba rala, con una cicatriz ' 
en el brazo derecho, y el izquierdo más delgado; viste chaqueta 
de mahón oscuro, chaleco blanco de piqtsri á cuadros, camisa 
de algodón blanca, faja de lana negra, pantalón de rnahén os
curo á cuadros, alpargata abierta y medias azules.

Dada en Aran-da de Duero á 3 de Diciembre 4 8 8 4 = 4 uan 
A rias.=P or su mandado, León Diez J—8647

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Pompeyo Cañizares y Ferrando, Juez especial de la villa 

•de Arenas de San Pedro y su partido.
Por el presento cito, llamo y emplazo á Jaime Serrá y 

Moné, natural de Tossa, provincia de Gerona, soltero, tapone
ro, de 26 años de edad, á fin de que dentro del término de JO 
días, á contar desde la inserción del presente, comparezca en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa que 
contra el mismo se instruye en este J uzgado por disparo y le
siones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica lo parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 3 de Diciembre de 1884.= 
Ponpeyo Cañizares Ferrando.=Por su mandado, José A vis 
y  Gómez. J— 8660

ARRECIFE

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción-de este 
partido.

Por el presente edicto se cita á D. Santiago Verdugo, Dele
gado que fué del Banco de España para el cobro de las contri
buciones en esta provincia, á fin de que dentro del término de 
30 días, contados desde la publicación en la G a c e t a  d s  M a
d r i d , presente en este Juzgado la certificación que se le tiene 
reclamada de la liquidación definitiva que por la Administra
ción económica se haya practicad© al cobrador de contribucio
nes D. Anacleto de Cubas, con expresión de las cantidades per
cibidas por dicho sujeto de los distintos pueblos cuya cobran
za se hallaba á su cargo, fecha de los ingresos y concepto por 
que tuviera lugar y diferencia ó alcance que en su contra re
sultara, y otra certificación del despacho de apremio dirigido 
contra el expresado Cubas para hacer efectivo el débito de 
20.166 pesetas 67 céntimos, á que se refiere dicha Administración 
económica en su oficio de 29 de Enero de 4877, y de todos aque
llos antecedentes que sirvieron de base para el despacho de 
apremio; pues según manifestación del apoderado del expresa
do D. Santiago Verdugo, se hallan en poder de éste dichos 
antecedentes y no los ha presentado á pesar de haber sido no
tificado para ello desde 13 de Junio de 1878. Si no suministra
re dichos datos le parará el perjuicio que hubiere lugar en la 
causa que se instruye por distracción de fondos públicos.

Dado en Arrecife á 12 de Noviembre de i8 84 = Á le ja n d ró  
Rodríguez y Silva.=P or orden de S. S., Juan Cabrera.

J—8683

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de este 
partido.

Á  consecuencia de la causa que se sigue contra Miguel 
Acosta, vecino del pueblo de la Antigua, en la isla de Fuerte- 
ventura, por hurto de una camella y su cría á D. Germán Her
nández Gómez, vecino de Tinneje en Tiscamanita, he dispuesto 
que hallándose dicho procesado comprendido en el núm. 4.° del 
artículo 366 de la Compilación de Enjuiciamiento criminal, sea 
llamado y buscado por medio de requisitorias para que dentro 
del término de 30 días, á contar desde 3 a publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
fin de recibirle la oportuna declaración indagatoria; apercibido 
que de no verificarlo en dicho termino será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de 
este partido, en donde- quedará á mi disposición.

Dada en Arrecife á 46 de Nov embre de 4884 .=Alejandro 
Rodríguez y Silva.=Poi* orden du & S., Juan Cabrera.

J— 8 6 8 0

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria so cUa* llama y-emplaza á. Po
dro Palomares, natural de Pájara y  vecino do Ti aneje en la 
isla de Fuerteventura, cuyas señas personales son: estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba, 
poblada, cara redonda y color bueno, para que dentro del tér
mino de 30 días, contados desde la publicación de la presente 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esto Juzgado por ha
llarse comprendido en el núm. 8.° de i art. 366 de la Compila
ción de Enjuiciamiento criminal, en causa por robo do trigo y 
cebada en unas pajeras do D. Águriio Manrique de Lera..

Al propio tiempo rm go y encargo á his Autoridades y agen
tes que constituyen la policía judicial procedan á Ja busca dei 
referido sujeto, y siendo )mbb¡o lo remitan á la cárcel de este 
partido con las seguridades  ̂ c  hules.

Dada en Arrecife á 46 de ^ o ri cubro de 488L=Aiejanuro 
Rodríguez y Silva.==Pof ora en ac a. B., Juan Cabrera,

J —8(382

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Jnnz de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Die
go García Hernández, natural de Valle Hermoso, en la Gomera, 
vecino de £ anta Cruz de Tenerife, do 36 años de edad, casado, 
bracero, y cuyo paradero se ignora, para que dentro uel térmi
no de 30 días, contados desde la inserción de éste en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado por hallarse compren
dido en el núm. 4.° del art. 366 de la Compilación de En
juiciamiento criminal; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en la causa que contra el mismo y otros se sigue por fal
sedad.

Dada en Arrecife á 47 do Noviembre de 4884.=Alcjandró 
Rodríguez y Gilva.— Por orden de S. S., Juan Cabrera.

J—8631
AVILA

D. Angel Velaseo y Gajat-.q Juez do instrucción de Avila y 
su partido.

Por pro' hh i * i. del día de ayer dictada en la causa que en 
este Juzgado íriruye sobro hurto de un macho y una cabe
zada perlón > " yá Simeón oral indos Martín, vecino de Bor
larías, éjeeina ’o en la noche de 44 de Noviembre último, he 
acordado < p r * el presento edicto exhortando á todas las 
Autoridades, tantos civiles como militares, y encargando á los 
agentes de la policía judicial procedan á la práctica de las d i
ligencias conducentes á la busca de dicho macho y cabezada, 
cuyas señas se determinan á continuación, procediendo á la 
detención de la per soca ó personas en cuyo poder se encuen
tren si en el acto no justificaren su legítima adquisición, po
niendo unas y otras á la disposición do este Juzgado.

Dada en Avila á 44 de Diciembre de i 884.=Angel Velas- 
co .= P o r  mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

Señas del mache y cabezada.
Un macho mular de ocho á nueve años, de siete cuartas y 

tres dedos de alzada, capón, pelo negro, cabeza pequeña, bien 
puesto, algo topino de las patas, herrado de las cuatro extre
midades.

Una cabezada de correa para caballería menor, con ronzal 
de cáñamo bastante usado. J—866o

BURGOS
D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por' la presente se cita, llama y emplaza á Justa Tudela Gó

mez, hija de At llano y de Jacinta, natural de Agreda, provin
cia de Soria, vecina de Zaragoza, que habitó en la calle del Sa
cramento, núm. 6, casada,de 29 años de edad, cuyas señas cuan
do se la indagó eran: estatura regular, color sano, pelo casta
ño, delgada de cuerpo, cara virolosa, que vestía falda indiana 
oscura con motas blancas, pañuelo de lana en los hombros, za
patos de becerro y pañuelo de algodón é la cabeza, cuyo para
dero se ignora,para que dentro del término de 40 días,contados 
del en que tenga lugar la inserción de la presen te en el Boletín 
oficial de ia provincia de Zaragoza, Borla y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado, sito en ia calle de Santander, nú
mero 42, con el fin de que extinga, en la cárcel nacional de esta 
capital ia pena en equivalencia á la multa que se la impuso en 
la causa que en unión de otros se la siguió sobro estafa; aper- 

: eibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y segura 
conducción á mí disposición de la expresada sujeta, practicán
dose todas las diligencias posibles y legales para conseguirlo.

Dada en Burgos á 40 de Diciembre de 4884.=Celestino de 
los Ríos y Córdoba.=Por su mandado, Cayetano Sauz.

J— 8648
CADIZ— SAN ANTONIO

D. Eusebio Fernández Yelasco, Juez de instrucción del dis
trito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á José Ortiz, conocido por Pepilío el Zapatero, cuyas señas son: 
moreno, bien parecido, estatura regular, con bigote, y como de 
32 años do edad, para que dentro del termino de 10 días com
parezca en este Juzgado, riím do en la planta baja del edificio 
del Tribunal de Juslie’ , .n  que presto declaración inquisiti
va en la causa que couR j el mismo instruyo por lesiones me
nos graves; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
bekbq y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dada en Cádiz á 43 do Diciembre rio 1884.=Eusebio Fernan
dez Yelasco.=Rafael de León Sotclo. J—8666

CÁDIZ— SANTA CRUZ
D. Fermín Yelasco y Ortiz, Juez de instrucción del distritcn 

de Santa Cruz de esta capital.
Cor el presente cito, llamo y emplazo á Carmen Llerín Fer

nández, siendo su domicilio desconocido, y cuyas demás cir
cunstancias so ignoran, para que en el termino de 40 días, cgih* 
lados desde que-tengo efecto la inserción de este edicto en la 
(.-a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca cu esto Juzgado para recibirle 
declaración en causa que instruyo por la lesión que sufre en la 
región parietal derecha y de la que fue curada en el Hospital 
de la Misericordia de esta ciudad el 9 de Noviembre último; 
apercibida que en otro caso la parará el perjuicio á que haya 
i ugGr.

Cádiz :!0 de Diciembre de *i884.==Formín YeIasco.=Liccn~ 
ciado Eustaquio de fílejulde. J__8649

R. f ermín Yelasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 
de Barita Cruz de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al hombre 
como de 86 años de edad, con vestido do color, sombrero de 
ala ancha, que implora la caridad pública, diciendo que tiene 
á su mujer y padre enfermos, con una, cicatriz en la nariz, que 
según parece sustrajo en la calle de Manzanares de esta, ciudad 
entro diez y once de la mañana del o del actual á un ciego que 
iba vendiendo billetes de la Lotería Nacional dos décimos de 
la extracción que se jugaba al siguiente día 6, importante 40 
pesetas cada uno, para que en el término de 40 días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , se per- 

■sone en este Juzgado, sito en la planta baja del Tribunal de 
Justicia, plaza de la Reina., por la Secretaría, del infrascrito d 
prestar declaración en el sumario que so instruye con motivo 
de la, sustracción de los indicados décimos; previniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya, lugar.

Cádiz 43 de Diciembre de 4884=Fcrraín  Velasco.=AIejan- 
dro do Gorrity. j __gg(j7

LAS PALMAS

D. Domingo Martínez y .Navarro, Juez de instrucción del 
partido de Las Palmas.

A consecuencia de la causa que se sigue contra Rafael Ca
simiro Yelázquez, vecino del pueblo de Valsequillo, de 22 años 
de estatura alia, pelo negro, cejas al pelo, ojos grandes, boca 
larga, nariz grande, color moreno, por el delito de hurto, he 
dispuesto que hallándose dicho procesado comprendido en el 
articulo 805 de la ley de Enjuiciamiento criminal, sea llamado 
y buscado por medio de requisitorias, expidiéndose para ello 
las necesarias, que se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia y periódicos do cuta, localidad 
para que dentro del término de 30 días se presento ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Las Palmos' á 4.* de Diciembre 
de 4884.=Domíngo M artínez.«De orden de S. S., Juan Caneio.

J— 8620

MADRID—-BUENAVISTA

D. Carlos Moría Brú y González, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de instrucción dal distrito de 
Bu en avista.

Por la presente requisitoria se cito, llama y emplaza á Don 
Juan Altozano González, hijo de D. Manuel, y Doña Manuela, 
natural de Mira ñores de la Sierra, partido de Colmenar Viejo, 
que ha vivido calle del CabalLro de Gracia, núm. 48, piso euar- 
to, y cuyo actual paradero se ignora, siendo sus señas estatu
ra baja, color moreno, bigote negro y pelo ídem, para que den
tro del termino de 40 días comparezca ante el Juzgado, sito en 
la casa llamada de los Canónigos, á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que contra él se sigue por ia publica
ción en el periódico El Progreso de los artículos titulados 
Crónica, Los Jefes del Terror y los Instr umentos Vülaverde; aper
cibiéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Sr. Altozano, procedan á su detención y «on- 
dución á la Cárcel Modelo comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 43 de Diciembre de 4884«=C-arlo& María 
Brú.==El actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

J—8079

MADRID--CONGRESO

D. Gregorio Yicent y Portillo, Juez municipal é int: riño 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 
Martín y Hernández , natural de Ciudad R odrigo, provincia 
de Salamanca, hijo de David y María, de 34 años do edad, sol
tero , jornalero, que vivió en la calle de Jorge Juan, número 
54, cuyas señas son de estatura a lta , delgado, pelo negro, ojos 
castaños, boca y nariz regulares, y viste camisa blanca, pan
talones azules y zapatillas de becerro negras, para que dentro 
del término de ocho días se presente en el Juzgado referido y 
Escribanía del que refrenda á responder do los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismo se sigue y D. Alejandro 
Pero por violación de depósito de varios efectos.

En su virtud y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles corno militares, 
para que procedan á la busca, captura y conducción á la pri
sión celular á mi disposición de referido Luis Martínez.

Dada en Madrid á 10 de Diciembre de 4884=G regorio V i- 
ceut.=P or mandado de S. S., Antolín Valdós. J—8623
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I ) .  G r e g o r i o  Y i e e n t  y  Portil lo,  J u e z  m u n i c i p a l  c  i n t e r i n o  d o  

i n s t r u c c i ó n  del d istr ito  dol C o n g r e s o  d e  e s t a  C o r t e .

P e r  la presento  i v q a í s i t o m  so Homo y  em plaza  por  tér 
m in o  de 10 días á Juan ILvez  Huerto ,  A j o  de F lo ren c io  y  de 
P otra ,  na tura l  de G allegn il los ,  p ar t id o  j  - dan  Salvador ,  p r o 
v inc ia  de Lo n, de 0 de edad, sol í  c í o  cesante, el cual
os de os tatú a. r a de g a d o ,  ru b io .  y  c u y o  actual  p a r a 
d ero  s !> ig iu  * « m  r 'r que se ore so uto en este Ju zgado  y
Gueretaría ] ^  r t di I i gor. o i ¿t en A  s i i im r io  que c o n 
tra el m ism o  se sigue por  el delito de estafa : apercib ido  que de 
n o  verif icarlo  le parara  M p er ju ic io  que haya lugar.

En nombre de A 14 e( Rey de España (Q. I). G.) se encarga 
á tedas las 4 ■ i o eivu- s e*. n o  militares y depen
dientes de la poiu-ía jnulcinl, pro-aui-dn á la busca y detención 
del referido Juan Pérez iiuerta, pouié- dolo á disposición de 
eido Juagado,

iluda en M a u ú d  d m  p  Dic iem bre  de I S b l .^ G r e g o r i o  V i -  
ociít,— A g a p i to  Gil  lícrncpue. J— S65i

M A D R I D . - H O S P I C I O  

... elijiC Pena y  Ibvu u ugo ,  M agistrado  de A u d ie n c ia  íerri% ,

4' c i , uera cíe cvíc  i,<uo.e, Juez de ins trucc ión  del d istr i to  I 
l o r i a !  g o  i ,  I

del H osp ic io ,  • r. M , ¡
: ^ . • ,-.„r . - «',**1*. A ’ • d •dama, a Melonor jn m -P o r  la pre.Oé?>.m u g g ; u . u A v -  • _ ;

, % r/».., , <- ; nnsa, iv' tu raí. ae micha, pro- ;barba G u m a o ,  l u j o  m- «Aunum  y  -- , , «
. , r/ , --te < Arte, oue habito en Ja :víno ia  (¡o /.ara goza ,  j  v-uuro ac cv ;  t

' .. rv , n , ¿ . • . 'v*n . ' 'V '  c a n ta  Casilda,
M o ü íV  00 iOi-rdo. L ,Á,UL .ír i fOi . )  ( n ^ ,
de dO d i o s  de o .bul. ornado, caer n o  . u-4 l
m in o  de iü  días c o m p a rezca  en este L v g a R , . 1 í
de las Sal esas, núm . -l  casa l lnnuu 'a  4u Cu u nu'-v-, ^
tenga, lugar  la práct ica  de c ierta uihgunoía, ucox J'-Lu 011 *«• 

cr in1 i nal que cernirá el mismo ce in struy o  robre  ^ e r í o  
de Ya E r o  P a y o  Aü.iñue; bajo apúre ib im icn to -que  de no c o m 
parecer será duela rao o- rúcenle y  ee pe iv cu cu-. gerjuic¿o que duj-u- 

I ligar.
Asimismo encarno a jas Aunuuaauos y agentes úe policía

judicial q ie i jq i* r-i v ‘nud re cu cieno procesado, proeeuan
á su de ion, ió >< r ‘ < 1 • u la urhión celular de esta Corto
á dispos i c’u r * f 4 í - -rlo.

Dadd en di 1 /  /<  D ic iem bre  de 18dd.,v.,-:,Felipo P eña .—  ;
El actuario, YcrmeeA iú'rez. J --080O :

m a l á g a - - s a NTO DOMINGO

IX L oren zo  P a d i l la  y P e n e lu , Juca de ins tru cc ión  del d is t r i 
to  de b u n io  D o m in g o  tic esta c iudad.

P o r  l a  p r e s e n t o  r e q u i s i t o r i a  c i t o ,  D o m o  y  e m p l a z o  á  ' T o m á s  

R o s a d o  M á r q u e z ,  M a n u e l  R o s a d o  M á r q u e z ,  S e b a s t i á n  L u q u e  

B a r r í  o  n u e v o  y  P r u n o  A c u a r i o  E s  pe s ; t o ,  - . ' o r o e i a o  p o r  m i i t o n i o  

A b i r b a l  D e l g a d o ,  e l  p r i m e r o  h i j o  d o  T o m á s  y  J u a n a ,  s o l t e r o ,  

j o r n a l e r o ,  d e  ? '  a  ' - y  - > - - g u r - b o  1 ü  d T r m á s  y  J u a n a ,  h e r 

m a n o  d e ’ p r i m e v o  1 ‘c e - u  j o r i r j l . u  o ,  c e  A -  a n o s ;  e l  lux’ c c r o  n ' j o  

d o  R a f a e l  y  /  r v  r  b u  j o r n a l  - ,, c ^ ' b m u  l o s  t r e s  n a t u 

r a l e s  y  v e c i n o s  (;•■• • o m u i i o h n o b  y  en = . . . ut o  i i n i u r a l  y  v c c x u o  

d e  M a l a g a ,  s o l í  i v ,  * ,  v ,  •• r o ,  u .  M t , n . . .  \ ; D - s  s i n  i n s t r u c c i ó n  

n i  a n t e c e d e n t e s  y  u u u - g  p e - :  i n  ■ u e a r s c  s o b r e  h u r t o ,  y  

c u y o  a c t i  e l  p a r d .  1 -  q - ñ o r a ,  y e »  q C i .  e l  t e r m i n o  o e  £ 0  

d í a s ,  a  e m i a v  d  ̂ 1 u  ¡ u o h c a e u  e --'U., . u  e l  n o l e t t - í i  o f i c i a l  

d e  l a  p r o a  D A  1 y  ‘ *. - y  -A< -■ ’ 1 '  * " - n U n j .  e n  l a  c á r c e l  ;

p ú b l i c a  ( V  < s m  G  '• - a ñ i i p - r  q.«u.- m s  n a  s u l o  i m -  i

p u e s ‘ a  inu* a b 1' A n  i - L 11 a b a  e n  c a u s a  q u e  i

c o n t r a  l o ?  m i s m o s  -0  s i g n ó  g i ’ v 0 u s o n e s ;  a p e r c i b í -  • 

d o s  q u e  « >  , j 0  '  ' A  ■ u-> l “ - ‘ e 11 ' r  ■ r  b M i ’ c s ,  p a r á n d o l e s  j

e i  p e r j u i c i o  q u e  h  m  a r .  l

A l  p r ^  l o  • . a   ̂ A  e n e  o  á  R m  A  a t o n d a d  e s  d e  l a  L a -  í

(*íón c iv ile s  v  tu ‘R lar- :.-u la ous'' j oo- • • v s zs tv c o 1; u ucci o n -n i en a ; 
c á r c e l  p ú b l i c a  ( o Xf . ¡:n a d o s  c!e r ü ¡ u r u : ' : u e , n a c i f i i n o  i g u a l  c u -  • 

c a r g o  á- l a  p o l i c í a  i m u e i a l .  i

I ) e a a  e n  M a b a ;  a  u  d e  D i e i c m b r e  d a  1 8 8 4 . = L o r e n z o  P a d i -  ! 

h a  V  P e u e l ; í P e r  v u ' 1 a . d o  A -  A  R  . M a n u e l  A f í n  N a v a s .  ;

J— 813GN i

MURCI.- SAN JUAN

D. José l ia  ñafio ;y Martín, Jaez de ias icuoc lú a  dol d istr ito  ; 
de Gen Juan de c ao  a amad. i

P or  la pressnto bdloria, se Rama, A la  y em plaza  á l o a -  j 
m ó n  G haber, c u y o  m e  un a o ( x o v i X o  ¿e ignora , v eem o  uo csl.q, ¡ 
c iudad, casado, eom erN o i ir ' ,  y ni ‘ no s 4o uno- ae edmu im- oS- 
t a tura alta, grueso, m lor o . .om  . >, u s o - b g o t e  y  veste ue cu a -  ; 
■quetn, á íln de que un A  t 'b'mj r do cen o  c ías  com p arezca  un ¡ 
este Juzgado, s ito  en la calle iU nan A m o n io ,  núrn. nd, a pues- ¿ 
tar  declaración  ind agator ia  en i a causa que con tra  el m is m o  se j 
signo por estafa ; apercib ido  qu-1- de .. v v 1 ’ u*7o c e n t ro  ció m -  ;
ch o  térm ino, gnu uuyuuzurá a corre! 0 l 1 inserc ión  ae la j 
presente en el ANuruu oficial  nc cst^ p ' v   ̂ m y  G a c s t a  de i 
M adrid ,  lt p a r e vv í" ner ju ic io  que iiaya lugar . 1

Dada en im u  uú de Dsciurobro do ib o ^ .— J o s e D  .n
P o r  su m anda  - ucí  Soria  110.  ̂ 808a :

D. José Ilanedio y M mtín. Juez do ins trucc ión  dol «.detrito 
•de Ran Juan de miu cbiJad.

l ’ou la presente myumiíori  ro G J g  A  m  y  em plaza  n los 

-dos su jc io s  desccuucNos q^o - 1 * DA 12  de N c y í  mi-

bre  ú lt im o robaron tros cebe s m .  ̂ -le ^  R g  - aLl-
de Juan B astida  PAum  morau-jt p .m rn o cm R 0 ‘ D 
e stafaro n  7 b peseta0 ú G abrie l  HornárUes C a s t ó 1̂  -Mr c 
este ciudad y  m o r a r or en el partido de A Albo^^  ̂ m
que en el term ino m  ecno cuas, a con4::  .< ^ue la  i,, ...oí
presente en el Bocéim oflcuíl 00 esta provin c ia  y >...umfA l e  
M adrid,  eomparezcan •: n este Juzgado, si to en la  =T,Je. u.o .can 
Antonio, núm , 9S¿. u ; restar la c o rr o s g o c a ie m s  ucciarucion; 
apercibidos eu t  de 10 vcriTicarlo les perurá el perjiibiio que 
ha y a  lugar .  A m v u  •' m a r g o  a la G ua ra a  m vil,  D a 10Auue.es y 
dei>ei:iuiei}tes de la  poí mía judicia l  proce-uaii 4 la b u sc a  cic cti-

ehos sujetos', y caso- do ser habidas los pongan á disposición da 
este Juzgáü.0 .

Dado vja M o- •’ * ú ib de Diciembre de -í884.^ifosé Ilanedm^ 
mor su mandado, Miguel Noria no.

Señas,

Vistan el triye del campo, de unos f£> años de edad ei uno y 
30 el otro, y designaDs en la estatura. J- -8681

PADRÓN
D. José María., .overos y Tomas!, Juez áe primera instancia 

en la villa dr Padrón.
Por la presente, mi nombro cíe A M. el Rey (Q. I). G-.n uA- I 

horío & ledas las Autoridades y agentes de policía judicial, 
para que procedan ai reseo te do 7ij duros en monedas de ño pe
sólas, dos sabanee de lienzo blanco con bordados, tres pañue
los ae sede, uno azud, otro encarnado y otro arnalionado, una 
colcha blanca con una ligara en el centro, y diez y seis made- 

! ae hilaza dol comercio que fueron hurtadas en la casa cía ''
1 Manuel Angueira de la d'rabanca, arrabales do esta villa, en. la 

manaría aci ób do Noviembre último, poniendo todo con las 
personas en cuyo poder so hallen cu clnso de deíemdus á dispo
sición de este Juzgado y con las seguridades debidos, pues así 
se acordó en la causa que se instruye por dicho hecho.

Dada ca Padrón á í% de Diciembre de 1884.=^José María 
j Averes.—Ei actuario, Antonio Yiiar. J__gqyg

PALMA DE MALLORCA—LONJA

D. h ran cisco Bello y Bayle, Juez de instrucción del distrito 
de Ja Lonja de Palmo de Mallorca.

Por la prmenie requisitoria, so busca y llama á D. Francisco 
iioiu.gües y ILmís, casado con Doña Juana Siraoneí, natural 
do esta, cap u  ̂ la iue es vecino, de unos 88 años de edad, 
de estatura, más baja que a.lta-, regordete, pelo rubio, ojos ule
ros y medio atontados, usa lentes ó anteojos, ha sido empleado 
cu la sucursal del Banco de España en esta provincia, habién
dose ausentado do esta isla en el mes de Junio último, cuyo pa
radero se ignora, y según noticias se encuentra en Suiza con 
su familia, para que en el plazo improrrogable de do días que 
se le señala, á contar desde el siguiente al de Lo inserción do la 
presente en la G a c e t a  de M ad rid , comparezca ante este Juz
gado á responder á ios cargos que contra el mismo resultan de 
la causa que se io sigue sobre falsedad de cartas de pago con 
manifiesta intención dé defraudar á la íladenda pública; aper
cibido de que no haciéndolo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes áe policía judicial de la Nación procedan á la busca y 
detención del mismo D. Francisco Moragues, y conseguida, 
conducirlo á mi disposición con las precauciones convenientes.

Palma 20 de Noviembre de 1884==Franciseo Bello.-APor su 
mandado, Antonio María Rosselló, J—8627

PAMPLONA
D. Resines de Blas, Juez de primera instancia é Luir acción 

de esta ciada ' de Pamplona y su partido.
Por la pr;vente requisitoria, so llama, y busca á Andrés 

Zazu y Mari me . natural de Lumbicr, con último domicilio en 
esta cuidad, d° edad de 26 años, do estado soltero, de oficio 
barbero y soldado en situación de reserva, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de 10 días se presente 
en la cárcel pública de este Juzgado á responder y defenderse 
en la causa criminal que en el mismo se le sigue por robo, eje
cutado en la tienda- relojería de I). Ambrosio Aslraín, de esta 
capital, y cu cuyo sumario se halla decretada la prisión de di
cho Andrés Zazu; pero habiéndole buscado para hacerla efecti
va, no ha podido ser habido ni averiguarse su paradero; bajo 
apercibimiento que si 110 se presenta lo parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á. la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Ramplona á 12 de Diciembre de í884=Lesmes de 
Blas.^-Por su mermado, Dionisio Itúrbide. J—8628

PLASENCIA
D. Macarlo Rodríguez Bonilla, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito v. D. Juan López Claredemuni para que 

se nrec*enío en este Juzgado dentro de i  O días á prestar de
claración encausa que so instruye por injurias á las Cortes y 
contra la forma de Gobierno; con la prevención que de no com
parecer lo par ¿irán, los perjuicios que haya lugar. Encargo á 
las Autoridades que si ya por sí ó por sus dependientes tuvie
ren noticia del paradero y domicilio ¿oi Claredemunt lo pon
gan en cono cimiento ele este Juzgado.

Dado en Flaceneia á -10 Diciembre de i884=M acario Rodrí- 
o-uez.^Por ma ndado de S. ¡A, Atauasio Ránehoz Castillo.

J 8663
REINOSA

En virluu de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta 
villa y su partido D. Julián Ordóñez Prado, dictada con esta fe
cha en el sumario contra Pedro Alvarez Rodríguez y Francisco 
Alvarez y Alvarez sobre lesiones á Manuel Alvarez y Alvarez1 
por la presente se cita y llama al Médico D. Santos Gutiérrez 
Corada, vecino que fuá de San Andrés de los Oarabcosy cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término.de ocho días, á 
contar desde que este anuncio sea Iq/sorto en la G a c e t a  de M a 

d r i d , se presente en este Juagado y su sala de audiencia á fin 
de evacuar diligencia acqhdada en dicho sumario; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuie:o que haya lugar 
en derecho.

Dada qq jfie: irosa á 4 de Diciembre de 1884=nicardo Martín.
J-8410 ■

REQUENA
D, Miguel Hurguete y (¿iner, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Re quena y su partido.
ror  virtud de la presente requisitovídí- ,se cita, llama y em

plaza a D. Fernando Juiien et S. AndréL comisionista de 
yuiou que residió en la. villa de Utiei, de unos 45 .años, de esta
tura alta, moreno, con patillas y  bigote negros, grueso de cuer- 
po, y viste pantalón y  chaqueta de pana, sombrero hongo y  de 
nacionalidad mmeesa, para que en el término de nueVO días, 
contados uesde ia inserción doí presente en la G a c e t a  de M a 

drid  y Boletín oficial de la provincia, se persone en este Juz-'" 
gado a responder del cargo que residía en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo-sobre estafa á varios coseche
ros de vinos; pues trascurrido dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que ha ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades? 
y agentes tí.e policía 'judicial procedan á. su busca y captura, po
niéndolo á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en Requena á ! i  de Diciembre de 1884.—Miguel Hur
guete G iner^Por su mandato, José Fagoaga. J—8684

SALAMANCA
D. José Delgado Calvo, Juez de instrucción de Salamanca y 

?u partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á IV.a- 

inon Áüliga, de 46 á 50 años de edad, casado, con cinco ó se is 
hijos, ex-deponcliente del comercio de la Sociedad Francisco Fe ~ 
rrer y Compañía, de Barcelona, donde se dice tiene su residen- ■ 
cia, ó en Gracia, de estatura alta, grueso, pelo rubio canoso* 

l  bigote ídem, ojos azules, facciones regulares, y vestía de a me—- 
[ '.mana, pantalón oscuro y sombrero hongo, cuyas circunstan-- 

* ias respecto al mismo por ahora coristan y  pueden sumirvis- 
irarse, cuyo paradero actual so ignora, aunque se presume se-- 

; encuentre en alguna do dichas poblaciones.
Y habiendo sido llamado por edictos que se- publicaron com- 

lecha 4 de Octubre último'en el Boiet-m oficial de la provincia 
do Barcelona, correspondiente al día 17 de dicho mes, y en 1& 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del 27 del mismo, para que dicho sujeto v e 
rificase su comparecencia a n t e  este Juzgado á ios- fines e n  a q u é 
llos expresados dentro del fárniino de 1-9' días, n o  lo ha verifi
cado, por lo que en el sumario que so instruye contra el mismo 
se ha decretado su procesamiento y prisión provisional e n  la 
cárcel de esta ciudad, y que en el término de nueve días, á- 
eontar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  ds 
Madrid y Boletía oficial ele Va provincia de Barcelona, compa
rezca en la cárcel de este partido ó Juzgado de instrucción, si
tuado en la Lonja de la Cárcel', para prestar la correspondiente 
declaración inquisitiva en dicho sumario;, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiese lugar con arreglo á la ley.-

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y  demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del citado llamón Antiga., y  
conseguido que sea procedan á su conducción á la cárcel pú~ \ 
blica de esta capital con las seguridades convenientes y á dis
posición de este Juzgado.

Salo-manca á L° de Diciembre de 1884“ José Delgado.—Por 
orden de S. S., Geíerino Peralta. J—8503

SALAS DE LOS INFANTES.
D. Cándido Diez de Ulzurrun, Juez de instrucción de es-te 

villa de Salas de los Infantes y su partido.
Por la presente se encarga á lasAutoridad.es civiles y milita, 

res y demás individuos de la policía judicial la busca, captu
ra y conducción con seguridades á este Juzgado de mi cargo 
de Bartolomé Sanz de Pablo, natural de la Aldea de Pinos, re
sidente en Madrid en el último mes de Setiembre en la calle de 
Regueros, núm. 7, piso cuarto, de 33 años de edad, casado, estu
diante, con objeto de que extinga la pena que le ha sido im
puesta ele seis meses de arresto mayor en la causa que por le
siones se 1c ha seguido.

Dada crí Palas de los Infantes á 10 de Diciembre de 1884.== 
Cándido D. de üJzurriin.==El actuario, Benito Andía.

J—8635
SANLUCAR LA MAYOR.

D. Francisco Fantoni y Roldan, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rodrí
guez Gutiérrez, que según se d :ce es vecino de Los. Palacios, 
euyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias, que empezarán á contarse desde el si
guiente á la inserción de este edicto en la G a c e ta  de M a d rid , 
se presente en este Juzgado á rendir cierta declaración en cau
sa que se instruye en el mismo contra José García Jiménez 
por sospechas de hurto; apercibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á i i  de Diciembre 
de 1884.=Franelsco Fantoni.==*Por mandado de S. 8., Mariano 
Rodríguez y Ríos, J—8638

SANTANDER
El Si4. Juez de instrucción de esta capital y partido en pro

videncia del día de ayer, dictada en la causa criminal que ins« 
truye contra Etelonia Moreno Blanco y Ricarda Year Salcedo 
sobre robo de metálico á D. José Year, padre de la última, tiene 
acordado recibir declaración al testigo Félix Zovita, ausente y 
de ignorado paradero, dependiente que fué en la tienda de te
jidos, llamada la Liquidación, propiedad dql comerciante de 
esta plaza D. Jqsq Martínez Zorrilla. *

Y para la. citación del Félix, por medio del Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e ta  de M ad rid , á  fin de cpxe en el término 
do 10 días comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto
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de su residencia, bajo la m u lta  de 5 á 50 pesetas y demás res*- 
ponsabilidades que le im pone la ley, se expide la presente» 

San tander y  Diciembre 4 de 1884.—El Secretario, Jenaro  
Pérez. J—8434

SEVILLA—MAGDALENA 
D. Miguel Bravo Ferrer, Juez m unicipal é interino de p ri

mera. in stancia  del d is trito  de la  M agdalena de esta ciudad, 
e tcé tera .

P o r la presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo á Manuel 
Muñoz V alverde, n a tu ra l de Garmona, de esta  vecindad, solte
ro, carpintero, Id jo do José y Leonor, do 60 años, para  que en 
el té rm ino  de 15 días, contados desde la publicación del p re
sente en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  l e  M a d r i d ,  
com parezca en este Juzgado, sito  Lom bardos, o, á p racticar una 
d iligencia  jud ic ia l en causa que se le sigue por h u rto ; bajo 
apercib im iento  que de no hacerlo le parará, el perjuicio que 
h aya  lugar.

Y en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. D.), re
quiero á  las A utoridades civiles y m ilita res que tuvieren  cono
cim iento del paradero  del susodicho á que lo h a g a n  comparecer 
en este Juzgado al ñn  decretado.

Sevilla 10 de D iciem bre de 1884.—Miguel B ravo F e n u r .—
El ac tuario , luefonso 'Valdivia. J —8638

SEVILLA — SAN ROMÁN
A. Manuel Campos y Sim ón, Juez de p rim era instancia  del 

d is trito  de San R om án de esta  ciudad.
P or la presente se cita, llam a y emplaza á Ju lián  Castillo 

Tam ayo, de 21 años, h ijo  de Salvador y Leonor, soltero, alba
ñ il, natural de la aldea de B ástate (Végor) y  vecino de Cádiz, 
para  que en el térm ino  de lo  días, a c o n ta r  desde el siguien
te  al en que aparezca in serta  la presente en el Boletín ojicial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la cár
cel pública de esta  capital con el fin de que cum pla un año y un 
día de presidio correccional que le han  sido im puestos por la 
Excm a. Sala de lo crim inal de esta Audiencia en la causa que 
se le ha  seguido en este Juzgado por ocupación de ganzúas; 
apercibiéndole que de no comparecer en dicho térm ino se le 
declarará  contum az y rebelde, parándole el perjuicio que h u 
biere lugar.

A sim ism o ruego y encargo á todos los Gres. Jueces, G uar
dia civil y dem ás dependientes de la policía jud ic ia l practiquen 
diligencias para  la busca del referido, y  habido procedan á su 
p risión  y conducción á la cárcel de esta capital á disposición 
del Sr. G obernador civil de esta  provincia para que cum pla d i 
cha condena.

Sevilla *10 de Diciembre de 4884.==AIan u d  Caffipos,==EJ ac
tuario , A urelio Y anguas. J—8637 |

SORBAS ’
E n causa que se sigue de oficio en este Juzgado con tra  

F rancisco  Salinas H ernández, áli&s el Porrón, sobre lesiones á 
Manuel Cañadas T r i p iaña, am bos vecinos de L ija r, se ha d ic 
tado au to  con esta fecha, por el que se declara term inado el 
sum ario y se m anda rem itirlo  á la A udiencia de lo crim inal ¿tí 
A lm ería, previa citación y em plazam iento del procesado por 
té rm ino  de 10 días» Como quiera que el Francisco Salinas H er
nández h a  sido declarado rebelde y se ignora su paradero  no 
puede hacérsele en persona dicha citación y em plazam iento, y 
se lia m andado que esta diligencia tenga lugar por medio dm 
cédula que se publique en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  debiendo el F rancisco Salines H e r
nández personarse dentro  del térm ino  referido  en la expresada 
A udiencia á usar de su derecho y nom brar en ella P rocurador 
y  Abogado que le represente y defienda en la mismo.

Y en cum plim iento á lo m andado por esto Juzgado de ins
trucción libro  la presente cédula para su  publicación en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  y la firmo en Sorbas á 12 de Diciembre de 
1884.= E l  actuario , Francisco Fernández Galera. J —8666

SORIA
P or la presente y en v ir tu d  de au to  dictado-con fecha 19 do 

O ctubre ú ltim o por el Sr. D. Joaquín A rguela, Juez de in s tru c 
ción de este partido , emplazo á Santiago Palacios Rubio, ve
cino de Deza, cuyo actual paradero se ignora, para que en cd 
térm ino  de 10 días comparezca ante la Audiencia, de esta m u
dad por medio de P rocurador x a do-que le representen  y
defiendan en la causa crim inal qn cen tra , él se in s tru y e  por 
lesiones causadas á su convecino F austino  A lm azán y Andrés; 
pues de no com parecer le pararán  los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho.

Soria 15 de-Diciembre de 1884^-E I Escribano, Gabriel R o
dríguez. J—8634

SORT
D. Vicente Chervás, Juez de instrucción de este pam ido do 

Fort.
Por la presente requ isito ria , y como c a í  'rendido en el nú 

m ero 1.° del a rt. 835 de la ley de E n ju L h rL  mto crim ina!, se 
c ita , llam a y em plaza á  B uenaventura Bigotá, hijo do José y 
de María, de 40 años de edad, casado, labrador, na tu ra l y veci
no del pueblo de Tabús, partido  jud ic ia l de Seo de Urge!, cuyo 
ac tua l paradero se ignora, á fin de que dentro  de nueve días, á 
con tar desde la t publicación de la presente en la. G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca ante este Juzgado á  f in  de notificarle la 
sentencia recaída en causa seguida contra el m is ¿no y o tro  s*»~ 
hre h u rto  de leñas y ex tingu ir la pena de dos meses y un día 
de a rre sto  m ay o r que le fue im puesta  por G. E. la A udiencia de 
Seo de Urge!.

Al propio tiem po requiero á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares y dem ás dependientes de la policía judicial, en nom 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), para que procedan á la busca y 
captura áe dicho B uenaven tu ra  B igote, y habido que sea lo 
pondrán á disposición de este Juzgado.
' Dada en Sort á  1% de Diciembre de y Í884 .^T  L ente C her- 

váA~-'|L José Ay tés, J  -88n6

TARRAGONA
D. Joaquín Amo y Bañón, Juez de instrucción do esta c iu 

dad y partido .
Por la presente y como comprendido en el núm . •!.* ácl a r 

tícu lo  8S5 de la ley de E njuiciam iento  crim inad so llam a á dos 
sujetos, al parecer italianos, que en la m adrugada del 26 de 
Ag oslo y en la carretera- de YiJaseca, verificaron dos disparos 
al vecino de esta ciudad, Antonio Solé Balot, infiriéndole va
rias lesiones, á consecuencia de las cuales falleció; cuyos su je
tos vestían, un  chaquetón claro el uno, y el o tro  de color oscu
ro, sin o tras senas, para  que dentro del térm ino de Jó días, á 
contar de la publicación do la presente requisitoria, en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que en o tro  caso serán declarados rebeldes y les 
para rá  el perjuicio que havu lugar con arreg lo  á la  ley.

Al propio tiem po encargo á las A utoridades y m ando á los 
agentes de policía jud icial procedan á la busca y cap tura  y con
ducción á las cárceles dei partido de los ex presados sujetos.

T arragona 60 do B eticinbrj m  í8 8 u ^ -Jo aq u ín  A m o .- l \ ¡ r  
m andado do G. G., Enrique Á.. dreu. J—8640

Ei in ínem ní o E.vUik- no S •...retarlo d- ' Juzgado de in s tru c 
ción de la ciudad y partido de Tarragona.

Certifico que de las diligencias pendientes bajo m i actua
ción sobre cum plim iento de ejecutoria proferida en m éritos de 
causa crim inal sobre falsificación de docum entos con tra  V icto
riano  Perez Martínez, resu lta  haberse J i ’o y m andado pu
blicar la  requ isito ria  del tenor 1 t tm ’  ̂ e nenie:

*1). Joaquín Amo y Bañón, d. u , eeión do esta c iu 
dad  y su partido .

Per la presente y como cc id prendido en los núm eros 1.® y 3.° 
del a rt. 835 de la ley de E njuiciam iento  crim inal, se llam a por 
segunda vez á V ictoriano perez M artínez, de 34 años de edad, 
casado, labrador, n a tu ra l de esta ciudad, ei cual fue licenciado 
absoluto por cumplido del E jérc ito  de Puerto  Rico en fin do 
Mayo del año 1883, rem atado en causa sobre falsificación, cuyo 
actual paradero-se ignora, para que den tro  del térm ino de 10 
días, á contar desde la publicación de la presente requ is.to ria  
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente do re jas aden tro  en las 
cárceles nacionales de esta ciudad con objeto de ex tingu ir en 
ellas la pena de tres  m tses de arresto  m ayor que le fue im pues
ta  por la Sala de lo crim inal de la  Audiencia de Barcelona en 
m éritos de la expresada causa; bajo apercibim iento de que en 
otro  caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al prop,o tiem po encargo a todas las A utoridades, y mande 
á los agentes de policía jud icial procedan á la busca, cap tu ra  y 
conducción á Jas cárceles nacionales de este partido  del rema, 
lado Victoriano Pérez.

T arragona 80 de Noviembre de 4884.'-—Joaquín Amo.=--José 
Ventosa.»

Es conformo con-su original; y para  que conste en cum plí 
m iento ó lo mandado, libro el presente, que firmo en T arrago
na &-80 de Noviembre de 4 8 8 4 = VA B.*==EL Juez de instruo  
ció», Amo.—José V entosa. J—8514

TORRENTE
D. José Ma dale no Saval, Caballero de l a  Real y d i s t i n g u i d a  

Orden A m e r i c a n a  de Isabel la Católica, Juez do i n s t r u c c i ó n  de 
o s l a  v i l l a  y s u  p a r t i d o .

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á Juan  
B au tista  B oiet y Dotet, n a tu ra l y vecino de Mauises, de 24 
anos de edad, soltero, labrador, cuyas demás circunstancias no 
enlistan, para  que comparezca- en este Juzgado dentro  del té r 
mino de 10 días, contados desde la publicación de la presen! 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ¿ responder de los cargos que con tra  
ei vaIsmo resu ltan  en la causa que se le sigue sobre quebran
tam ien to  de sentencia por haberse fugado ue las cárceles do 
esto partido; bajo apercibim iento que do rio verificarlo ie pa
ra rá  el perj uieio que haya lugar.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades y de
pendientes de policía judicial procedan á la bu vea y cap tu ra  de 
dicho lio te t, y conseguido se ponga á mi disposición en las cár
celes úc e s t a  vi lia.

Boda, en T órrenle á 28 de Noviembre de í 8 8 4 —-José Mu- 
daienu.-— Por su mandado, José Ouoolls Ble su. J —8312

D. José Madaicno Saval, Caballero de la Real Orden Ame
ricana de Isabel la Católica, Juez do instrucción de esta villa y 
su partido .

Ror la presente requisitoria- se cita, llam a y em plaza á B au
tista. Butet y Botet, uñas t¿uiro, natura 1 y vecino de ifiauises,

; soltero, labrador, jornalero, de 24 años de edad, cuyo actua l pa- 
i rabero se ignora, siendo de presum ir se encuentre en la ciudad 
; de Valencia por tener aiií dos herm anos, para que dentro del 
í térm ino  do 4u días so presente en las cárceles de este partido  
; a responder de los cargos que con tra  el m ismo resu ltan  en lo- 

♦vusa que se le sigue sobr- quebrantam iento  de sentencia por 
i haberse fugado de dichas cárceles; bajo apercibim iento de que 
■ mi otro  caso será declarado rebelde y j o  parará  el perjuicio que 
\ hubiere lugar.
\ Ai propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
•• tan to  civiles como m ilitares y demás agentes dei orden ju d i- 
! cNI, procedan á la busca, cap tura  y conducción do dicho pro- 
i cesado á disposición do e¡¿io juzgado.

Bada en T orren te  á 43 de Diciembre de 4884.=-José Muda- 
* leno.—P or su m andado, José Cubeiis Blesa. J- -8656

:i > TORROX
' D. A ntonio León y Sancho*-, Juez de instrucción de este 

villa y su partido.
P o r presente so cita y llama por térm jno de 40 cuas a

procesado R afae l  Sánchez Rodríguez, a lias  Cano, n a tu r a l  y  ve
cino de C ú ta r ,  p a r t id o  jud ic ia l  de C olm enar ,  de e s tad o  so l te ro ,  
bracero,  h i jo  de Franc isco  y F r a n e  i sea» ¿o 2 0  a ñ o s  de edad ,  si A 
instrucc ión,  de e s t a tu r a  baja, pelo casi-"¿ño, cejas n e g ras ,  o jos 
m elados,  sin pes tañas ,  los pá rpados  super io res  a lgo caídos, n a 
r iz  g ruesa ,  b a rb a  crec ien te ,  cara, de lgada ,  color t r ig u e ñ o  y  ve«~ 
t ido á uso ti el pam según su Maso, y cuyo a c tu a l  p a ra d e ro  no 
ignora ,  p a ra  que d e n tro  do dicho te rm ino  com parezca  en la 
S ec re ta r ía  del a c tu a r io  que refrenda., con ob jeto  de o ír  u n a  n o -  
ílcaeión y ser c itado  y  emplazad o cu esta  mimaría, p a r a  a n te  la  
Superio r idad ,  cuyo , n ip c /a ra  a  c o n ta rse  desde que ia
presento  sea in se r ta  en ei ñ O / h  o ¡ ida -i do esta  p ro v in c ia  y Ga
c e t a  de M aridd;  aperclbiernlo 'c  que si no com parece  d e n tro  del 
re ferido  té rm in o  le p a r a r á  L  perjuicio  que h a y a  lugar .

Ai m ism o  tiempo, en nom bre  de A. M. el R e y  (q). D. (L), 
se enca rga  á todas  las A u m r id a d e s  de i a Nación,  así  civiles 
como m il i ta res ,  y  en el m ío  les ruego procedan  á  la  h u m a  del 
c i tano  procesado, y  ha! o ó o que sea, : o conduzcan  a u to  e s te  
Juzgado.

i »ada en T o r ro x  á 2 da : e. m b iv é :  6 N A  . A n to n io  L-Au.- 
Ror m andado  de S. 6., Jm ; y- m. J - 8 6 6 ’

B. A n ton io  León y  fmm L  N T ru c c ió c  m m f a
villa y su  partido.

E s  v i r tu d  de la piv mmfi: se c ita ,  dam-i y em plaza  á  I). jo se  
Aguí lar  R u iz ,  na t u r  ai y v n i n u  d o  C am ilas  a* Albaido, Alcalde 
R re s iae n te  que lúa md A ym  o im ien to  sm ducho pueblo,  y cuyas  
dem ás  c ircu n s tan c ia s  y pm vm  rose  ignoran ,  'para que en el t e r 
m ino  de 40 d íacq yr. • -m.g m . a  A con une;- desde la  in se rc ió n  
de la p re sen te  en el non t í  - * ¡ o r í  a l  de i a  p rov incia  y  en la  G a- 
c e t a  de M adrid ,  en este Juzgando y E scr íban¡u
dei que re fren d a ,  p a ra  s rm sn r  (nmhunmmn in d a g a to r i a  en la 
causa que estoy  in s tn iy  m eo  contra  m m ism o  sobre  d e n u n c ia  
que hizo c o n tra  1). Aní.omo Ruiz de u>, mote, vecino t a m b ié n  
cío Canillas  do A . u y qtm lia sitio dec larada  c a lu m n io s a  
por la A udiencia  ¿o  1 o e; mu nal. »Uu z a r í id o ;  bajo ap e rc ib i 
m ien to  que si no lo verdee;., je paroNó o] pe r ju ic io  que b a y a  
lu g ar .

Al propio t iem po r " r m  y - ' ica rgo  á todas  las A m o r h ia d e y  
asi  c iviles como ^ \  a m ás  dependien tes  que com'po
nen  la  policía, jud ien  R e .  um, procedan  a su busca  y cap
tu ra ,  y  caso de ser Lab me, lo pongan  á disposic ión de este .Lia- 
gado con las seguridades c cmv.mhmtes..

Dada  en Torrox ú i 1 de B L L m é m  y  4881. — A m o n io  
L eón .— P o r  m andado  de t í . &, José L uyas ,  J---864I

D. A n to n io  León y  baña  hez, Juez de RL,¡moción de asm v i 
lla  y  su pa r t ido .

B o r l a  presente  cita y Rama, á Miguel Afimcia Velase o, 
n a tu r a l  y  vecino de N en n ,  n i jr  de ;a ' l :u  7  de Ana, casa.Ic, 
bracero ,  de 27 años  do edad, ts t» mámales son: o s a 
t u r a  reg u la r ,  pelo  rubio, calvo, f q - o  ̂ ojos melados,  na
riz  re g u la r ,  cara- oval,  boca reg  il j > oes, color bueno,
ves t ido  al uso dei pan? y cuyo i x i n  j ¿ \ zro se ignora ,  putía 
que-en  el té rm in o  ele 10 mas, que m r p *> <r t " 011 ta rso  desde
la inserción  de la p resen te  en el IV * o f  « > ■ ]¡¡ provh;ou*
y  en la  G aceta de Madrid , eornp u  Hizgado c o ;- el
fin no o ír  c ie r ta  notificarmr;., mmcion y cu».pia.zamiento cu la 
causa  que se ie sigue por imrt > m u 1 á Ju an  C aparróa  
Olaya; aperc ib ido  que si >m i o 1 t lu ' R o  dei té rm in o  se
ña lado  sera  declarado  y cu u L .   ̂ Ji n ios norju ic íos uuo
h a y a  lugar .

Al p ropio  t ie m p e  ruego  y encargo i  todas  loo A u to r id ad e s  
c iv i les  y  m il i ta r e s  y aerme- écpendkuuna, uno componen la po
licía ju d ic ia l  de la Nmm o, procedan á. su busca  y gaipLiza, y  
{'aso de ser  hab ido  .0 po.-g. a mi disposición con las so y  ce
de des convenientes .

Dada en T o r ró x  ¿ 45 sm Diciembie do 1884. — A nton io  
Leóu.=—P o r  man-.lado de F. A. José 3 uo:>. j  oñ"L

T h ’DELA
Ib A nton io  Vergaivi Vague, Ja» o 1 >u m insta.ucia ;v de

ins t rucc ión  de esta, c iudad de rl noe c t, ’o.
Cor ia presente  rc íum ctozu i  - m*  ̂ 1 * u . g i tano  L o a 

d o  Montoya y Escudero ,  ua iur .  1 i» - < »u, * 52 años  de ehmt,
casado, t r a ta n te  um bu laníe  en < u d  is, a m  m u je r  isa  bol
y  p r im a  Josefa, que se ig n o ran  u u  > , ‘‘h 4 >* t í a  dom ieiiio ,  y 
han  d esaparec ido  oe e s ta  en A > so cx p iv san  ¿1.
oontinuac ión ,  p a ra  que en el fc rm ic  . I ' *6' . o ,  con tados  des
do ia inserción  de la p re sen te  < n la i m o n • \ j,<* ’Haduid y Bo¿&- 
t'?n o fiaud  de la provincia,  eonrpnrrzc,ui m  este  Juzgado  a  ser  
j im agduos cu la causa  «¡ue imiura  o 1R.*> ustvuyo sobre  e s ia io  a 

í Inocencio Lam a na, de esto  vecindad; apercibidos Je  que *ú no 
Í ío verifican les p a ra rá  ei ñor;uicio que naya  lu g a r  con a r re g lo  
| á la ley.
; AI propio  t i e r n ^  ru e g o  y encargo i  todas las A n to rN m lo n ,
\ t a n to  c iviles como m i . f i t a y  cícniá;» Icpcnu ic m es de la. poli—
; cía judic ia l ,  procedan ó :a busca y (a.  m  , mu Ignacio, Isa  bol y 

Josom, y coso de ser un lucos iiun, ri« > -a' • ? i.sj.osiclóu en iau 
| cárceles  de este pa r t id o .
1 Dada en T udela  á  5 de I i lc iem br-  de i 8 8 4 ^ A n t o n i o  Y e r -  
j g a ra .— P o r  m andado  de S. A, Máximo 11

Señas de lema d o  M onto » x y ¡¿sendero.
Pistadura  regu la r ,  m as  loen alto, :ucrj)«t fornido, ojos ne

gros, polo ídem , cejas pobladas,  naroz y boca, ragú  ares,  color 
c e t r ino ,  usa  ba rba  corrióu;,  viste p a iu H é n  .de ;;oño color iu,!ó, _ 

! e iia iu 'o  de la m ism a  clase y color, c h ú m e la  ue paño oscuro  con 
1 ad o rn o s  do peni Ib., la ja  neg ro , ex misa  blanca, som brero  d o  ola.
, aueha ,  y calza N y e g u v  vnTnífianM.

| fie m í / e .
• m ó a u u u  ivy 16 uq gyaova, eoUv páihio, qjos casmúns,  y--, lo



112 12 Enero 1885 Gaceta de Madrid. 12

negro y tirado hacia atrás; viste saya azul, mantón negro, y  
calza, botas.

Be Josefa.
E sta tu ra  baja, regordeta, color moreno, ojos negros, pelo 

negro, y viste saya de percal color cató con. volantes, chaqueta 
corte azul, mantón alfombrado de capucha, y calza botas.

J —8514?

U T R E R A

D. Francisco María Alonso de Medina, Juez de insti uoeión
de eeta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por un solo tér
m i n o  á Antonio Vega Rermúdez, mayor de 3o años,^ delgado, 
moreno, pe*) entrecano, do esta tura  alta, m ira  bizcando un ojo, 
y viste pantalón de pana color de miel, chaqueta con codciat», 
sombrero de ala ancha claro, laja y botinas negras, y Rcuae! 
Lloret Mayor, apellidado Linares Salas y conocido por Lillo, 
que viste pantalón de lienzo azul viejo, americana de paño co
lor oscuro, faja negra, sombrero de cazoleta blanco, llevando 
una manta  pequeña negra con Fustas coloradas y una a.:.mo¿áauu 
blanca y encarnada á cuadros, siendo sus señas personales: 
es ta tu ra  regular, more?¡o, pintado de viruelas, delga rio y pelo 
castaño, á fin de que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Madrid y B o 
letines o'-‘dales  de esta provincia, la de Cádiz, Córdoba, ¿vi álaga 
y Huelva, comparezcan en la cárcel de esta ciudad á fin de 
prestar sus inquisitivas en la causo que contra los mismos y 
otros instruyo por fuga de la cárcel dicha en la m añana del X  
de Octubre último; apercibidos que de no comparecer se Ies 
declarará rebeldes y les parará  d  perjuicio que haya logar.

y  al p r o p i o  tiempo ruego y encargo á los Sres. ,1 ucees de 
instrucción limítrofes y demás Autoridades y policías uci o r
den judicial so sirvan dar las ordenes oportunas para la cap
tu ra  de dichos rematados á este Juzgado.

Dado en u tr e ra  á 5 de Diciembre do 4884. ••-Francisco Mu
ría A'íonso.==El actuario, José esc Seda. J —85S4

VALENC IA .-—MAR

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Mar dp esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Salvador Martí, de 16 años de edad, na tura l  y vecino de esta 
ciudad, que habitaba en el camino viejo de Torrente, soltero, 
de oficio carbonero, á fin de que dentro del término de 15 días 
so-presente en este Juzgado para notificarle la sentencia recaí
da en la causa sustanciada contra el mismo sobre lesiones á 
José Ortiz, y sufrir la pena que le ha sido impuesta; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya- 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
mili tares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo con las seguridades convenientes á las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital y á disposición de 
este Juzgado caso de que fuese habido.

Dado en Valencia á 10 de Diciembre de 1884.—Jerónimo 
L l o r e t — Salvador García D echent J--864&

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del d is tr i
to del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza ¿ Doña 
Concepción Yura y Oeiioa, de 40 años de edad, hija de D. Ma
nuel y Doña Margarita, na tura l  de Dolguín (isla de Cuba), ve
cina de Madrid, que habitó en la calle de Grs vina, núm. L1 t r i 
plicado, casada ion D. Rafael Aguado y Yassollo, Comandante 
de infantería, á fin de que en el término de lo  días se presente 
en este Juzgado á p res tar  declaración y responder de los car
gos que la resultan en la causa que se ins truye contra la m is 
ma sobre suplantación de hijos legítimos y falsedad en docu
mento público; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 3a 
declarará rebelde y la para rá  el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha mujer, conduciéndola con las seguri
dades convenientes á las cárceles de mujeres de esta capital y 
á disposición de este Juzgado caso de que fuere habida.

Dada en Valencia á lo  de Diciembre de 4884.=Jeróuim o 
Lloret.—Salvador García Dechent. J —8648

VALDERROBRES.

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción del par
tido de Yaiderr obres.

Por el presento edicto cito, llamo y emplazo á la persona 
ó personas en cuyo paradero se encuentre una muía con a lbar-  
da de las señas que se expresan á continuación, y que fué h u r 
tada  el día de Noviembre últ imo de una finca que trabaja  
Mariano Omelia, vecino de Gretas, para  que en el término de 
45 días se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que estoy instruyendo sobre el re 
ferido hecho, y en el caso de ser habida, se procederá á su de
tención y conducción á este Juzgado con las seguridades debi
das, si no da en el seto de la ocupación explicaciones saiisfae- 
t oreas sobre la legítima adquisición de Jos expresados objetos.

Dado en Valderrobres á 8 de Diciembre de 1884.-=:Joaquín 
Fernández.-^Por mandado de 8. S., Ramón Camps.

Senas de Ja m ida  y aibarda.
La m uía  as de color paruo, esta tu ra  siete palmos y cuarto , 

edad sobre 45 años, herrada  de las manos; entre las dos orejas, 
ó sea - en el hueso caá-neo una rozadura, y  en la nalga izquierda 
tiene una cicatriz, producida sin duda por la tarria ,  cubierta 
de pelo blanco, y la al barda medio usada orna ta r r ia  de m a
dera, J -  8455

VALLADOLID—PLAZA
D. Rafael Castellanos y Moreno, J uez de instrucción del d is 

tr i to  de la P laza  de esta  ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, l iama j  emplaza á José Rodríguez 

Pérez, alias Champán, hijo de Bartolomé y Antonia, de estado 
casado, de £8 años de edad, de oficio vendedor de leche, n a tu 
ra l  de San Cebrián de Mazóte, partido  de la Mota del Marqués, 
vecino que fué de esta ciudad, habitante  tra s  de San Andrés, 
número 4, y que en la actualidad se supone que se encuentra  en 
la villa y Corte de Madrid con su familia, para  que dentro del 
té rm in o  do 40 dúo?, á contar desde el siga lento al de la publi
cación de esta requisitoria  en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á  fin de 
hacerle saber el auto  por el que se declara concluido el sum a
rio en la causa criminal que se le sigue sobre delito de robo y  
emplazarle ante la Sala de lo criminal de esta Exorna. Audien
cia; apercibido que de no Turificarlo será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como mili tares, y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y capturo, del indicado José R o 
dríguez, y caso de ser habido se le conduzca con las segur ida
des con venientes á la céreo» i partido y ó. disposición de 
este Juzgado por haberse ú\ u t  c su prisión provisional.

Dada en Valladolid á 5 u- i t  ubre de 4884.=Rafacl Cas-
tcllanos.—Por su mandado, Antonio Lavas.

Señas de José Rodríguez.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regu lar,  

con barba, y vestía patalón bombacho azul, chaqueta  de paño 
con elástica de color chocolate, mallorquínas y sombrero 
negro. J—8659

ZAMORA
D. Manuel han R o m á n , Juez de instrucción de Zamora y su 

partido.
Hago saber que en este Juzgado se in s truye  sumario por 

sustracción á Doña Brígida Carreras, viuda, vecina de esta c iu 
dad, da los objetos siguientes: una  levita negra  con forros de 
satén negros y las m angas con forro de percal i na  blanca con 
listas; un pantalón negro de paño fino; una sábana de ba t is ta  
con las inicial* s F. Á-; sois camisolas de hombre de tela de ho
landa euL’ay con las mismas iniciales; una  colcha de damasco 
de seda color botón do oro, con ñeco de seda de agrem án y ca
nalón; un vestido falda de sedalina de color gris, adornada 
toda de raso del mismo color; una  manteler ía  de alemonisco 
fino, que se compone de m antel y doce servilletas, con las in i
ciales F. A.. de punto de marca con algodón encarnado; u na  do
cena de servilletas de refresco sin iniciales, cuyas ropas eran 
nuevas; también la faltaron los objetos de p lata  siguientes: un 
cucharón con iniciales F. A. R  ; un tenedor t r inchante  con las 
mismas iniciales; un  cuchillo de t r inchar  con las m ism as in i
ciales; dos cubiertos de plata sin marcar; otro con las m ism as 
iniciales; otros dos con las iniciales A. A. uno, y el otro B. ib; 
dos cuchillos sin marcar; otro marcado con F. Á . II .; seis cu 
chillos con las iniciales F. G., todas estas a lhajas  lisas; o tros 
cuatro cubiertos también de plata de gallón con las m ism as 
Riciales F. A. IL; once cuchillos lisos sin marca  para  postro; 
doce cucharillas de gallón, cuyas m areas no recuerda por ha 
ber sido compradas de lance; unas 'tenacil las labradas sin m a r
ca, todas estas alhojas en buen uso; también le faltó un par de 
calzoncillos de hombre, bordados con rnillarete  y .algodón azul; 
tres toabas adamascadas, con las  iniciales F. A.; un  a lm oha
dón bordado con las mismas iniciales. En cuyo sumario he 
acordado hacer saber por medio de edictos á las personas en 
cuyo poder se hallen algunos du ios objetos indicados ios p re
senten en esto Juzgado.

E n  su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo 
á las Autoridades civiles y mili tares de la Ración é individuos 
de policía judicial procedan á la busca de los objetos reseñados, 
remitiéndolos á este Juzgado, recibiendo declaración á la per
sona en poder ele quien se hallen, y en su caso la conduzcan 
ante  este Juzgado.

Zamora 48 de Diciembre de 4884.—Tomás Calvo.
¿ --8644

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

É kj'm F tw m len to  d o  VMh

Lo se ha recibido el anuncio.

OBSERVATORIO DE MADRID.OUservacioms meteorológicas ie i dm  14 d-e Enero de 48fc5.

ÜTBMPÍHÍÁTÜEA jj
a l t u r a  f l  frnmedfcd 'tol aú e .f  |

■ „s.. ddliArómetwl*"* BIRKCCIÓ*» 0 RSTADüdonAft reducid* j TERMÓMETRO !j
í  0* * «5ii , üifisñ áé 'fí6jru«„j] e to .
müínjeUüí}. Síiúi> bii7»*de«[ 1]

G á x ,  _  _  _  ¡i

a d e l a  m.. 70550 4*4 D4 SO. . . . .  Brisa ..¡[Niebla,
d 0.a ia m . . 70 4‘8 i) 3*6 8 ‘f> SO  I d e m .J id e m .

\ 1  de-i día.. . 703'08 k 9 4*7 S O  Idem .. ?jGabierto.
3 do Ja t . . .  700*8$ ?} 8-5 7 4 SO  Viento. ¡JCasi cub.°
« de t. . .  699-07 h 5 á 3 5 30 ........  Idem . .pNuboso.
* de 699-4 íí f  3 2  2*0 jONO... Idem . J l d t mi .

Temporal!¿r¿ máxima dei aíre, á la som bra.. . . . . . . . . .  § ‘8
Idem mmíma , . . . ........ ................................ . . .................. 1 ‘3

fiferenc ia .. ......... . ............     8‘5
temperatura. maxima a l Sol, á. doy metían; de la  tierra. 42 8 
•kiom id., de a tro de na a asiera do c ris ta l.. . . . . . . . . . . .  £7*8

D iferencia.     UTO ,
Temperatura máxima á cielo descubierto, jimio á la

tierra vegetal ó laborable. é . .  Ü   4 4‘0
ídem m ínim a.út.    ................................... . . . . ..........  10

Di?echaste,    43*0

Velocidad del viento, en- las últimas %k liosas {Mió-
metros). ..............    338?

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   &*&>
4Uur& id., con respecto á H media anual, á Le zmeve

de la noche  ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i  —7/8-
Lluvia en las ultimas §4 horas (milímetros). ........   3*8-

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrié. 
sobre el estado aPmosf¿Hco en varios p u n tes  de la  
A las nueve ie  la  m añana, y en F rancia  é I M ia  á Im  
el día 41 de Enero de 4885.

| Ahora Tempera:. Direc- Faeraa

« m u » ! » * .  S Z Z o ,  Ctóaíel M ' Sí—
Ate» s -  ^  d“  ’d6i*ítói

S. Sebastián. 758*6 S‘8 S O . . . .  Brisa.» Lluvioso.. Agitada
Bilbao..................  759‘3 8 6 NO . . . .  Idem ..  Idem. . . . .  Picada.
Oviedo. . . . .  a 7'2 O,. . . . .  Idem .. Idem . . . . .  »
Coruña (7 h.).
Santiago.. . .
Orease». . . . .

-Pontevedra. 763‘2 9*8 5 0 . . . . .  Calma. Cubierto..  »
VJgo   763*8 O.. . . . .  B.a f ie . f.d8m.  Tranqfi

Oporto  784*8 » 5 0 .........  Brisa.. I d e m . . . . .  A.agit*
Lisboa (8 ja,). 768'ü 4 4*7 ONO . .  B.a fto . Idem,.. , . . . Agitada
¡O ¿(JP,
Badajoz  782*9 40 0 S . . . . . .  Calma. I d e m . . . . .  »

S. Fern, (7 h.). 767*4 7*9 NNQ... Idem .. Idem  Oleaje.
Sevilla.. . . . .
Málaga..... . 785*4 12*8 N O . . . .  Viento. Nuboso.. .  Rizada.
Gnniada. . . .

Cartagena....
Alicante. . . .  768*9 4 0*6 SO .. . . .  ídem ..  Celajes  ídem.
Murcia.. .. ..  762-3 8.-2 ¡OSO... Brisa. Casi d esp 0 »
Valencia . . ,  76o‘7 .4Q'o O.. . . . .  Idem...  Nuboso... * .
Palma.. . . . . .  76 i‘4 409 S O . . . .  Viento. Cubierto.. P. oleaj
Barcelona... 758*9 » ONO... V.° fie. Nuboso... TranqA

ferueL . . . . .  —0*8 S E  Brisa.. Nebuloso.. »
Zaragoza....
Lo ¡a . . . . .  159-5 4*3 SO   ídem ..  Cubierto.. *
F u  gos . . . , .  761 ‘o 2*7 SO  Calma . Idem. . . . .
L e a . .  . . . .  758*2 5*0 SSO.. .  Brisa.. Idem  *
VMUdoiid .. 7-62-7 3-a NO'____ Viento. Nuboso...  »
- *J amanea.. 780*3 2 6 xO  ídem ..  Cubierto. s-
'Mg . - 784*1 4 0 S    Brisa . .  Idem  »

iáaíírid  788-6 8*6 SO  Idem.. Niebla.. ,.  »
i V t . 764*2 6-2 O . . . . . .  Idem .,  Cubierto.. »

m c* vil. 768 0 . 0-8 O Caima. Niebla  »
1 h « J . 7681 4*4 O  B r i s a . .  C ub ie r to . .  »

} . >j . . .  743 9 3*¡ SO .. . . ,  B.a fte. Nuboso.. .  »
Ons-Nez. . . .
rt 741-3 6 3 N O . . . .  V.°fte. Cubierto.. »
Isla d*Áix... 753*3 7*5 N O . , . .  Idem..  Ais. nubes. »
Biarritz.. . . .  757*7 URO SO  Viento. Lluvioso.. »
Ciermont.. ,  750*5 5*1 OSO... id. fie. Cubierto. »
Pói'piñáu—

Sicie. . . . . . . .

Mi?,a. ..........  758*8 5*3 S O . . . . .  Brisa.. ídem  »

R om a.» ,, , . .  !
Nápoies. . . . .
Paiermo , . ,
Haíía   . ,

RETRASADOS 
Día 10.,

O?'todo.,.. . 765*0 6*8 SO   Brisa.. Lluvioso..  *
Santiago,...  76 8*9 vr n    V.® fte. Cubierto.. »
Orense  768*6 7*0 3 Calma. N ieb la . , . .  >•
Pontevedra. 767*5 8*4 NO. . . ,  ídem... Cubierto.. »
Lisboa  767<9 i i li N  Brisa.. Nuboso.. .  G. olea

B í t s ü o í ó b  g e n e r a l  d e  ü o r r e m  j  T é lé g r & ím .
Según loe partes recibidos,, ayer l lovió  en Cuenca, G uad a-  

lajara, Salamanca, Toledo y  Valladolid , y  nevó en A v ila ,  Se -  
govia y Teruel.

S A N T O S  D E L  D I A

S a n  Benito y San  Victorino , Abades. 
Cuarenta  Horas en la iglesia de San Martín.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑ OL.—A las ocho y m edia.— Función i M  
de abono.—Tnrrn 3.°— García del C astañar.— El mudo por  
compromiso.

TEATRO DE LA ZARZUELA* — A las ocho y  m edia.™  
Función 84 de abono.— Turno par.—Babolin.

TEATRO DE APOLO.---A las ocho y m edia.— T u rn a  par*— 
El guerrillero.

TEATRO DE LA COMEDIA.™A las ocho y m edia.—F u i,-  
ción 40 de abono.—Turno 4.° par.—Fernanda*  — In te rm ed ios 
por el sexteto.

TEATRO DE YARIEDADS'S.—A las ocho y m edia.™ Fun
ción á beneficio de los perjud icados en los te rrem o tos de A n 
dalucía ,—IR cerca do ajeno* —-Novillos en P o ivoranm  ó lus hi
ja  s de Paco I  en tero .— Trapisondas por bondad .

TEATRO E S L aV A .—J*. las ocho y  m edia.—Función  í% da 
abono.—T urno 3 /  par .— U n  Capitán de lam eros.— E ntrada por 
salida .—La calandria.—i s s  pamlalones.—Baile.

TEATRO LAR-A.—A. las ocho y m edia. — T urno 2.° paxv— 
¡Felices P ascuas1 —N ic o lá s .—La m u jer  del sereno.—Moros en  
la costa.

TEATRO DE NOVEDADES.—a  las ocho.— \Qué m aridos! — 
Una capitulación .-»-!m  p rim era  noche.

A las diez,— L a  sangre  a zu l.
TEATRO ’MAR T IN .--A  las ocho y  m edia .— Mi pesadilla  

Las grandes f\gn¡ f i s .—Los bandos de V illa frita .— Las grandes 
figuras.

E X PO SIC IO N  L íT E R A R IO -A R T íST IC A  (calle de A lcalá, 
á la  en trad a  deh paseo de coches del P arque de M adrid).—H oras, 
de diez de la  /m añana á cuatro  de 1a ta rd e .—Precio, una peseta. 
T ranv ía  g r a t is  para los que presen ten  billete ta lonario  de en
trad a , que ?-e despachan en los establecim ientos de la  F av o rita , 
Mendoza y  Escribano en la  P u e rta  del Sol; L laguno, calle de 
P elig ro s, y  cafes de Fornos, Inglés y  O riental.


